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En votaeión. 
Si a la Honorable Cámara le parece. se dará 

. por aprobaqo en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no hay indicaciones, queda aprobado 

en particular. 
Despachadc el proyecto. 

5.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA PARA EXPROPIAR 
TERRENOS A FIN DE DESTINARLOS A 
LA CONSTRUCCION DE UN GRUPO 
ESCOLAR EN ARICA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-A 
continuación, corresponde ocuparse del pro­
yecto que autoriza la expropiación de terrenos 
en ArIca, para la construcción de un Grupo 
Escolar. 

Boletín número 6,19:9. 
Diputado Informante es el HonorabJ,e señor 

González Prats. 
El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto: 
"Artículo l.o.-Decláranse de utilidad públi­

ra y autorÍzase al Presidente de la República, 
para que pueda expropiar los siguientes lotes 
de terreno que forman parte de la manzana 
comprendida entre las calles R. Sotomayor, 
San Marcos, Blanco Encalada y General La­
gos. de la ciudad de Arica, comuna del mismo 
nombre; lotes que figuran con los siguientes 
números en el Rol de Avalúos correspondien­
tes, a nombre de las personas que se indican, 
y cuyos deslindes y cabidas son las que se 
expresan: 

a)" Rol N.o 674.-Calle General Lagos N.o 242 
(Sitio N.o 3), a nombre de don Demetrio Va­
dulli Aldunate. Deslindes: Norte, propiedad 
rol N.o 675, que se individualiza a continua­
ción; Sur, propiedad de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales; 
Oriente, con parte de la propiedad rol N.o 317; 
can la propiedad N.o 316, y con parte de la 
propiedad rol N.o 315, que se individualizan 
más adelante; Poniente, calle General Lagos. 
Superficie aproximada: 708,80 metros cuadra­
dos. 

b) Rol N.o 675.--Calle General Lagos N.o 266 
(Sitio N.o 4), a nombre de don Ernesto Nach­
tendorff. Deslindes: Norte, propiedad rol 676, 
que se individualiza en seguida; Sur, propie­
dad rol N.o 674, a que se hizo referencia ante­
riormente; Oriente, Can parte de las propie­
dades rol N.os 318 y 317, que se individualizan 
más adelante; Poniente, calle General Lagos. 
Superficie aproximada: 3,23,40 metros cua­
drados. 

c) Rol N.o 676.-Cal1e General Lagos N.o 272 
(Sitio N.o 5), a nombre de don Alberto Re­
quena R. Deslindes: Norte, sitios 6, 7, 8, 
9, 10 y 11; Sur, propiedad rol N.O 675, antes 
individualizada; Oriente, con propiedad rol 
N.O 319, y parte propiedad rol N.O 318, que se 
detalla a continuación; Poniente, calle Gene-

ral Lagús. Superficie aproximada: 306 metros 
cuadrados . 

d) Rol �~�.�o� 319.-Calle Blanco Encalada 
N.o 267. (Sitio N.O 18), a nombre de don Do­
mingo Montalvo. Deslindes: Norte, parte sitio 
11 y siiío.:. 13. 14, 15, 16 Y 17; Sur, propiedad 
rol N.O 313. que se individualiza en seguida; 
Oriente, calle Blanco Encalada: Poniente, pro­
piedad rol N.O 676, antes referida. Supe!ficie 
aproximada: 268,80 metros cuadrados. 

e) Rol N.o 318.-Calle Blanco Encalada sin 
número. \Sitio N.O 19), a nombre de don Fran­
cisco González Morales. Deslindes: Norte, pro­
piedad rol N.O 319 antes referida; Sur, pro­
piedad rol N.O 317, que se individualiza a con­
tinuación; Oriente, calle Blanco Encalada; 
Poniente, parte de las propiedades rol N.o 676 
y N.O 675, anteriormente individualizadas. Su­
perficie aproximada: 252 metros cuadrados. 

f) Rol N.O 317.-Calle Blanco Encalada sin 
número. ISitio N.O 20), a nombre de doña 
Julia D. de Klinger. Deslindes: Norte, propie­
dad rol N.O 313 antes referida; Sur, propiedad 
rol N.O 316, que se individualiza a continua­
ción: Oriente, c:¡}le Blanco Encalada; Ponien­
te, parte de las propiedades rol N.os 675 y 674. 
Superficie aproximada: 252 metros cuadrados. 

g) Rol N.O 316.-Calle Blanco Encalada sin 
número. (Sitio N.O 21), a nombre de doña 
Juana Salinas Pérez. Deslindes: Norte, pro­
piedad ro; N.O 317, antes referida; Sur, pro­
piedad rol N.o 315, que se individualiza en se­
guida; Oriente, calle B1anco Encalada; Po­
niente, pl'opi'edad rol N.O 674, referida ante­
riormente. Superficie aproximada: 252 metros 
cuadrados. 

h) Rol N.O 315.-Calle Blanco Encalada sin 
número. (Sitio N.O 22), a nombre de don Da­
niel Arribas. Deslindes: Norte, propiedad rol 
N.O 316. antes referida; Sur, propiedad rol 
N.O 314, que se individualiza a continuación; 
Oriente, calle Blanco Encalada; Poniente, par­
te de la propiedad rol N.O 674 Y terrenos de 
la Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales. Superficie aproximada: 630 
metros cuadradOS. 

i) Rol N.O 314.-CaUe Blanco Encalada sin' 
número. (Sitio N.O 23), a nombre de don 
Walter Hahn. Deslindes: Norte, propiedad rol 
N.O 3,15, antes referida; Oriente, calle Blanco 
Encalada; Sur y Poniente, terrenos de la So­
ciedad Constructora de Establecimientos Edu­
cacionales; superficie aproximada: 420 metros 
cuadrados. 

Los terrenos serán expropiados para la So­
ciedad Constructora de Establecimientos Edu­
caCIonales, de cuyo cargo será el pago de la 
indemnización correspondiente, y deberán des­
tinarse a la construcción de un edificio esco­
lar. 

Articulo 2.o.-La expropiaCión se llevará a 
Efecto en conformidad a las disposiciones del 
Título XV del Libro IV del Código de Proce­
dimient-o Civil. 
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Artículo 3.o.-En caso de haber juicios pen­
atentes sobre el dominio, posesión o mera te­
nencia de los inmuebles a que se refiere esta 
ley, no se suspenderá el procedimiento de ex­
propia.ción y los mteresados harán valer sus 
derechos sobre el valor de la expropiación. Los 
gravámenes y prohibiciones que afecten al 
inmueble no serán obstáculos para llevar a 
cabo la expropiación. Las gestiones a que die­
re lugar el ej>ercicio de estos derechos se ven­
tilarán ante el juez, a quien corresponda co­
nocer de la expropiación, y se tramitarán co­
mo inCidente en ramo separado, sin entorpe­
cer el cumplimiento de la expropiación. 

Artículo 4.o.-Los inmuebles expropiados e ... 
conformidad a esta ley se reputarán COn títu­
los saneados. 

Artículo final.-La presente ley regirá desde 
la techa de su publicación en el "Diario Ofi­
cIal". 

El sei'í.or ATIENZA (Vicepresidente).- En 
discusión general el proyecto. 

El señor OJEDA.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor González Prats. 

~l señor GONZALEZ PRATS.-Se trata, se­
ñor Presidente. de Un proyecto sumamente 
oiencillo destinado a obtener 1,450 metros 
cuadrados de terrenos, en Arica, para la cons­
truccIón de un Grupo Escolar. 

En realidad, la extensión inicial del terreno 
adquirido para este fin, ha sido insuficiente, 
dada la importar.cia que va a tener el esta­
blecimiento escolar aludido. Por esta razón, 
la Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales desea aprovechar ciertos lotes 
a'e terrenos vecinos al predio que ya posee en 
aquel puerto. 

Ahora bien, dichos lotes pertenecen a di­
versos dueños. Por otra parte, hay algunas 
deficiencIas en los títulos de dominio. Así, la 
compra directa no resulta fácil. Por ello es 
convenIente dictar una ley que autorice la 
expropiación. 

La ~alón de utilidad pública es indudable 
. en este caso, ya que dice relación con una 
construcción desti!lada a fines educacionales. 

Estos SOn los fundamentos de este proyecto 
de ley y. dada su sencillez, creo que la Hono­
rable Cámara no tendrá inconveniente en 
aprobélx!o sin mayor trámite. 

Es todo. 
El serlor ATIENZA (Vicepresidente) .---Tiene 

la palabra el Honorable señor Rosales. 
Zi señor ROSALES.- En la Comisión de 

Educación, al tratarse este proyecto, le dimos 
nuestro apoyo y nuestros votos porque esti­
mamos, señor Presidente, que se trata de un 
asunto importante, ya que va a solucionar, 
aunqu€ sea de una manera parcial, el proble­
ma de locales escolares en la ciudad de Arica. 

Como lo ha expresado aquí el señor Dipu­
tado Informante, tiene por finalidad este 

proyecto dar facilidades para que pueda 
construirse en aquella ciudad del extremo 
norte de la República, un grupo escolar que 
reúna condiciones pedagógicas, de higiene. 
s€'gllil"idad, y comodidad para la n,lUmerosa 
población escolar ariqueña, y para los maes­
tros que deben impartir la enseñanza, y que 
actualmente se ven Obligados a desempeñu 
sus elevadas funciones en locales inadecua. 
dos, insalubr'es, con peligro evidente para su 
salud, y para la de sus educandos. Todos 
sabemoB, porque las estadísticas así lo ase­
guran, que el porcentaje de maestros tuber­
culosos, y de alumnos afectados por este fla. 
gelo tremendo es elevadísimo, y, en gran 
parte, ello se debe a las condiciones realmen· 
te i'uhumanas en que tienen que trabajar. 
Muchos locales escolareB, la inmensa mayo­
ría, me atrevería a decir, especialmente en 
los medios rurales, son verdaderos "matade. 
ros humanos". Estrechos, ruinosos, sin puer­
tas, sin ventanas, sin pisos, carentes, incluso 
de servicios higiénicos, constituyen focos 
permanentes de infección para alumnos y 
maestros, y una vergüenza para un país cl­
vilizado. 

En muchas oportunidades, señor Presiden. 
te, los Diputados que aquí repreBentamos al 
pueblo, y a la clase obrera nos hemos refe­
rido a este grave y urgente problema que 
afecta a la educación nacional. 

El señor IRARRAZAVAL.- ¿Por que no 
despachamos el proyecto? 

El señor ROSALES.- Hemos dicho que en 
el país faltan cerca de tres mil escuelas, es:" 
pecialmente en los sectores agrarios d'e 
nuestra población, sectores que tradicional_ 
mente han sido abandonados por los Go­
biernos que se han sucedido en el manejo de 
los asuntos públicos. A pesar, señor Presi­
dente, de que en la Constitución Política, 
como lo hemos recordado tantas veces, se 
establece que "la educación del pueblo de­
be merec'er atención preferente del Estado", 
simpre hemos constatado que en la realidad 
esto no es más que una bella declaración 
romántica que no se cumple, que no se hace 
efectiva, ya que, precisamente, durante el 
actual Gobierno se ha retrocedido bastante 
en esta materia. Sin embargo, en el progra­
ma del 4 de septiembre, que juró solemne­
mente cumplir, el señor Presidente de la Re­
pública, se dice textualmente en el rubro 
"POLITICA EDUCACIONAL y CULTURAL": 

1.-- Fortalecimiento del Principio del Es· 
tado Docente, como el medio más adecuado 
para asegurar la orientación democrática. 
de la educación nacional; 

4.- Realización de un plan nacional que 
permita a todos los sectores de la población 
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gmar d'e los beneficios de la cultura en su 
más amplio significado, etc., etc. 

Pero, a pesar de estos, y de muchos otros 
puntos categóricos que se estamparon en el 
Programa del 4 de septiembre, la realidad 
nos está demostrando que no sólo no se ha 
impulsado la educación pública con la crea­
C'ión de nuevas escuelas, sino que, como lo 
he dicho, en ocasiones anteriores, se ha 
mutilido el presupuesto educacional, restando 
pü>.:ibilidades a miles de nuestros compatrio­
itas l}ara que puedan recibir los beneficios 
dei saber y de la cultura. 

Pero yo quiero decir, señor President'e, que 
si bien es cierto que la Sociedad Constructo-
1'8, de Establecimi'entos Educacionales realL 
2:a una labor positiva en la construcción de 
locales escolares, no es menos cierto que eHa 
no es de carácter general. Muchas veces, va· 
~,?n más las influencias de orden político pa­
l'a que en determinados lugares del país se 
levanten estos iocales escolares. Deseo citar, 
!)or ejemplo, el caso de una pequeña comu. 
na de la República, Graneros, que ha veni-
60 peleando desde hace mucho tiempo por 
que la mencionada Sociedad levante allí un 
grupo escolal'. En dicha comuna existe un 
g'rave problema por la falta de locales; efec. 
tivamente, hay dos escuelas que tienen que 
funcionar con sus cursos repartidos. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me permi­
te un interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-
Con la venia del Honorable señor Rosales, 
puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- Yo agrade­
cería a Su Señoría que, en homenaje al 
despacho de este proyecto, r.oncretara sus 
observaciones, Y se limitara a aprobar o re. 
chazar la iniciativa que estamos discutien­
do, .. 

El se110r ROSALES.- Pero ¿por qué? 
El señor VALDES LARRAIN.- ... y deja­

ra las observaciones que está haciendo para 
la Hora de Incidentes, pues Su Señoría está 
hablando en general sobre política edllcac io. 
na1, 

E: seflor ROSALES.- Pero 
de.;espera tanto Su Señoría, 
bastante tiempo en la tabla 

¿por qué se 
cuando falta 
de Fácil Des· 

pacho? 
El sei1ol' YRARRAZAVAL.- No se va a al-

canzar a despachar. 
El señor ROSALES.- Le agradeeería. se. 

ñOl' Presidente, que tuviera la bondad de in· 
formarme, cuanto queda para terminar el 
tiempo destinado a la Tabla de Fácil Despa­
cho. 

El seiíor ATIENZA (Vicepresidente) .-
~ Qaedan diez minutos, pues termina a las ctn, 

ca de la tarde. 

Solicito el asentimiento de la Sala, para 
prorrogar el tiempo deminado a la Tabla de 
Fácil Despacho.,. 

El señor IZQUIERDO.- No, señor Presi­
dente. 

El señor PALMA. - Hay tiempo de sobra 
para despacharlo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No 
hay acuerdo. Puede continuar el Honorable 
señor Rosales. 

El señor ROSALES.- ¿No hubo acuer­
do? 

El señor ESCOBAR (don Andrés),- Que 
conste que la oposición no salió de estos ban­
cos. 

El señor ROSALES.- Decía, señor Presi­
dente, que la comuna de Graneros viene lu, 
chando, desde hace mucho tiempo, porque 
se levante allí un local moderno que pueda 
servir a la numerosa poolación escolar de 
esa ciudad. Los cursos de esas dos escuelas 
tienen que funcionar hoy día, unos en el lo­
cal del Cuerpo de Bomberos, otros, en el lo­
cal de un sindicato, y los demás en casas 
particulares. 

Así está repartida, señor Presidente, la po, 
blación escolar de Graneros en estos instan· 
tes ... 

El señor YRARRAZAVAL.- ¡Despachemos 
el proyecto! 

El señor ROSALES.- Se ha pedido a la 
Rneiedacl Constructora de Establecimientos 
Ecl'clcacionales que haga los estlldiós necesa­
rios para levantar en esa localidad un edifi­
cio para un Grupo Escolar; pero, para ello, 
esa institución ha exigido una cuota al con­
tado de 8 millones de pesos. No es posible 
exigir a vecinos modestos de una Comuna 
más o menos abandonada, que reúnan tan 
alzada suma de dinero. Claro es que los ha­
cendados de aquella zona podrían hacerlo; 
pero ellos son egoístas, no dan para estas co­
sas un centavo, Ellos aportan dinero para 
otras cosas, para la compra de votos, por 
ejemplo y para otros objetiVOS intrascen· 
dentes; subalternos. Pero para la educación 
de los hijos del pueblo, no dan un peso. 

Quería dej al' establecido este hecho, señor 
Presidente, para pedir que ojalá esta SocIe­
dad realice una política general de construc. 
dones que favorezca a todas las ciudades, 
y a todas las comunas del país, sin discri· 
minaciones que resultan, en este caso, su­
mamente odiosas. 

Nada más, señor Presidente. 
El sefior ATIENZA (Vicepresidente).­

Ofrezco la palabra. 
Fl señor QUINA.- Pido la palabra. señor 

Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresiden te) .­

Tiene la palabra el Honorable señor Quina, 
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El señor YRARRAZA V AL.- i Despacruemos 
el proyecto! 

El señor QUINA.-Voy a ser muy breve pa­
ra que este proyecto Se alcance a despachar. 

Quiero solamente dar algunos datos esta­
dísticos sobre la población escolar de la ciu­
dad de Arica ... 

El señor YRARRAZAV AL.-Así no lo vamos 
a despachar. 

El señor QUINA.-Actualmente, en la ciu­
dad de Arica, asisten más o menos 1.500 es­
t.udiant€s a las escuelas, más 2,51 estudiant.es 
en los grados vo.cacionales, habiendo en las 
escuelas particulares, por no poder concurrir 
a las escuelas públicas, 462 alumnos, quedan­
do, más o menos, un 30 por ciento de la po­
blación escolar de la localidad sin poder asis­
tir a Clases en las escuelas primarias ni en 
lo.s cursos particulares, por no contar con los 
recursos suficientes. 

Es por eso, señor Presidente, qu'e ruego a 
la Honorable Cámara se sirva prestarle todo 
su apoyo a este proyecto de ley destinado a 
proporcionar un Grupo Escolar a la ciudad 
de Arica, por cuanto esta ciudad, que es una 
ciudad limítrofe, es una de las pocas del país 
que no cuenta con tales locales escolares. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
Si le pareCe a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado en general. 
Aprobado. 
El señor ROSALES.-Por unanimidad, señor 

Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).­

Como no hay indicaciones, queda también 
aprobado en particular. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

6.-NO APLICACION DE LAS DISPOSICIO­
NES DE LA LEY 8.811 A LOS OBREROS 
DEPENDIENTES DE LAS EMPRESAS 
GANADERAS DE LAS PROVINCIAS DE 
AYSEN Y MAGALLANES.- PREFEREN­
CIAS PARA EL PROYECTO RESPEC­
TIVO. 

El señor ATIENZA (VIcepresIdente).­
De acuerdo con la petición formulada por los 
distintos Comités de la Honorable Cámara, 
solicito el asentimiento unánime de la Sala, 
para destinar diez minutos, inmediatamente 
después de la Tabla de Fácil Despa.cho, a fin 
de tratar el Mensaje del Ejecutivo que esta­
blece que la Ley de Sindicación Campesina 
no se aplicará a las provincias de Aysen y 
Magallanes. 

El señor ESCOBAR DIAZ.-No hay acuerdo. 
V ARIOS SE:&ORES DIPUTADOS.-Sí, hay 

acuerdO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .­
Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, entra-
riamos a discutir de inmediato este proyecto. 

Acordado. 
Se. va a leer el proyecto. 
El señor SECRETARIO.- El proyecto dice 

así: 
"Artículo único. - Las disposiciones de la 

ley N.O 8.811, no se aplicarán a los obreros 
dependientes de las empresas ganaderas de 
las provincias de Aysen y Magallanes. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi­
cación en el "Diario Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GODOY. - Pido la palabra. 
El señor CORREA LARRA IN. - Pido la pa­

labra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­

ne la palabra el Honorable señor Godoy y, a 
continuación, el Honorable señor Correa. 

El señor GODOY. - Creo que no son sólo 
las modalidades de orden técnico o específi­
co, derivadas de la naturaleza del trabajo que, 
en cierto modo, es ganadero y agrícola en la 
región de Magallanes, las que han inducido 
al Ejecutivo a solicitar que se suspendan en 
ella los efectos de la ley mal llamada de Sin­
dicación Campesina, sino que también ha in­
fluído en esta decisión el hecho de que esta 
ley, ni en Magallanes ni en ninguna otra par­
te del país, va a ser operante. Por este moti­
vo, hay que felicitarse de que, en algunas pro­
vincias del país siquiera, las víctimas se pue­
dan sacudir de este yugo que deja al margen 
de toda organización sindical a los obreros de 
Magallanes, los que, como se ha sostenido ya 
en otra oportunidad, en esta Honorable Cá­
mara, tienen una larga tradición de lucha y 
una alta conciencia sindical. 

Particularmente, los obreros de Natales, que 
tienen viejas organizaciones de tipo sindical, 
no pueden haber sentido conformidad algu­
na, cuando se pretendió menoscabar sus de­
rechos y aplicarles las dispOSiciones de esta 
ley verdaderamente vejatoria para la clase 
trabajadora, como es la de Sindicación Cam­
pesina. 

Por eso nosotros, señor Presidente, porque 
es justo y porque va a llegar un momento en 
que deba procederse a la derogación de todas 
estas leyes de tipo represivo, daremos nues" 
tras votos en favor de este proyecto y hemos 
aceptado que se trate, especialmente, en es' 
ta sesión. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- TIe­
ne la palabra el Honorable señor Correa La­
rraín. 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, no son las razones que ha dado el Ho­
norable señor GOdoy ... 
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El señor GODOY.- ¡Sí son! 
El señor CORREA LARRAIN.- ... las que 

han movido al Ejecutivo a enviar este Men­
saje, para que no se apliquen las disposicio­
nes de la Ley de Sindicación Campesina en 
las provincias de Magallanes y Aysen. 

Las razones son muy diferentes. No se tra­
ta de que esta ley sea inoperante y que deje 
a los obreros agrícolas del país, como decla 
el Honorable señor GOdoy, al margen de los 
derechos y ventajas que proporciona la sin­
dicación. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Así lo esta., 
blece la ley. 

El señor CORREA LARRAIN.- La diferen­
cia que existe entre los obreros agrícolas de 
Magallanes y Aysen y el resto de los obreros 
agrícolas del país, es que aquéllos, en reali­
dad, son trabajadores industriales con carac­
terísticas propias que los diferencian de los 
del resto del territorio. No existe el inquil1-
naje, las medias, las raciones de tierra ni to­
do el régimen que se desarrolla en las activi­
dades agrícolas del resto del territorio. " 

Los obreros de aquellas provincias son in­
dustriales. Esta es la razón que ha tenido el 
Ejecutivo para pedir que no se apliquen all1 
las disposiciones de la Ley de Sindicación 
Campesina. 

Pero, señor Presidente, yo creo que este 
proyecto debiera haber sido estudiado con 
mayor detenimiento. Porque, a pesar de que 
no conozco exactamente la situación que exis­
te en esas provincias, seguramente hay dife­
rencias entre el personal que trabaja en los 
frigoríficos y el que trabaj a en el pastoreo. 
El primero es un trabajo industrial y el otro 
un trabajo agrícola. Por lo tanto, estos úl­
t.imos deberían estar sujetos a la ley de sin­
dicación campesina. 

Por eso creo que este proyecto debió haber 
pasado a Comisión para estudiarlo con dete­
nimiento y ver las diferencias que existen en­
tre estos dos tipos de trabaj adores agrícolas 
Que l1ay en esas provincias, o sea, el trabaj a­
dor propiamente industrial que trabaja, oca­
siona1mente, tanto en las esquilas como en 103 
frigoríficos, y el trabajador agríCOla que tra­
bala en las labores de pastoreo. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Los dos. 

El señor CORREA LARRAIN.- Formulo 
indicación para que este proyecto vaya a Col.. 
misión a fin de que pueda ser detenidamen­
te estudiada cuál es la efectiva situación que 
existe en estas dos faenas agrícolas de las 
provincias australes del país. 

El señor OJEDA.- Pido la palabra. señor 
Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN. - Insisto se­
ñor Presidente, en hacer indicación para que 
~l proyecto vaya a la Comisión de Trabajo Y 
Legislación Social. 

El s8110r OJEDA. - ¿Me permite una inte­
nupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN.- Con mu­
cho gusto. 

El señor OJEDA. - Señor Presidente, este 
Mensaje que ha enviado el Ejecutivo para 
nuestra consideración se ha debido precisa­
mente a un acuerdo unánime existente entre 
los patrones y obreros de la provincia de Ma­
gallanes. Ellos desean que la llamada "Ley 
de Sindicalización Campesina" no pueda ser 
aplicada ni en la provincia de Magallanes ni 
en la de Aysen, porque las labores que allí se 
l'ealizan, como muy bien lo ha explicado Su 
Señoría, están consideradas como industria­
les. La aplicación de esta ley en esa región 
va a traer como consecuencia una desorgani­
zación bastante grande, tanto en el campo 
industrial como en el campo obrero. Todas 
las ideas que Su Sefíoría ha sostenido tam­
bién han sido consideradas por patrones y 
obreros de la zona. 

Está presente en la Sala el señor Ministro 
del Trabajo, quien viene patrociando este 
Mensaj e. El puede dar una explicación al Ho­
norable Diputado, para mayor conformidad 
de Su Señoría, en el sentido de que no exis' 
te ningún desacuerdo entre ambas partes 
frente al proyecto en discusión. 

Lo que se desea en la provincia de Magalla­
nes, es que tanto patrones corno obreros con­
tinúen trabajando como hasta ahora lo han 
hecho, en completa armonía. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me permi­
te, señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Pue­
de continuar el Honorable señor Correa. 

El señor CORREA LARRAIN.- Contraria­
mente a lo que ha manifestado el Honorable 
colega, dentro de la ley de Sindicalización 
Campesina existen una serie de disposiciones 
llUevas que benefician en realidad a los obre­
lOS agrícolas, como la asignación familiar. 

El señor GODOY. - i Seis pesos mensua-
:es! 

El señor CORREA LARRAIN. - Estas 
son las razones que me mueven a pe­
dir que este proyecto sea estudiado por la 
Comisión respectiva. Es verdad que, aparen­
temente, es muy sencillo en principio, pero 
también es cierto que tiene una serie de com­
plicaciones que deben ser mej or estudiadas 
por la Comisión y por la Honorable Cámara. 
~o se trata exclusivamente de dejar de apli­
car una ley ni de traspasar un número de 
trabajadores de una ley a otra, sino que de­
bemos contemplar nosotros cuáles son los 
verdaderos intereses de estos trabaj adores 
agríCOlas y esto me mueve, digo, a insistir en 
que este proyecto debe despacharse con ma­
yor estudio y debe volver o debe ir a la Co­
misión respectiva, o sea, a la Comisión de 
Trabajo, para que esta Comisión se pronun­
cle acerca de la situación en que van a que-
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dar estos trabajadores. Creo, señor Presiden­
te, que no podemos-legislar en esta forma tan 
simple y tan precipitada. Vuelvo a insistir en 
mi indicación para que el proyecto vuelva a 
Comisión. 

El señor GODOY. - ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Godoy. 

El señor GODOY.- Había dicho que dadas 
las modalidades especiales de trabajo en las 
provincias de Magallanes y de Aysen -me 
parece que a ésta última también le alcan­
za este proyecto·-- no son operantes las dis­
posiciones de la ley mal llamada de SindIca­
ción Campesina. Desde luego, acaso el Ho­
norable señor Correa Larraín ignora el ti­
po de sindicación que existe en esa región. 
Se trata de una sindicación mixta, que se 
llama de campo y de frigorífico, o sea, una 
sindicación que comprende todas las faenas 
de las personas que están ligadas de una ma­
nera primaria a la industria de la carne en 
Magallanes. O sea, comprende a los oveje­
r0S, a los esquiladores, a los cuidadores; en 
una palabra, a todos los obreros, cuyo tra­
bajo, como Sus Señorías saben culmina con 
la labor de animales en los frigoríficos de Na­
tales y de Punta Arenas ... 

El señor PUGA (Ministro del Trabajo). -
¿Me permite Honorable Diputado? 

El señor GODOY.- Con mucho agrado, se­
ñor Ministro. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con 
la venia del Honorable señor Godoy, tiene la 
palabra el señor Ministro del Trabajo. 

El señor PUGA (Ministro del Trabajo) -
Debo hacer presente a la Honorable Cámara 
que esta iniciativa tiene su origen en una pe­
tición del señor Intendente de Magallanes, 
quien ha manifestado que es inaplicable la 
Ley de Sindicación Campesina en esa región 
y que, en cambio, la actual sindicación o re­
laciones entre patrones y obreros se desarro­
:18. perfectamente en armonía por medio de 
aplicación de la legislación común sobre Sin­
dicatos. 

Esta es la razón del Mensaj e que se discute. 
El señor GODOY.-Creo que es convenien­

t~ hac0!' una üclaración a las palabras que la 
Hunorable Cámara acaba de pscuchar. La ra­
zón es que los obreros dependen, por otra 
Darte, en el régimen de relación con las em­
pre~as patronales. de poderosas empresas, co­
mo la Sociedad Explotadora de Tierra d"l 
Fuego, algunas de las cuales son Compañhs 
imperialistas, con capitales en libras esterl;' 
nas, las que nunca han regateado, si así pu­
diéramos decir. o sacado las cuentas con }as 
PUB tas de los dedos, de lo que debe ganar 
un trabaj ador, ni nunca han pretendido 

administrarle sus ideas o creer que por UD 

miserable y mugriento puñado de billetes le 
van a comprar la conciencia a los trabaja­
dores. 

Por eso, no pueden regir en este tipo de 
faenas las modalidades de la ley llamada de 
"sindicalización campesina" y mucho menos 
esa verdadera piltrafa o vergüenza que en 
esa ley se llamó "asignación familiar". MI' 
refiero a los tres o cuatro pesos que se da 
por cada hijo de campesino. 

Los obr-eros de Magallanes, pueden abrir 
c:1tedra o dictar lecciones a aquellos que pa­
trocinaron ese proyecto para enseñarles cómo 
pueden llegar a tener un alto standard de 
vIda los trabajadores que no han abdicado de 
sus derechos elementales. 

Este es el fondo de la cuestiOn. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .­

Tiene la palabra el Honorable señor Gonzá­
lez Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-No al­
canCé a oír bien las explicacIones que, hace 
un momento, ha dado sobre este proyecto el 
señor Ministro del Trabajo; pero me parece, 
qu-e expresó a la Honorable Cámara que ha­
bía consenso unánime entre patrones y obre" 
ros para despachar este proyecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Así lo manifestó, Honorable Diputado. 

El señor PUGA (Ministro del Trabajo), 
¿Me permite, señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,­
Puede usar de la palabra, señor Ministro. 

El señor PUGA (Ministro del Trabajo).­
Lo que yo dije hace un momento fué que, so­
bre esta cuestión, se había producido un en­
tendimiento entre patrones y obreros, y qu~ 
el señor Intendente de Magallanes hahía he­
~ho presente al Gobierno la conveniencia dEl 
no aplicar la ley de sindlcalización campesina 
en esa reglón. 

Nada más. 
El ,señor GONZALEZ MADARIAGA.-Pue,~ 

bien, el Honorable señor Correa Larraín, al 
p-edir el -envío de este proyecto a la Comisión 
de Trabajo, dejó bien en claro que la sindica­
lización campesina no correspondía a esa zo' 
na, porque además de que en ella predomina 
el aspecto industrial, las modalidades de vIda 
de sus campos ovejeros son distintas a la:! 
del resto del país. 

Basta recorrer todos los frigoríficos y todas 
las faenas, en las que trabajan un sinnúmero 
de obreros, para darse cuenta que no es la 
sindicalización campesina, en la forma esta­
blecida en la ley, la adecuada para esa zona. 

Por lo demás; los patrones están d-e acuer-
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do en que no es posible aplicarla en la for­
ma usual. 

En consecuencia, el Ejecutivo. haciéndose 
eco de este anhelo expresado por ambas pal­
tes y con el objeto de evitar dificultades en 
el orden social ha enviado este mensaje que 
suspende transitoriamente la apUcación de 
la ley 8.811. 

Por esta causa, el Partido Radical le va ti 

dar su apoyo a este proyecto de ley en vlst" 
de las raZones qUe lo informan. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido la pa­
labra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .­
.Puede usar de ella, Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Estoy per­
fectamente de acuerdo en que en el sector 
industrial no rijan algunas de las disposicio­
nes de la ley de sindicalización campesina. 

El Honorable senor Godoy considera una 
piltrafa la asignación familiar que se paga a 
estos obreros; pero debemos observar que los 
Honorables colegas comunistas considerarán 
siempre una piltrafa toda ayuda que se haga 
a la clase obrera, porque no se trata de una 
falsa demagogia coma la que hacen Sus Se­
ñorías ... 

El señbr VARGAS PUEBLA.~-Sus Señorías 
quieren que les trabajen gratIs, o poco me' 
nos. 

El señor GODOY.-Es una limosna la que 
les dan. 

-HABLAN VARIOS SElil'ORES DIPUTA­
DOS A LA V:E:Z. 

El señor CORREA LARRAIN.- ., .ya qu.e 
nosotros nos hemos preocupado siempre de 
dar a la clase obrera verdaderas y reales 
ventajas. 

-HABLAN VARIOS SElil'ORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LARRAIN.-Lo único que 
saben los Diputados comunistas es vociferar, 
ya qUe jamás han presentado una iniciativa 
que vaya a mejorar la situación de los tra­
bajadores. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .--­
Permítame, Honorable Diputado. 

Ha llegado la hora. 

7.-REFORlHA DE LA LEY QUE CREO I,A 
CORPORACION DE RECONSTRUCCION 
Y AUXILIO.- MODIFICACIONES DEL 
HONORABLE SENADO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidentel.- En­
trando al Orden del Día, y conforme al acuer­
do tomado por la Cámara en la sesión de la 
mañana de hoy, corresponde continuar ocu­
pándose del proyecto de ley, en tercer trá­
mite constitucional, que modifica la ley Or­
gánica de la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio. 

Está en discusión el artículo 15.0. 
El sei'íor SECRETARIO.- Dice así: 
"Artículo I5.-EI Fis~o y las Municipalidades 

transferirán gratuitamente a la Corporación 

los terrenos r.le propiedad fiscal o municipal 
que no estén actualmente ocupados por cons­
trucciones de carácter permanente y que la 
Corporación acuerde para la realización de 
sus fines". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Es­
tá con la palabra el Honorable señor Gar,. 
cía Burr. 

El señor GARCIA BURR.- Este artículo, 
señor Presidente, ha sido suprimido por el 
Honorable Senado, y tiene por objeto hacer 
que el Fisco y las Municipalidades transfieran 
a título gratuito a la Corporación, terrenos 
de propiedad fiscal o municipal, siempre que 
la finalidad sea de aquellas que contempla 
la ley que creó la Corporación de Recons­
trucción y Auxilio. 

Me parece extraño que si se trata de una 
obra de reconstrucción que va a ejecutar la 
Corporación de Reconstrucción en un te­
rreno fiscal o municipal, sea necesario qU& 

la Municipalidad respectiva o el Fisco, trans­
fieran el dominio de esos terrenos a la Cor­
poración. Esta es la esencia de la expropia­
ción: que haya un interés público en juego y, 
entonces, esa expropiación va, precisamente. 
en beneficio fiscal. 

Aquí tenemos que se establece una expro­
piación que va en contra del Fisco, que va a 
privar al Fisco del dominio de un terreno 
para entregarlo a una institución que, si 
bien es de carácter estatal, no es fiscal, por­
que tiene su personalidad jurídica. 

Tenemos, entonces, que se expropia un te­
rreno de propiedad fiscal o municipal para 
entregarlo gratuitamente a la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio. 

¿ Qué va a hacer la Corporación de Re­
construcción y Auxilio con ese terreno? Se­
guramente un edificio, seguramente un ma­
tadero, seguramente una Casa Consistorial u 
una obra de bien público. 

¿Por qué se va a privar a la Municipalidad 
del dominio de ese terreno, cuando la obra 
pública va a ser en beneficio de esa propia 
Municipalidad? 

Si es en beneficio fiscal la obra que se va a 
ejecutar ¿por qué se va a privar al Fisco del 
dominio de ese terreno en que se ejecuta la 
obra? ¿Por qué va a quedar esa obra, cons­
truida con el producto de contribuciones, a 
beneficio de la Corporación de Reconstruc­
ción y Auxilio, y no va a quedar a beneficio 
de la Municipalidad respectiva o de la na­
ción toda? 

El señor BERMAN.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor GARCIA BURR.- En seguida, se­
flor Presidente, si este artículo hubiera con­
templado las situaciones especiales en que 
se iban a producir estas expropiaciones, o 
sea, que se hubiera establecido que la pri­
vación del dominio transferido a título gra­
tuito de terrenos municipales o fiscales fue-
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ra para la construcción de determinada!'> 
obras públicas de beneficio fiscal o munici­
pal, entonces sí que, evidentemente, serían 
explicables las razones de esta disposicién 
legal; pero si el día de mañana se le priva 
a una Municipalidad de un terreno para 
construír en él una población, por ejemplo, 
para los empleados municipales o para em­
pleados de otra institución cualquiera, no en­
cuentro justo, señor Presidente, que se la pri­
ve de ese dominio, que le ha costado dinero 
de contribuyentes a la Municipalidad, para 
que sea en seguida regalada a determinados 
empleados o a determinados particulares. 

Si la obra que va a ejecutar la Corpora­
ción es una obra municipal o es una obra 
fiscal, creo que es innecesario que se contem­
ple este artículo, que está en pugna con la 
Constitución Política, que establece como 
principio fundamental, que nadie podrá ser 
privado de la propiedad, del dominio, o de los 
derechos que sobre ella tenga, sin que una 
sentencia judicial lo declare así, o sin que 
haya un convenio previo entre el dueño y 
el Fisco o el representante de la persona en 
fa vor de quien se va a hacer la expropiación. 

Por estas consideraciones, señor Presiden­
tes, yo coincido con el informe de la Comisión 
de Hacienda, que acepta la supresión que 
propone el Honorable Senado. 

He terminado. 
El señor BERMAN.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­

ne la palabra, Su Señoría. 
El señor BERMAN.- Señor Presidente. creo 

que es exagerar demasiado suponer que la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio va a 
exigir la transferencia gratuita de algunos 
terrenos y no los va a destinar a los obje­
tivos de bien colectivo' de que ella está ani­
mada. Durante los diez años de labor de esta 
Corporación, no se ha presentado ningún ca­
S0 como el que temía en la mañana el señor 
Ministro de Hacienda y ahora el Honorable 
señor Garda Burr; y es de esperar, por tan­
to, que en los diez años en que se prorroga la 
existencia de esta Corporación, tam'poco se 
produzca ningún caso arbitrario. Sin embar­
go, señor Presidente, ha habido arbitrarie­
dad de parte del Fisco, y también de parte 
de algunas Municipalidades, en su tratamien­
to para con la Corporación de Reconstrucción 
-:" Auxilio. La Corporación expropia sitios pa­
ra ensanches de calles y se los entrega gra­
tuitamente a las Municipalidades r-espectivas; 
la Corporación expropia y paga terrenos, 
construye servicios públicos y los entrega al 
dominio del Fisco; la Corporación construye 
mataderos, mercados, hasta áreas verdes, y 
todos estos progresos comunales, que son de 
obligación exclusiva de las Municipalidades, 
pasan al dominio de las Municipalidades 
o del Fisco, en su caso. O sea, señor Presiden-

te, la Corporación de Reconstrucción y Auxi­
lio no tiene dominio propio, la Corporación na 
se queda con ningún terreno, ni de poblacio­
nes, ni de construcciones fLscales o semifLsca­
les; terminada una obra la entrega con te­
rreno y todo lo edificado al organismo fiscal, 
o semi fiscal, m unici11al o de administración 
autónoma correspondiente. 

Es absurdo lo que ha habido que compro­
bar en ciertas oportunidades. La Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio ha construido, 
por ejemplO, el propio edificio de la Muni­
cipalidad de un pueblo determinado y éste 
pretende cobrar el valor del terreno en que 
construyó este edificio. Después, cuando ne­
cesitaba la Corporación un nuevo terreno, 
la Municipalidad le cobrará según esta indi­
cación una suma por ser patrimonio. Por 
una parte recibe gratuitamente el merca­
do, el matadero, la sala de actos, el ensan­
che de una calle, la urbanización de aveni­
das, y por otro lado le cobra cualquier te­
rreno que la Corporación necesita para aten­
der sus objetivos. 

Por esta razones, por nuestro convenci­
miento de que esta disposición no será apli­
cada en forma abusiva, y por considerarla 
perfectamente constitucional e indispensable 
para la Corporación, estimo que la Honora­
ble Cámara debe mantener el artículo 15.0 
en la forma como lo despachó en un comien~ 
zo, o será rechazada la supresión que pro­
pone el Honorable Senado. 

El seña ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrez­
co la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación la supresión del artículo 15.0 

propuesta por el Honorable Senado. 
El señor SECRETARIO.- Este artículo dice: 
"Artículo 15.0.- El Fisco y las Municipali­

dades transferirán gratuitamente a la Cor­
poración los terrenos de propiedad fiscal o 
municipal que no estén actualmente ocupa­
dos por construcciones de carácter perma­
nente y que la Corporación acuerda para 
la realización de sus fines". 

El señor ATIENZA (Vicepresidentel.- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se rechaza­
rá la supresión del artículo 15.0, propuesta 
por el Honorable Senado. 

Rechazada. 
En consecuencia, la Honorable Cámara in­

siste en mantener dicho artículo. 
En discusión la modificación propuesta por 

el Honorable Senado al artículo 16.0. 
El señor SECRETARIO.-Ha pasado a ser 

artículo 13.0, con la sola modificación de 
suprimir su frase final, que dice: "estable­
cido o que se establezca en el futuro". 

El señor IZQUIERDO.- Es cuestión de re­
dacción solamente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación propuesta por el 
Honorable Senado al artículo 16.0. 

Aprobada. 
En discusión la modificación propuesta por 

el Honorable Senado al artículo 17.0. 
El señor SECRETARIO.- Dice la modifi­

cación: 

Artículo 17.0 

Ha pasado a ser artículo 14.0. 
Ha sustituído las palabras "los pabellones" 

-que siguen a "Municipaldiades", por estas 
ctras: "las construcciones"; ha modificado la 
expresión "destinados", diciendo 'destinadas"; 
ha sustituído la palabra "construídos" por 
"existentes" y por un punto aparte (.) ha 
sustituído el punto y como (; ) que sigue a 
"uso público". 

El párrafo que sigue, que se inicia dicien­
do: "la Corporación podrá ... , etc.", ha sido 
consultado como inciso separado con las mo­
dificaciones que se indicarán. 

El último párrafo, desde donde dice: "Las 
respectivas Municipalidades ... , etc.", ha si­
do consultado como inciso segundo del artícu­
lo, sustituyéndose en él las pálabras "estos pa­
bellones" por "estas construcciones" y supri­
miéndose la frase final que dice: "contado 
desde la vigencia de esta ley", sustituyendo, 
además, la coma (,) que la precede, por un 
punto aparte (.). 

Como inciso tercero ha consultado la fra­
se ya referida, desde donde dice "la Cor­
poración podrá ... , etc., hasta el punto se­
guido que sigue a "ella", sustituyendo en di­
cha frase las palabras "los pabellones" por 
"las construcciones de emergencia". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BERMAN.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor BERMAN.- En este artículo, se­

ñor Presidente, se confirma 10 que expresé 
con ocasión del artículo 15.0. 

El artículo 17.0 de la Cámara, dice: 
"Artículo 17.0.- La Corporación procede­

rá a transferir gratuitamente a las respec­
tivas Municipalidades, los pabellones de emer­
gencia destinados a habitaciones, construí­
dos en terrenos fiscales, municipales o na­
cionales de uso público; la Corporación po­
drá disponer libremente de los pabellones 
existentes en terrenos expropiados o adquiri­
dos por ella. Las respectivas Municipalida­
des deberán desocupar los bienes nacionales 
de uso público ocupados por estos pabello­
nes, dentro del plazo que fije la Corporación, 
contado desde la vigencia de esta ley". 

Esta disposición, señor Presidente, explica 

más lo justa que ha sido la Honorable Cá­
mara en mantener su artículo 15.0, como re­
ciprocidad. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

OfrEZCO la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación propuesta al artícu­
lo 17.0. 

Aprobada. 
En discusión la observación del Honorable 

Senado al artículo 1.0 transitorio. 
El señor SECRETRIO.- Dice así: 

Artículo 1.0 

Ha colocado entre comas U las palabras 
"por una sola vez"; ha intercalado, en se­
guida de ellas, estas otras: "sobre los már­
genes legales"; ha intercalado, entre la pala­
bra "urbanas" y la preposición "en", la frase 
siguiente: "que se hayan iniciado antes de la 
fecha de publicación de esta ley", ha supri­
mido la frase: "a juiCiO del Departamento 
Técnico"; ha substituido las palabras "la ter­
minación de" por "terminar", y la frase: "en 
conformidad al proyecto en ejecución, apro­
bado por la Corporación", por esta otra: "de 
acuerdo con los planos y proyectos en eje­
cución" . 

El párrafo final de este artículo, desde dón­
de dice: "Esta ampliación ... , etc.", ha sido 
consultado como inciso separado, modifica­
do en los términos que siguen: 

"Estas ampliaciones no pOdrán exceder del 
30% del préstamo primitivo y a ellas se apli­
carán las condiciones establecidas en la letra 
e) del artículo 5.0, según sea la calidad de] 
deudor". 

El señor IZQUIERDO.- Primero hay que 
considerar la modificación al artículo 18.0 de 
la Honorable Cámara, que pasa a ser 15.0 de] 
Honorable Senado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ya 
han sido aprobadas esas modificaciones, Ho­
r..orable Diputado. 

En consecuencia, corresponde ocuparse de 
la modificación propuesta al artículo 1.0 tran­
ó;itorio. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

"Si a la Honorable Cámara le parece, se da­
rá por aprobada la modificación al artículo 
primero trnsitorio. 

Aprobada. 
En discusión la modificación al artículo se­

gundo transitorio, que ha sido sustituído por 
otro. 

El señor SECRETARIO.- Ha sido substi­
tuído por el siguiente: 

"Artículo 2.0.- La Corporación podrá am­
pliar hasta la suma de $ 200,000, por opera­
ción, los préstamos concedidos para la recons-
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trucción de las ciudades de Cal buco y Cas­
tro". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

dará por aprobada la modificación del Ho­
norable Senado. 

Aprobada. 
En discusión la modificación al artículo 

3.0 transitorio, que se propone supnmlr. 
El señor SECRETARIO.-Este artículo dic':!: 
"Articulo 3.0.- La Corporación podrá pos­

tergar, por el tiempo que estime conveniente, 
la fecha de iniciación del servicio de los 
préstamos, fijada en el artículo 4.0, letra f). 
en el caso de construcciones iniciadas con an­
telioridad a la publicación de esta ley, y 
siempre que no hayan sido terminadas, ha­
bilitadas, ocupadas, arrendadas ni aprove­
chadas en otra forma por los propietarios, 
ni hayan sido enajenadas por el primitivo 
deudor" . 

El señor IZQUIERDO.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor IZQUIERDO.- Creo que la Ho­

norable Cámara debe mantener este articulo. 
Muchos edificios no han podido ser ter­

minados dentro del valor de los préstamos 
concedidos por la Corporación de Recons­
trucción y Auxilio, debido al alza enorme que 
tuvieron los materiales de construcción. 

y así, sin estar siquiera ocupados, tienen 
Que principiar a hacer el pago de su servicio 

Por eso este artículo dispone que el servi­
cio debe hacerse una vez que la propiedad es­
tá totalmente terminada. Y reglamenta la 
forma cómo debe procederse. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). 

Ofrezco la palabra. 
El señor ALESSANDRJ (Ministro de Ha­

cienda).- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­

cienda).- Es la Corporación la que ha pro­
puesto que se suprima este artículo, porque 
se va a prestar para grandes abusos. 

El señor BERMAN.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tif-­

ne la palabra Su Señoría 
El señor BERMAN.- Él artículo 3.0 tran­

sitorio, en la forma en que fué despachado 
por la Honorable Cámara, corresponde a una 
iniciativa del Diputado que habla, dentro dA 
un períOdO en que fué urgente establecer 
esta modalidad. 

Pero como en el artículo segundo se acep­
ta una ampliación de un treinta por ciento 
por una sola vez para la propiedad hasta hoy 
inconclusa, se resuelve el problema plantea-

do por el artículo de la Honorable Cámara. Se 
obliga a los que han obtenido un préstamo 
a terminar su casa, que es lo que interesa 
también a la Corporación, pues además de 
cumplir su objetiVO, completa la garantía del 
préstamo. 

Por lo demás, en la práctica, se han com­
probadO a este respecto pequeños abusos. Ha 
habido algunas gentes que han abandonado 
el cumplimiento de sus obligaciones y han de­
jado sus construcciones a medio terminar. 

Por lo tanto, yo acepto que se suprima es­
te artículo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

aceptará la supresión del artículo tercero 
t.ransitorio. "iJr~ 

Acordado. 
En discusión la modificación propuesta al 

artículo cuarto transitorio. 
El señor SECRETARIO.- Ha pasado a ser 

artículo 3.0, substituí do por el siguiente: 
"Artículo 3.0.- Dentro de quince días con­

tados desde la pUblicación de esta ley, las 
instituciones 'indicadas en las letras c), d) Y 
e) del artículo 2.0, procederán a designar a 
los Consejeros respectivos, y en el mismo pla­
zo el Presidente de la República designará los 
Consejeros indicados en la letra g)". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Ofrezco la palabra. 

El señor BERMAN.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor BERMAN.- Según la modificación 

del Honorable Senado, prácticamente el ac­
tual Consejo dejaría de existir y se le re­
novaría en un plazo corto. 

Como se trata de una Corporación de vida 
regular no hay conveniencia en hacer brús­
camente esa renovación, pues ello alterará 
profundamente su labor. Por eso estimamos 
mejor el artículo 4.0 de la Cámara, que dice: 
"Los actuales consej eros, designados de acuer­
do con las letras d) a g) del artículo 2.0, du­
rarán en sus funciones hasta dos años después 
de publicada esta ley en el "Diario Oficial" 

Me parece que dos años es prudente para 
que el actual Consejo proceda a adaptar la 
Corporación a las nuevas modalidades. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-­
Ofrezco la palabra. 

Tiene la palabra el Honorable señor Vi­
vanco. 

El señor VIVANCO.- Señor Presidente, es­
timo que la disposición que ha aprobado el 
Senado tiene por obj eto hacer coincidir es­
ta designación de Consejeros con la nueva 
estructura que se da a la Corporación. En 
consecuencia, considero más lógica la dispo­
sición del Senado, porque va a permitir dar-
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le vida orgánica al Consejo en fecha cierta 
y en condiciones uniformes. Con el criterio 
de la Cámara, habría Consejeros que dura­
rian cios años, y otros, un tiempo distinto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra. 

El señor BERMAN.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor BERMAN.- Habrían sido aten­

dibles las observaciones del Honorables cole­
ga siempre que se hubiera aprobado por la 
Cámara la modificación que el Senado hizo 
a la estructura del Consej o; pero como la Cá­
mara insistió en el Consejo primitivo, con la 
representación parlamentaria correspondien­
te, no cabe modificar en esta parte, tampoco, 
le aprobado por la Cámara. Es una consecuen­
cia de lo que aprobamos en la r:1añana de 
hoy, con respecto del Conseja; pOi' eso insis­
to en el artículo de la Cámara. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Senado al 

artículo 4.0, transitorio. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 51 votos; por la negativa, 9 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Aprobada la modificación. 

Corresponde ocuparse de los artículos 5.0 y 
6.0, que han sido suprimidos por el Honorable 
Senado. 

El señor SECRETARIO.- Dicen los artícu­
los: 

"Artículo 5.0- Se concede un nuevo plazo 
hasta el 31 de diciembre del presente año pa­
ra acogerse a los beneficios de la ley 8,239; 
para estos efectos se entenderá que todos los 
términos indicados en la referida ley correrán 
hasta el 31 de diciembre de 1947. 

Artículo 6. o- La suma de $ 500.000 a que 
se refiere el artículo 20 transitorio de la ley 
6,640, será invertida por la Corporación de 
Reconstrucción en restaurar la casa en que 
nació don Bernardo O'Higgins, en Chillán 
Viejo, con el objeto de destinarla a la instala­
ción de un museo histórico. Si quedaren re­
cursos disponibles después de hecha la res­
tauración, se destinarán éstos a los gastos de 
instalación del museo, previo informe de la 
Dirección General de Bibliotecas y Museos. 

Estas obras de restauración deberán ini­
ciarse por la Corporación de Reconstrucción 
90 días después de la vigenCia de esta ley". 

El señor IZQUIERDO. - Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor BERMAN. - Pido la palabra. 
El señor ROGERS. - Pido la palabra. se­

ñor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Izquierdo; a 
continuación, .los Honorables señores Berman 
y Rogers. 

El señor IZQUIERDO. - En relación con el 
artículo 5.0, señor Presidente, debo manifes­
tar a la Honorable Cámara que el Honorable 
Congreso dictó la Ley N.O 8,239 para dar un 
plazo a fin de que pudieran pagar los deudo­
res de la Corporación los beneficios que reci­
bieron a raíz del terremoto. Esta ley tuvo 
muy poca publicidad y quedaron muchos deu­
dores de la Corporación que no pudieron aco­
gerse a este beneficio. En virtud de este ar­
tículo, se les da un nuevo plazo, último y fa­
tal, hasta el 31 de diciembre del presente año, 
para que puedan hacerlo. 

Yo no veo, señor Presidente, qué razón ha 
tenido el Honorable Senado para acordar la 
supresión de este artículo. Esta disposición 
contempla una materia distinta de la del ar­
tículo 6.0, por lo que pido al señor Presiden­
te que se voten independientemente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Por 
supuesto. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ber­
mano 

El señor BERMAN. - Prestaremos también 
nuestra aprobación al artículo 5.0 transitorio, 
porque, en realidad, el plazo hasta el 31 de 
diciembre del presente año es pequeño. Por 
lo demás, más del 70 010 de los deudores a que 
se refiere este artículo han cancelado ya sus 
créditos. De aquí, señor Presidente, que dán­
dole este pequeño plazo, la Corporación po­
dría recuperar ojalá todo el 30 010 que se le 
adeuda todavía. 

El señor GARCIA BURR.- Pido la pala­
bra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El seí'i.or GARCIA BURR.- Señor Presiden­
te, ¿están en discusión los artículo 5.0 y 6.0 o 
solamente el 5.o? 

El señor BARRUETO.- El 5.0. 
El señor IZQUIERDO. - El 5.0, Honorable 

Diputado. 
El señor GARCIA BURR.- Yo quería refe­

rirme al 6.0, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­

ne la palabra el Honorable señor Rogers. 
El señor ROGERS. - Señor Presidente, yo 

también habia solicitado la palabra para re­
ferirme al artículo 6.0, pues Su Señoría abrió 
debate sobre los artículos 5.0 y 6.0. 

El señor BARRUETO. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor BARRUETO.- Señor Presidente, 
nosotros votaremos favorablemente el artícu­
lo 5.0, a fin de dar un nuevo plazo para que 
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los deudores morosos paguen las deudas con­
traídas con la Corporación. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra sobre la modificación al 
artículo :=;.0, transitorio. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se da­

ría por rechazada la supresión del articulo 
5.0. 

Acordado. 
En díscusíón la modificación r<,ferede al 

artículo 6.0. 
El señor SECRETARIO.-EI Honorable Se­

hado aprobó la supresión de este artículo, 
cuyo texto es el siguiente: 

"Artículo 6.0. - La suma de $ 500.000 a que 
se refiere el artículo 20 transitorio de la ley 
6.640, será invertida por la Corpora.ción de 
Reconstrucción en restaurar la casa e11 que 
nació don Bernardo O'Higgins, en Chillán 
Viejo, con el objeto de destinarla a la insta­
lación dc un museo histórico. Si quedaren re­
cursos disponibles después d·e hecha la re,,­
tauracir'n, se destinarán éstos a los gastos 
de instalación del museo, previu informe de 
la Dirección General de Bibliotecas y Museos. 

Estas obras de restauración deberán ini­
ciarse por la Corporación de Reconstrucción 
90 días después de la vigencia de esta ley". 

El señor GARCIA BURR.-Pido la. palabra. 
El señor ROGERS.-·Pido la palabra. 
El señor BARRUETO.-Pido la palabra. 
El señor IZQUIERDO.-Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresiden!;€) .-Tiene 

la palabra. en primer término, el Honorable 
señor García Burr. 

El señor GAR.cIA BURR.-Señor Presiden­
te. este artículo puede s·er suprimido y re­
emplazado por el 7.0 transitorio del proyecto 
del Honorable Senado, porque, según Se me 
ha informado, contienen un error: el de que 
la casa donde nació Bernardo O'Higgins ya 
no existe ... 

El señor BERMAN.-Pido la palabra, señor 
Presidente . 

El señor GARCIA BURR.- .. , porque fué 
demolida ... 

El señor BERMAN.-¡Siempre existirá! 
El señor GARCIA BURR.- .. y la casa que 

actualmente se tiene como lugar de su naci­
miento no es tal, porque ni Bernardo O'Hig­
gins ni. su familia vivieron nunca en ella; no 
obstante. ha sido considerada como la cuna 
del héroe. 

El señor SANDOV AL.-No lo dicen a3Í los 
biógrafos!' 

El señor GARCIA BURR.-En seguida, se­
ñor Presidente, debo manifestar que esta in­
formación me ha sido proporcionada precisa­
mente por el Secretario de la Comisión en­
cargada de la publicación del archivo de don 
Bernardo O'Higgins. Creo yo que las infor-

maciones de que dispone esta pérsona, que 03 

funcionario del Honorable Senado, deben ser 
perfectamente efectivas y atendibles, porque 
ha de estar en conocimiento cabal de los he­
chos. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de HJ.­
cienda) .-Pido la palabra, señúr Presidente. 

El señor BERMAN.-Pido la palabra. 
El señor ROGERS.-Pido la palabra, señor 

presidente. 
El señor REYES.-Pero basta qUe sea el si­

tio donde nació. 
El señor GARCIA BURR.-En seguida, se­

ñor Presidente, les gastos de instalación del 
Museo proyectado serían extraordinariamen­
te mayores que los que este dinero podría 
permitir. 

El señor REYES. - Basta que sea el sitio 
donde nació. Hay qu~ honrar a los héroes. 

El señor GARCIA BURR.-Por eso, señor 
Presidente, el Honorable Senado rechazó este 
artículo 6.0, destinando la cantidad de 500 
mil pesos, que se consultaba para el Museo, 
a la Comisión encargada de la publicación 
del Archivo de Bernardo O'Higgins, qUe tie­
ne una importancia mucho mayor, porque 
puede llevar al conocimiento de todo el mun­
do la vida d·el prócer en una forma mucho 
más amplia y más eficaz que aquella en q'.lC 
podría hacerlo dicho Museo, que sólo podría 
ser visitado por los qUe se trasladaran a ese 
sitio. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente),--Tiene 

la palabra el señor Ministro de Hacienda. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­

cienda) .-Señor Presidente, este artículo fué 
,c;uprimido por el Honorable Senado después 
de escuchar un erudito discurso del Honora­
ble señor Cruchaga Tocorna1, miembro de la 
Academia Chilena de la Historia, quien de­
mostró, con lujo de antecedentes. que nunca 
esta casa, llamada "casa donde nació O'Hig­
gins". había sido habItada por el mencionarlo 
prócer de la Patria. Esta casa se edificó mu­
chos año" después de la muerte de don Ber­
nardo O'Higgins. 

Manifestó también el señor Senador, con 
quien coin.cidió la unanimidad del Honorable 
:::;enado, que no e"taba bien que por una ley 
de la Republica se declarara que en esa casa 
había nacido don Bf'rnardo O'Higgins, cuan­
ao es un hecho de pública notoriedad que tal 
afirmación no e.~ efediva. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-Tiene 
la palabra el Honorable señor Rogers. 

El señor ROGERS.-En realidad, señor Pre­
sidente. yo quería abundar en los mismos 
conceptos, si tal cosa se puede, qUe acaOan 
de expresar tanto el Honorable ~ñor Gar­
cía Burr como el Honorable señor Ministro 
de Hacienda, aún con mayor precisión; por­
que entiende el Diputado que habla que zl 
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pró.cer de la Independencia Bernardo O'Hig­
gins, nació en un fundo situado en las cer­
canías de Chjllán, que hoy día pertenece al 
Honorable señor Izquierdo. 

El señor IZQUIERDO.-No es mío, Honora-
ble Diputado. . 

El señor ROGERS.-Que pertenecía, enton­
ces, al Honorable Diputada. 

En ~sta propiedad, en una casa extrema­
damente modesta, nació el prócer de nuestra 
Independencia, lo que es conveniente decir­
lo. Tan modesta era, tal vez se trataba de UYl 

rancho, que el tiempo no pudo conservarla y, 
en consecuencia, se cometería un grave error 
histórico si se le diera el carácter de cuna 
del prócer de la Independencia a una pro­
piedad urbana de Chillán. 

En estas circunstancias. señor Presidente, 
creo que es mucho mejor, si se desea rendir 
homenaje a Bernardo O'Higgins, que se di­
vulgue su obra, antes que cometer un error 
histórico. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-­
Tiene la palabra el Honorable señor Sandoval. 

El señor SANDOVAL.-Sefior Presidente, en 
realidad este artículo tiene su historia. 

En la primera ley sobre la Corporación de 
Reconstrucción, se destinó la suma de $ 500,000 
para adquirir un bien raíz y regalarlo a la 
nieta de O'Higgins, que estaba viva aún. Pero 
antes que se materializara este propósito, la 
nieta del prócer dejó de existir. 

Cuando se discutió, en primer trámite cons­
titucional, esta ley, el Diputado que habla. en 
unión COn el Honorable señor Izquierdo, pre­
ilentó una indicación para que esOS $ 500,000 
se destinaran a la reconstrucción de la caS9. 
de O'Higgins, en Chillán Viejo. 

Los biógrafos .del prócer establecen COn pre­
cisión que éste na nació en Chillán Viejo. sino 
Que en un lugar cercano a Chillán, denomi­
nado PaIpaI. Pero no es menos c1erto que, du­
rante sus primeros años, O'Higgins vivió en 
Chillán Viejo, en la casa que se pretende re­
construir. Respecto de esto, no existe duda al­
guna entre los biógrafos. 

Además, se110r Presidente, en la ciudad de 
Chillán y, especialmentE' en el pueblo de Chi­
llán Viejo, se desea crear un grupo o'higginia­
no, y ,se consiguió ya con la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Escolares que se 
edifique un grupo escolar en la manzana en 
que estaba ubicada la casa de la familia Ri­
quelme. 

La Corporación de Reconstrucción y Auxil1o. 
en una conversación sostenida entre su repre­
sentante y el ex Ministro del Interior, señor 
Quintana, ha prometido destinar una suma de 
din·ero para levantar, armónicamente con el 
grupo escolar, un gimnasio cerrado que sirva 
para los deportistas de Chillán. 

Entonces, la representación parlamentaria 
de Chillán desea que esos quinientos mil pe-

>;es, sean considerados para integrar el grupo 
o 'higginiano que se construirá en Chillán. 

Por estas razones, ruego a la Honorable Cá­
mara tenga un gesto de deferencia para esta 
ciudad, especialmente para Chillán Viejo, a 
[in de que esta suma de dinero sea destinada 
para lo que ya se había acordado, desde el 
primer proyeeto hasta la fecha, y que yo pro­
puse junto can el Honorable señor Izquierdo. 

El se110r ATIENZA (Vicepresidente)'-Tle­
ne la palabra el Honorable señor Donoso; a 
continuación, la concederé al Honorabl,e señor 
Godoy. 

El señor DONOSO.-Quiero hacer notar, en 
primer lugar, que no es conveniente que en 
las leyes como ésta, de carácter g,eneral, se 
hag~n destinaciones de carácter espeCífico 
para obras d'eterminadas, y que se contem­
plan tanto en el proyecto primitvo de la Ho­
norable Cámara como en el del Honorable 
Senado. Por esta razón, votaré en contra de 
toda indicación que se haga en este sentido. 

En segundo lugar, hay que tener presente 
el hecho incontrovertible de que el prócer 
Bernardo O'Higgins no nació en la casa que 
se dice en el primitivo proyecto. Y las propias 
palabras del Honorable señor Sandoval lo han 
confirmado. 

No será entonces conveniente que nosotros, 
frente a un hecho de esta naturaleza, por muy 
buenas Que sean las finalidades que se persi­
guen y que yo encuentro muy razonables, se 
deje por construir Un grupo o'higginiano, 
Consigllado un hecho falso en Un texto legal, 
lo que se prestaría en el futuro para que se 
hicieran afirmaciones sin ninguna base. 

Por otra parte, el Honorable señor Sando­
val nos decía que el ilustre prócer de la patria, 
había vivido los primeros años de SU vida en 
esa casa. Pues bien, frente a esto, yo quiero 
hacer una rectificación histórica que dada mi 
calidad de Diputado por Talea va a aparecer 
COn carácter regional. Es un hecho notorio y 
atestiguado por documentos auténticos, que 
los primeros años de su vida Bernardo O'Hig­
gins iooS vivió en Talca. 

El señor REYES.-¡Exactamente! 
-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).-Rue­

go a los señores Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor DONOSO.-Tanto es así que en la 
Parroquia de la ciudad de Talea, se conserva 
el Acta de Bautismo de Bernardo O'Higgins, 
acta que va a ser exhibida al público en un 
santuario que se está construyendo en la ciu­
dad de Talca en homenaje al prócer. 

Creo que estos hechos vienen a demostrar 
la absoluta falta de razón de este artículo 6.0 
transitorio que, Con mucha razón, ha sido su­
primido por el Honorable Senado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Ofrez­
ca la palabra. 
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El señor GODOY.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Godoy. 

El señor GODOY.-La discusión de este ar­
tículo, señor Presidente, ha servido para que 
se restablezca, en cierto modo, la verdad his­
tórica. Comprendemos nosotros que va a ser 
doloroso para alguna gente desprenderse de 
Ideas que, en realidad, se ha demostrado que 
son erróneas, después de haberlas tenido du­
rante muchos años. Pero nunca es tarde para 
rectificar los hechos. 

Pero, Honorables COlegas, aunque no existan 
testimonios vivos, tiene una explicación el 
hecho de que la madre del prócer no lo diera 
a luz en Chillán Viejo ni que tampoco viviera 
la criatura sus primeros años en la casa en 
que una leyenda lo ha hecho existir . Ello se 
debe a una razón históricamente fidedigna. 

En efecto, tratándose de ocultar, por el ori­
gen bastardo, el estado de embarazo de la 
madre del prócer, y más tarde el hecho de 
que hubiera tenido una criatura, se la llevó 
a un campo y luego se la apartó a una leja­
na ciudad, distante del lugar en que ocurrió 
el nacimiento del prócer, a fin de que no tras­
cendiera un hecho que la familia de Isa'bel 
Riquelme deseaba que fuese ignorado. . 

El señor DIAZ.- Por conveniencias socia­
les. 

El señor GODOY.- Yo creo. señor Presi­
dente, que esto es absolutamente cristalino, 
de modo que, independientemente del juicio 
que pueden merecer los hechos tal como han 
sucedido, no puede consagrarse en una ley, 
por mejor que sea su intención o su pretex­
te. una falsedad histórica. Habrá oportuni­
dad para que en Chillán Viejo se pueda ren- . 
dir los homenajes o levantar a la memoria 
del héroe todas las obras que se quiera; pe 
ro, en este caso, sensiblemente, no se puede 
consignar en esta ley una aberración, algo 
Que se da de bruces con la verdad histórica, 
que es la única que nos debe merecer respec­
to y consideración. 

Con estas palabras, señor Presidente, quie­
ro decir que nosotros estamos por la supre­
sión del artículo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la supresión del artículo 6. o 

transitorio de la Cámara. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 43 votos; por la negativa, 16 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-
Aprobada la supresión del artículo. 

En discusión el artículo consultado como 
4. o transitorio por el Honorable Senado. 

El señor SECRETARIO. - Dice el artículo 
4. o transitorio: 

"Artículo 4.0.- La Corporación de Re­
construcción destinará la suma de $ 20.000.000 
aurante el plazo de ocho años a razón de 
:); 2.500.000 anuales sin cargo de' devolución, 
" la construcción de iglesias, casas parroquia­
les y conventos de cualquiera confesión reli­
gIOsa en la zona devastada y de los estable­
cimientos educacionales y de beneficencia 
dependien tes de las mismas iglesias. 

"La Corporación fiscalizará la inversión de 
estos fondos. 

"La Corporación podrá destinar la suma 
de $ 4.000.000 para iniciar la reconstrucción 
de la Escuela Normal de Ancud, procediendO 
a suscribir acciones de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobadO el artículo 4. o transitorio, 
Varios señores DIPUTADOS.- Que se vo­

te. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En 

votación. 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 45 
votos; por la negativa, 2 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Apro­
bado el artículo. 

Corresponde ocuparse del artíCUlo 5. o transito­
rio propuesto por el Honorable Senado. 

El señor SECRETARIO.- Dice el artículo 5.0 
transitorio: 

"Artículo 5. o - Se autoriza a la Corporación 
de Reconstrucción para otorgar préstamos hasta 
por la suma de $ 48.000 a los propietariOS de la 
pOblación obrera "Centenario", de Chilllm, para 
la terminación de los edificios qUe se han levan­
tado con préstamos de la misma Corporación. Es­
tos nuevos préstamos devengarán un interés de 
un tres por ciento". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-'- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado_ 
Aprobado. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente)- En dis­

cusión el artículo sexto transitorio, propuesto por 
el Honorable Senado. 

El señor SECRETARIO. - Dice el articulo 6. o 
transitorio: 

"Artículo 6.0 - La Corporación destinará la su­
ma de $ 10.000.000, durante el plazo de tres 
años a razón de una tercera parte por año. a la 
construcción del Regimiento de Infantería "Chi­
llán" de la ciudad de Chillán". 

El 'señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrez­
co la oalabra. 

El señor BERMAN.- Pido la palabra_ 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Pue­

de usar de ella Su Señoría_ 
-El ~"ñor BERMAN.- La Comisión de Hacien­

da rechazó este ártículo sexto transitorio por el 
hecho de que la Defensa Nacional tiene recursos 
propios por leyes reservadas y porque se estable-
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ció una suma muy alzada para la construcción 
de este regimiento. 

Por otra parte, ya he manifestado en reitera­
daoS oportunidades que la Tercera División ha ob­
tenido el despacho de un proyecto de ley para 
vender en subasta pública su edificio con el ob­
jeto de destinarlo a la construcción de un regi­
miento, en circunstancias que la Corporación le 
cedió un valioso terreno. 

Como los recursos de la Corporación ha sido 
redu<:idos a 120 millones de pesos y las obras que 
por este artículo transitorio se desea construir 
son muy onerosas, se cercenarían grandemente 
les fondos destinados a cumplir el plan estableci­
do en este proyecto de ley. En cambio la Defen­
sa Nacional dispone de recursos para ello por sus 
1 eyes reservadas. 

Por eso, vamos a rechazar el artículo sexto 
transitorio propuesto por el Honorable Senado. 

El sefíor IZQUIERDO.- Pido la palabra. 
El se110r ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 

palabra el Honorable sefíor Izquierdo. 
El se110r IZQUIERDO.- El Regimiento "Chi­

llán" tenía un espléndido cuartel que fué des­
truíd~ por el terremoto de 1939. El Instituto de 
Ingenieros. en un acto de desprendimiento, obtu­
vo· los fondos y todo lo necesario para construir 
un cuartel de emergencia para ése regimiento. 

KiUl. constlucción de emergencia ha estado en 
servirio durante 9 a110s y actualmente se encuen­
tra en un estado calamitoso, lo que hace imposi­
ble la permanencia del regimiento en ese cuartel. 

La indicación formulada por los Senadores ~ue 
representan a la provincia de l\)uble, fué acogIda 
por la unanimidad de los miembros de esa Cor­
noración porque vieron la justicia que significa­
ba destÍl~ar fondos a la construcción de un edifi­
cio para este regimiento. 

Ruego, por lo tanto, a la Honorable Cámara, 
Que acepte la destinación de fondos Que se esta­
blece por este artículo transitorio, porque con él 
no Se hace, sino cumplir el más elemental de­
ber de humanidad para con los concriptos y sub­
oficiales de ese regimiento. 

Como Ya he dicho, el edificio en que se encuen­
tra fU!1cionando este regimiento está en un es­
tado desastroso, calamitoso, con peligro de la vi­
da de todos los que tienen que vivir en él. 

El se110r ATIENZA (Vicepresidente). Tiene 
la nalabra el Honorable señor Urrutia. 

El sefíor URRUTIA.- Tal como lo ha mani­
festado el Honorable sefíor Izquierdo, el cuartel 
en que se alberga el glorioso Regimiento "Chi­
llán" no tiene ninguna condición de salubridad 
para que puedan vivir en él los 400 conscriptos 
y los 200 suboficiales de qu·e está dotado. 

Rac," pocos días estuve en la ciudad de Chi­
llán v pUde comprobar las pésimas condiciones 
higiériicas en que se encuentra este cuartel. Al­
gunas de su.' dependencias no están habitables, 
como la Enfermería, que se puede considerar que 
no es tal, ya que, en vez de mejorar. se enferma 
más un paciente. 

En general. Se trata de una construcción de 
emergencia. hecha con materiales livianos Y a la 
lirrera. donde el aire se filtra por todas partes. 

"como un homenaje a la ciudad de Chillán, que 
fué la que más sufrió por el terremoto, es de de­
sear que se otorguen los fondos necesarios para 
conseg'uir un nuevo edificio para el Regimiento 
"ChilJán" . 

El se110r CORREA LETELIER.- Pido la pa­
labra. 

El se110r CONCHA.- Pido la palabra. 
El se110r ATIENZA (Vicepresidente). Tiene 

la palabra el Honorable señor Concha, como Di­
.Jlutado Informante. 
. El señor CONCHA.- Quiero hacer presente a 
la Honorable Cámara que la Comisión de Ha­
cienda desechó este artículo en el que inciden va­
rias indicaciones para construir cuarteles en Chi­
llán, Bío Bío y en otras provincias. 

Si se hubieran dado nuevos recursos a la Cor­
poración de Reconstrucción y Auxilio, no habría 
habido lnconveniente para efectuar estas obras. 

Ta mbién estoy perfectamente de acuerdo con 
lo que ha manifestado el Honorable señor Izquier­
do en orden a ¡a necesidad de construir el cuartel 
del Regimiento "Chillán". 

Debe sab¿r la Honorable Cámara que la Ley 
de Defens~. Nacional tiene, como uno de sus prin­
cipales objetiVOS, el de reconstruir cuarteles a lo 
largo de todo el país, tal como lo ha manifestado 
el Honorable señor Berman. 

Lo lógico es que, con los fondos de esta ley. se 
vaya a la construcción de estos cuarteles. Claro 
que si se pide la ayuda de la Corporación de Re­
construcción, el Consejo de ella no tendría in­
conveniente en aportar fondos para terminar es­
tas obras. como ya lo ha hecho en otras partes; 
P8l'O estimo inconveniente que sea la ley la que 
obligUe a este organismo a gastar sumas tan des­
proporcionadas. 

El se110r ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Maira. 

El sefíor MAIRA.- Las palabras que la Hono­
rable Cámara ha escuchado al Honorable señor 
Concha. me ahorran mucho de lo que pensaba 
decir a este respecto. 

En realidad, señor Presidente, la Corporación de 
Reconstrucción tiene pocos recursos, los cuales 
deben destinarse a la edificación de casas, que 
fué lo que más sufrió con el terremoto. 

Para la construcción del cuartel del Regimiento 
"Chillán" está la Ley de Defensa NacioI)cal, que 
fué dictada, se puede decir, con estos objetivos, y 
proporciona los recursos necesarios para ello. 

Estoy de acuerdo con la modificación de la Co­
misión de Hacienda, que propuso suprimir este 
artículo, que autoriza inversiones determinadas en 
diferentes zonas del país, ya que estos recursos 
deben ir a la zona devastada por el terremoto, en 
la que hay posibilidades de hacer una obra seria. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el Honorable se110r Sandoval. 

El se110r SANDOVAL.- Señor Presidente, debo 
hacer presente a la Honorable Cámara que ha­
ce algún tiempo solicité se dirigiera oficio al se­
fíor Ministro de Defensa Nacional, pidiéndole que 
se sirviera manifestar, más o menos, en qué fe­
cha y qué posibilidades existían para la recons­
trucción del cuartel del Regimiento "Chillán·'. 

El se110r Ministro d .. Defensa Nacional, contes­
tando dicho oficio, dice que, en realidad, no exis­
te ninguna posibilidad de destinar recursos or­
dinarios a la reconstrucción del citado cuartel y 
que solamente, en el plazo de seis años, podrá 
disponerse de la suma de 500 mil pesos para aque­
lla..'i obras de mayor urgencia, como sería el sa­
neamiento del actual cuartel del Regimiento 
"Chillán": 
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Estas consideraciones han movido, entonces, a 
la representación nacional de Senadores. a ha­
cer la indicación que en este momento estamos 
discutiendo. 

Creo. señor Presidente. que no está el Ejecuti­
vo en condiciones de afrontar. con los recursos 
ordinarios de la nación, la construcción del cuar­
tel del Regimiento 'Chillán" y, por esta razón, 
nosotros, los Diputados de ~uble, solicitamos que 
se apruebe esta disposición del Honorable Sena­
do. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - El 
Comité Conservador ha pedido la clausura del 
debate. 

En votación la petición de clausura. 
-Praeticada la votación en forma económica .. 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 31 
votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Aproba­
da la clausura. 

En votación el artículo 6. o transitorio. 
-Practicada la votación en forma económica 

dió el 5iguiente resultado: por la afirmativa, ¡J. 
votos; por la negativa, 31 votos. 

El SOOOr ATIENZA (Vicepreside!1te).- Recha­
zado el artículo 6.0 transitorio propuesto por <'1 
Honorable Senado. 

En diEcu"ión el artículo 7.0 transitorio. 
E! ~eñor SECRETARIO.- Dice el artículo 7.0 

trarr:6itorio propuesto por el Honorable Senado. 
"Artículo 7.0- La cantidad de $ 500.000, a 

que se refiere el artículo 2.0 transitorio de la 
ley 6,640, será entregada por la Corporación de 
Recon'?'trucción a la Comisión Directiva encarga­
de de la publicaCión del "Archivo de don Ber­
nardo O·Higgins". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrez_ 
co la palabra. 

El ~eñor GARCIA BURR.- Pido la palab:"a 
señal' Presidente. . 

El señar ATIENZA (Vicepresider..te).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor GARCIA BURR.- Como dije hace 
un instante, señor Presidente, este art:culo de­
t.ermina la inversión de los fondos c:ue ya C011-

templó la ley 6,640. que dedinó 500 mil pesos a 
obras que tuvieran relación con la perduraciéIT~ 
de la memoria del primer prócer de Chile, don 
Bernardo O'Higgins, y estimo que la mejor for_ 
ma de dar a conocer su extraordinaria per~ona1i­
dad es, precisamente. continuando el archivo de 
loo documer..too de don Bernardo O'Higgins, que 
va a revlIlir toda la obra que ejecutó en vida. 

En consecuencia, por estar ya contemplada es_ 
ta suma en otra ley, solicito la aprobación de la 
Honorable Cámara al artículo en debate. 

El ~eñor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Izquierdo. 

E! señor IZQUIERDO.- Señor Presidede. por 
las razones que se dieron para no destinar 10 mi­
llones de pesos a la cons,truccién del Regimien­
to "Chillán", pido que se rechace este artículo. 

E! señor A TIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Berman. 

El señor BERMAN.- Ar:,t,es de todo, señor Pre­
sidente, solicito que se prorrogue la hora hasta el 
despacho de este prcyecto. 

El señor ATIElNZA (Vicepresidente). - Debo 
hacer presente a la Sala que, a continuación, se 
celebrará otra sesiÓIl. 

Solicito el asentimiento de la Honorable Cá-

mara para prorrogar la hora hasta el de~pacl1ü 

de est<e proyecto. 
Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor BERMAN. Señor Presidente, r.osotrO.'l 

hubiéramcs querido que se incorporaran a CfrlL 
llán Viejo los $ 500.000 destinad03 a rendir un 
homenaje en esa provincia al próC€r don Ber­
nardo O'Higgins; pero como se ha demostrallo 
er:, el debate, no es una verdad histórica que es­
té perfectamente comprobads. el ql'.e don Ber­
nardo O'Higgins haya nacido en Chillán Vieja, 
como lo dice €l artículo de la Honorable Cámara. 
Pero, señor Presidente, 5ubsiste la idea de la ley 
qUe creó la Corporación, de rendir siempre este 
homenaje. Por tail~,to, vamos a votar favorable­
mente el nuevo destino que se ha dado a estos 
$ 500.000, o sea, a la continuación de la publica_ 
ción del Archivo de don Bernardo O'Higgins, pues 
de lo contrario 1~0 se cumplirá en ninguna forma 
la finalidad aludida. 

Muchos parlamentarios tenemos en nuestro po­
der hasta el torno IV de esta interesantísinn 
obra y creo, señor Pre.'idente, que no solamente 
honramos la memoria del hérce, sÍl~o que tam­
bién a la Corporación de R€construcción y Auxi­
lio. que pensó rendir un homenaje al héroe al 
mantener esta pa.rtida. y Explicar ~u objetivo. Va­
mos a votar favorablemente el artíCUlo 7.0 trar._ 
si torio propuesto por el Honorable Senado. 

El S€ñor DIAZ.- Pido la palabra, Eeñor Pre­
sidente. 

El señOr A'DIEiNZA lVicepresidenteJ.- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El ",eñor DIAZ.- 8e':1or Presidente, wlamente 
que.ría agregar algunas palabras a las diehas pol: 
el Honorable señor Berman y demás colegas (Cue 
han ma.r.if~tado su aprobación a este artículo ¡l, 

fin de manifestar que seI'ía de desear que la pu­
blicación de toda esta correspondencia del archi­
vo de don Bernardo O'Htggins fuera h€cha a un 
preciO económico, que estuviera al alcance del 
bolsillo del pueblo. El precio a que se ver.de ac­
tualmente es elevado y no t.odos e~tán en con_ 
diciones de prquirirla y conocerla. 

Hacer una edición barata de este archivo se­
ría una obra verdaderamente patriótica, pues a.,:i 
estaría al alcance de los obreros y empleados mo­
destos y muy especialmente, de los alumnos de 
las escu<elas de nueEtro país. 

E;l señor HUIZ 80LAR.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ti€ne 

la palabra Su Señoría. 
El señor RVIZ SOLAR. - Señor Presidente, 

estimo que toda la Honorable Cámara debe vo­
tar favorablemente esta disposi-ciÓn. 

Me parece que el Archivo de O'Higgins es u¡na 
de las ebras más completas y profundas que ~e 
han hechO' ~obre esta materia. En efecto. quiEn 
haya tenido el: sus manos la obra, tiene que con­
cluir con nosotros en que es la más acabada Y 
más delicadamente preparada que se haya em_ 
prendido en Chile. 

Me parece también inaceptable que, después 
de haberse proyectado editar una obra de diez 
volúmenes, después de haberse terminado y pu­
blicado el cuarto volumen y cuando ya está re­
unido y seleccionado casi todo el material nece­
sario para reaJizarla en su integridad, se diga 
que ello IlO es posible POI' falta de fondos. con 
lo cual se la dejaría trunca. 

El estudio hist.órico que se realiza tiene un vas-
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tísimo alcance de orden intelectual y patriótico 
que nadie puede discutir. Las observaciones que 
hacía nuestro Honorable colega señor Díaz Itu­
rrieta, tienen también importancia; pero ellas no 
son obstáculo para la aprobación del artículo 7. o 
en discusión, porque posteriormente puede pro­
ponerse una edición de tipo popular y de bajo 
precio. 

Estimo, señor Presidente, que la obra de in­
vestigación histórica no debe ser detenida por 
ninglma razón, pues ella es la base fundamental 
que permitirá que más tarde se hagan edicio­
nes de todo tipo, como lo contempla también el 
artículo 7.0. Creo que no hay en esta Honora­
ble Cámara ningán señor Diputado que desee im­
pedir el desarrollo normal de esta obra mag­
nífica. 

Por las razones expuestas. señor Presidente, el 
Partido Radical Democrático dará su voto favo­
rable a la disposición en debate e invita a los 
distinguidos colegas a que también la apoyen con 
su voto. 

El señor ATIENZA \ Vicepresidente).- Ofrezco 
la pu;¡abra. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pala­
bra. ~p.ñor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Presi­
dente francamente no veo la relación que pue­
de existir entre la inversión de fondos de la Cor­
poración lie Reconstrucción Y Auxilio que, como 
lo dice daramente la ley. deben ser destinados a 
fl~:x!l;:ll" a 'm; d3.mnificados de la zona devastada, 
y la impresión de una obra que en realidad es 
muy interesante y debe ser ampliamente difun­
diña en todos los circulas del país. 

Estimo que no hay ninguna relación entre es­
ta obra y el proyecto de ley que estamos despa­
chando. Por eso, señor Presidente, voy a votar 
eIl contra de la disposición en debate. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrezco 
la paJabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo séptimo. 

-Practicada la votación en forma económica. 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 27 
votos; por la negativa, 8 votos. 

E] señor ATIENZA (Vicepresidente).- Aproba-
do el artículo. 

En discusión el artículo 8.0 transitorio. 

El señor SECRETARIO.- Dice así: 
"Artículo 8.0.- La Corporación destinará la su­

ma de 5.000,000 de pesos, durante el plazo de tres 
afios, a razón de una tercera parte por año, a 
la construcción del Regimiento de Infantería "An­
dino N.O 3" de la ciudad de Los Angeles". 

El señor BARRUETO.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BARRUETO.- Vaya rogar a la Ho­
norable Cámara que tenga a bien escuchar las 
razones de justicia que consideró el Honorabile 
Senado para establecer este artículo 8.0 transito­
rio, a fin de disponer la inversión de una suma 
determinada de dinero en la construcción de un 
cuartel para Los Angeles, donde se encuentra el 
Destacamento Andino número 3. Esto no tiene 
la significación de una inversión o de una cons-

trucCÍón más. Los antecedentes que se han teni­
do en vist.a son de otra naturaleza. 

Sa,ben demasiado bien los Honorables colegas, 
especialmente los consejeros de la Corporación. 
que en Los Angeles toda vía no se ha podido cons­
truir ni la Intendencia ni Correos y TelégrafOS 
ni ni'ngún edificio público. Los edificios en que 
actualmente están ubicados estos servicios públi­
cos se hallan en .:ondiciones calamitosas. 

y esto no lo digo por el puro gusto de decir­
lo; es para evitar que se siga perjUdicando a los 
funciona:ios que están expuestos a contraer en­
fermedades graves por la deficiencia de estos edi­
ficios. completamente arruinados por el terremoto. 

Saben, asimismo, los señores Diputados que el 
Regimiento Andino número 3 ha sido terremotea­
do "! ql1e Juego se incendió, hace cuatro años. 

No ha sido posible, mediante la preocupación 
de la Corporación de Reconstrucción y Auxilio 
ni tampoco con los dineros ordinarios, reponer si­
quiera en parte estas construcciones. 

Como si es~o no fuera todo, resulta que la In­
tendenc-ia de Bio Bío debe ser construida en el 
sitio que nhora ocupa el Regimiento Andino N.o 
3. En cor-sscuencia, mientras no salga este re­
gimiemo del centro de la ciudad, será imposible 
construir estas cbras públicas en la ciudad de 
Los Al1gele" y ese regimie!lto no saldrá mientras 
no se termine su edificio. 

Por e~,to ",1 Honorable Senado. con toda justi­
cia y, lo que es mejor. con conocimiento de causa, 
ha a<,eptado que la Corporación de Reconstruc­
ción y Auxilio salve esta situación apremiante en 
que se encuentran las oficinas pÚblicas de Los 
Angeles. en el sentido de hacer que pronto se 
termine f i edificio del Regimiento de esa ciudad 
y que, cie una vez. se inieie la construcción de los 
edificios públicos que tanta falta hacen. 

Por efO me permito, como una argumentación 
de excepción, rogar a la Honorable Cámara que se 
sirv'a aceptar este artículo introducido por el Se­
nado y que va a resolver el problema de los edi­
ficios pÚblicos de Los Angeles. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrezco 
la palabra, 

Of:ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 8. o. 
-Pradicada la votación en forma económica, 

!lió el siguiente resultado: por la afirmativa, 8 
votos; por la negativa, 32 votos. 

El señor ATIENZA (ViceIlresidente).- Recha-
zado el artículo. 

En discusión el artículo 9. o. 

El señor SECRETARIO.- Dice el artículo: 
"La Corporación de Reconstrucción destinará 

la cantidad de $ 3.000.000 para la construcción 
de locales para los Cuerpos de Bomberos de Co­
quimbo, La Serena, Ovalle y Copiapó, sin cargo 
de devolución". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor OLIVARES.- Pido la palabra, sefíor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Olivares. 

El señor OLIVARES.- He oído las considera­
ciones que se han hecho al despachar el artículo 
4, o nuevo transitorio, por el cual se destinaron 
veinte millones de pesos para la construcción de 
convento:", casa., parroquiales e iglesias y estable-
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cimientos educacionales y de beneficencia en la 
zona devastada por el teremoto. El Honorable 
Senado, con el mismo criterio, asignó tres millo­
nes de pesos para las provincias de Coquimbo y 
Atacama, destinados a la construcción de cuar­
tel"s de bomberos en las ciudades de Ovalle, Co-

. quimbo, La Serena y Copia"p6. 
No necesito hacer resaltar la finalidad que 

persIgue el Cuerpo de Bomberos, pues todos co­
nocen el espiritu altruísta de sus componentes. 
Se trata de una institución que sirve el interés 
general. Por esta circunstancia, y por el hecho 
de que la Corporación de Reconstrucción y Au­
xilio no pOdría destinar fondos a estos objetivos 
sin que ello sea establecido en la ley y, además, 
reconociendo que el Estado jamás da fondos para 
esta finalidad, pido a mis Honorables colegas que, 
consecuentes con la actitud que han tenido ha­
ce pocos instantes, despachemos favorablemen­
te este articulo que viene aprobado por el Hono­
¡'abl"! Senado. 

El señor ZEPEDA.- Pido la palabra, señor 
Pre:¡idente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la pal3ibl'a Su Señoría. 

El señor ZEPEDA.- Señor Presidente, yo ha­
go mía la petición formulada por el Honorable 
Diput.ado .ieñor Olivares. No considero justifica­
da ('n ninguna forma la actitud de nuestra Co­
misión de Hacienda al proponer la supresión del 
artículo 9.0. 

La inversión de tres millones de pesos en lo­
cales para el Cuerpo de Bomberos en las provin­
cias de Coquimbo y Atacama, cabe dentro de las 
finalidades para las cuales fué creada la Corpo­
ración de Reconstrucción y Auxilio. Es distinto 
el caso de aquellos en que se han destinado su­
mas de dinero para otras partes del territorio 
que no han sido afectadas por terremotos. 

Por las circunstancias expresadas, pido a la 
Honorable Cámara que se sirva rechazar el in­
forme de la Comisión y mantener el artículo 9.0. 

El señor WALKER.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El seño~ BERMAN.- Pido la palabra. 
El selÍor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 

la palabra el Honorable señor Walker. 

El se110r W ALKER . - Señor Presidente, yo ad­
hiero a la petición de mis Honorables colegas se­
fiares Olivares y Zepeda. Creo que la Corpora­
ción, además de hacer una obra justa, hace una 
obra que le interesa a ella misma, pues es necesa­
rio ayuda]' a los Cuerpos de Bomberos de estas 
localidades. que defienden del fuego las mismas 
propiedades que la Corporación va a ayudar a 
reconstruir. 

Se ha dicho que el Estado tiene otras partiaas 
de las cuales echar mano para esas construccio­
nes; no es el caso tratándose de los Cuerpos de 
Bomberos. para los que se carece en absoluto de 
fondos. 

Por otra parte, tengo que lamentar que el Ho­
norable Senado haya olvidado a una ciudad de 
la provincia de Atacama de la importancia de 
Va llenar . 

Termino, 5e11or Presiciente. pidiendo a mis Ho­
norable.s colegas qUe rechacen la supresión de! 
l'.rtículo 9.0 propuesta per la Comisión. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Berman. 

E: señor BERMAN.~- Señor Presidente, en la 

Comisión voté a favor del artículo 9.0 del proyec­
to que destina la cantidad de tres millones de pe­
sos para la construcción de locales para los Cuer­
pos d'e Bomberos de Coquimbo, Ovalle. La Serena 
y Copia.pó. no solamente por la justicia que esto 
sigr.iflca, 5ino que también por analogía con el 
criterio seguido por 1'a Corporación de Recons­
trucción en la destinación de sus fendos en la 
zona devastada por el terremoto del Sur. En efec­
to antes de que se hicieran extensivos a estas 
otras ciudades los b€neficios de la Reconstruc­
ción, se destinaron recursos para Cuarteles de 
Bomb€ros para la mna nevastada. muchos de 
mi iniciativa. De manera, que si se aprobó la in­
versión de tales fondes en la construcción de 
cuarteles para los Cuerpos de Bomberos de las 
ciuaades de Talca, Linares, Parral, Cauquenes, 
Chillán, Concepción, Los Angeles, AngOI y otras 
más, no hay ningún motivo para hacer una ex­
cepción respecto de las ciudades de la zona nor­
te. 

El señor ZEPEDA.-Exacto. 
El señor BERMAN .-De aquí que nosctros vo­

taremos afirmativamente este artículo 9.0 transi­
torio. 

El señor AVILES.-Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor PIZARRO (don Edmundo).- Pido la 
palabra,. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Pizarra. 

El señor PIZARRO (don Edmundo) .-Yo tam­
bién quiero agregar mi adhesión a los conceptos 
manifestados por los parlamentarios que han de­
fendido esta, dis'posición del proyecto. 

A los Cuerpos d'e Bomb€ros de la provincia de 
Coquimbo no les ha sido posible obtener fondos 
de las instituciones que faCIlitan fondes a enti­
dades particulares, para la reconstrucción de sus 
cuarteles. 

Por consiguiente, yo creo que la única forma 
en que 105 Cuerpos de Bomberos puedan proveer­
se de fondos para, tener Un buen local que les 
permita desarrollar esa labor tan abnegada que 
desempeñan, es la ccnt€mpl?da "n esta disposi­
ción. 

Por eso también adhiero a su aprobación. 
El señor ZEPEDA.-En votación, entonces. 
El señor A TIENZA (Vicepresidente).- Ofrezco 

la palabra. 
El Ecño:' A VILES. -Pido la palabra. señor Pre­

sidente. 
El señor ATIENA (Vicepresid'ente).~ Tiene la 

palabra el Honorable señor Avilés. 
El señor A VILES.-En el debate de este pro­

yecte, ."eñor Presidente, se ha puesto de mani­
fiesto una cierta tendencia exclusivista. Cada vez 
ljue se solicita la extensión de los beneficios de 
esta in:otitución en favor de alguna provincia, 
anarece un sector respetabl¿ de esta Honorab:e 
Cámara como queriendo concenfrar tales b€ne­
ficios solamente en provecho de tal o cual de 
ellas. 

Las provincias de Coquimbo y Atacama tienen 
Cuerpos de Bomberos que no cuentan con edifi­
cios ni con los demás elementos "que les p.ermi­
tEn realizar su labor en buenas condiciones, Y 10 
lé'rico es que cuando se trata de leyes de fines 
generales como es ésta, no .'e excluyan de ella 
algunas prcvincias como aauéllas a que me re­
fi{'ro. Por esta razón votaré fa vOl'ablemente esta 
disposición. 
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.. señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrezco 
la pa.labra. 

0frerJc0 la pa.la.bra. 
cerrad,o el debate. 
En votación el articUlo 9.0 tr84lSitorl0. 
El! señor ZEPEDA.-Hay acuerdo para mante­

nerlo, &eñor Presidente. 
El señor IZQUIERDO.-No, Honorable colega. 
Varios señoreS DIPUTADOS.-NO, señor Presi­

dente. 
El 6óeñor ATIENZA (Vicepre<:idente).- En vota­

~ón, 

-Pra.eticada la votación en forma económica, dió 
el siguiente resultado: por la afirmativa, 26 votos; 
))tIt' la ne,:-ativa, 9 votos, 

81 serlor ATIENZA (Vicepresidente).- Aproba-
da la mantención del articu¡o 9.0 transitorio. 

E!n disC1.lBión el artículo 10.0 transitorio. 
El serlO!' SECRETARIO.- Dice el artículo: 
'~lA Corporación podrá conceder a la Compañia 

de Acero del Pacífico préstamos para la urbani­
~ión de las poblaciones que construye para sus 
obreros y empleados, siempre qUe se ajusten a los 
plan06 reguladore,<; y ordenanzas aprobados por la 
Oorpornción. El monto de estoS' préstamos será 
fijado por decreto supremo, previo informe del 
Consejo de la corporación, y tendrán un interés 
del 3 010 anual y una amortización acumulativa 
de! ! ole anual". 

El. seilor MONTANE.-Pido la palabra, señor 
Pl'€6id'ente . 

El señor A TrENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Montané. 

El 3eñor MONTANE.--Señor Presidente, este 
2trtículo 10.0 transitorio no es imperativo. sino 
fa~Ulta.tivo para la Corporación de Reconstruc­
ción. 

P<r lo tanto, creo que no se puede invocar nin­
gún a.rgumellto para votar en contra de e5te ar­
tículo, desde el momento que los fondos están 
deatinad06 a ampliar las instalaciones de las 
poblaciones obreras que construya. la Compañía 
de Acero del Pacífico en la zona devast.ada. 

POiI:' eso, me permito solicitar de la Honorable 
Cámara que le preste su aprobación. 

El. señor ATIENlZ'A (IVicepre,<;identel.- Tiene la 
'jJI8J.a.bra el Honorable señcr Maira. 

El señor MAffiA.-Adhiero a la petición que 
formula el Honorable señor Montané y anuncio 
que votaré favorablemente este artículo. 

El seiílor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Be::-man. 

HI. sell01' BERMAN.- Vamos a tener que apro­
bar este llrtículo 10.0. En reiteradas ocasiones, 
desde Que comenzó a instalarse la Compañía de 
Acero del PaiCifico hemos solicitado que se cons­
truyan habitaciones para los empleados y obre­
ros y, en general, para todo su personal. 

Por oficios repetidos, se nos ha contestado que 
la idea. se encuentra contemplada en el plan ge­
nera.l de la planta Siderúrgica de Huachipato; 
'):)ero, hasta el momento, sólo se está levantando 
la usina correspondiente, sin tomar en cuenta la 
existencia de los empleados y obreros qUe labora­
rán en ella. 

I.a Compañía de Acero del Pacífico ha destina­
do parte de sUs fondos para dar casas a los téc­
nkos norteamericanos en la ciudad de Concep­
ción, permitiéndoles mantener en lo posible el 
mismo mandard de vida que en Nueva York y 
p9.rándole.s lo .. emolumentos en dólal'es. 

Cerno no 11a sido posible hasta ahora. que esta 
empresa dé el mismo tratamiento a los chilenos. 
a pesar de que está dirigida por connacionales, 
nos vimos obligados a aceptar que la Corporación. 
de Reconstrucción y Auxilio venda los departa­
mentos que había contruídopara los damnifica­
dos, para uso de los técnicos aludidos, y ahora no~ 
vemos también forzados, a pesar de la angustia 
financiera qUe vive la Corporación, a urbanizarle 
los terrenos de San Vicente, para que cumpla con 
la promesa a'hora incorporada a la ley, de cons­
truir poblaCiones para los obreros y empleadOS. 

Quiei'o agregar, para que lo tengan preSente 
otras industrias, que no es posible qUe una Com­
pañía como ésta, que va a destinar $ 3.000.000.000 
a su construcción no haya destinado la SUlllll de 
$ 300.000.000, o ka, ellO por ciento, para ase­
gurarle viviendas a' la población trabajadora que 
atenderá esta usina. 

Por esto señor Presidente porque se Incorpore 
en esta ley una obligación p~ra la Compañía, va­
mos a votar a favor de este artículo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor IZQUIERDO.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- .Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor IZQUIERDO. - Quiero decir solamen­

te que voy a aceptar este artículo, sobre la base 
de que estos préstamos Se van a considerar por 
la Corporación con cargo a la cuota que Le. co­
rresponde a la provincia de Concepción. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANÉ.- Pero que eso quede co­

mo opinión del Honorable señor Izquierdo, señor 
Presidente. Que no quede como un pensamiento 
de la Honorable Cámara porque puede servir de 
precedente en la historia' fidedigna de la ley. 

Es sólo la razón del Honorable señor Izquier­
do para dar su voto en favor de la disposición. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- 'riene la 
palabra el Honorable señor Garido. 

El señor GARRIDO.- Desearía, señor presi­
dente, aclarar un punto, y para este efecto voy 
a dar lectura al artículo en discusión. 
~e~: ~ 
"ArtíCUlo 10. - La Corporación podrá conceder 

a la Compañía de Acero del Pacfico préstamos 
para la urbanización de las poblaciones qUe cons­
truya para sus obreros y empleados, s1empre que 
se ajusten a los planos reguladores y ordenanzas 
aprobados por la Corporación. El monto de estos 
préstamos será fijado por decreto supremo, pre­
vio informe del Consejo de la Corporación, y ten­
drán un interés del 3 por ciento anual y una 
amortización acumulativa del 2 por ciento anual", 

No sé. señor Presidente, hasta qué punto se 
prescinde de la Municipalidad de Talcahuano, 
porque me parece que, en este caso, debiera te­
ner la misma participación que la ley le dispen­
sa a las otras municipalidades. 

No sé si hay otras leyes que puedan darle a 
esta Corporacíón tanta independencia como para. 
proceder directamente por medía de un decreto 
supremo. 

El señor IZQUIERDO.- Ya no se pue<le mo­
dificar, Honorable Diputado. 

El señor GARRIDO.- Comprendo que no se 
puede modificar, pero quiero dejar bien en cla­
ro esto para la historia fidedigna de la ley. 

Entiendo qUe esta Corporación tiene, natural-
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mente, que responder a las ordenanzas munici­
pales 'para los efectos de las construcciones. Esta 
es la forma como yo veo el problema. 
. Como Su Señoría ha estudiado este proyecto en 
la Comisión, quería que me aclarara este punto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrezco 
la pa:labra. 

El señor DONOSO.- Pido la palabra señor 
Presidente. ' 

El señor ATIENZA (VlcepresidenteL- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor DOINOSO.- Vory a ser muy breve, se_ 
ñor Presidente. 

Respecto a la afirmación del Honorable señor 
I2lCIuferdo. entiendo que estos prés,tamos se COilIl­
putúán a los for.dos destinados a la provincia 
de Concepción. , ' 

I.gualmente entiendo que todas estas disposicio­
nes de inversiones de carácter especial se computa­
rán en los presupuestos de la Corpor'acién. COilIlO 
cuota de la suma global asignada para la res_ 
pectiva provincia. ya que e.ste ha sido el es.piritu 
que ha animado al legislador al acordar inver­
siones de carácter especial, en este caoo y en otras 
leyes especiales dictadas con igual Criterio. La 
Corporación. po,r tanto. al redactar sus futuros 
presupuestos deberá prÍ1llPvIo hacer la distritlU­
ción de los fondos por provincias, y, en seguida. 
cargar al presupuesto de la respectiva provinci~ 
estas inversiones o préstamos especiales. 

El señor ATIENZA (Vicepres'id€nte).- Ofrez-
Co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 10.0 
Si le parece a la Hor.ora¡ble Cémara. se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
En discusiÓlIl el ar,tículo 11.0 trans1torio, nue_ 

vo, propuesto por el Honorable Senado. 
El señor SECRiE.TARIO.- Dice el artículo: 

"Artículo 11.- La C.orporaclón podrá destilcar 
hasta la suma de $ 2.000.000, a la construccién 
de una escuela, o grupo es,colar, en la. ciudad de 
Calbuco. para lo cual podrá suscribir acciones de 
la Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales" . 

El señor ATIENZA (Vioopresidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palaibra. 
cerrado el deba,te. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por ¡¡¡probado. 
El señor IZQUIERDO.- No, señor Presideme. 

Cpn mi voto ellO contra. 

E! señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con el 
'Voto en contra del Honora;ble señor Izquietdo. 

Aprobanlo. 
El señor BERMAN.- Se trata de una escuela. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En dis-

cl1fiién el artículo 12.0 transitorio, nuevo. pro­
puesto por el Honorable Senado. 

El señor SECRlETARIO.- Dice el artículo: 
"ArtícUlo 12.- Los préstamos concedidos en 

con!onnidad a la. ley N.O 6,640, por las institu. 
cior.es que esa ley señala. en su calidad de man­
dataria de la Corporación de Reconstrucción y 
AUXilio, serán atendLdos directamente por la 
Corporación de Reconstrucción, a la que se hará 
entrega de todos los antecedentes que se relacio-

nen con eHos dentro del plazo de 9Q d~as. ~n­
tados desde la fecha de vigencia de esa ley". 

El señor ATIENZA (Vicepresident~).- Ofrez-
eo la palabra. 

Ofrezco la pal¡¡¡bra. 
Cerrado el debate. 
En vortaciélD.. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
Corre13ponde, a continuación, ocupan:e del a.r. 

ticulo 13.0, nuevo. 
El señor SIECR!E·TARIO.- Dice el articulo: 
"Artículo 13.- La Corporación de Reconstruc_ 

ciOO continuará las acciones judiciales pendien­
tes para el cobro de las obligaciones constituidas 
a su favor, ejerCitadas por algunas de las Ím­
tituciones a que se refiere el artículo anterior". 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la pala;bra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
En di,scJu.SiólD. el artículo 14. 
El señor SECRETARIO.- Dice el artículo: 
"Artículo 14.- La Corporación reembolsará a 

las j['..stituciones mencionadas en el artículo 7.G 
de la ley N.o 6,640. los gastos en que hubieren 
incurrido con mc,tivo de la aplicación de dicha 
ley. 

En caso de de.oacuerdo acerca del monto de 
la.,> cantidades que deben ser reembolsadas, resoL 
verá el Ministro de Hacienda, sin ulterior re­
curso" . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- OfrelllCo 
la pabbra. 

Ofrezco la. palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se dará por 

aprobado. 
Aprobado. 
En diSC.lsión el artículo 15 transitorio. 
El señor SECRETARIO.- Dice el articulo: 
"Artículo 15. - Corresponderá a la Corporación 

de Reconstrucción la administración de la. Caja 
de Auxilios. creada por la ley N. o 3,926. y regida 
por ella y sus modificaciones posteriores, mientras 
subsistan deudas controladas con dicha Caja. 

"Extinguida la totalidad de esas deudas. el ac­
tivo y el pasivo de la Caja de Auxilios pasará. a 
la Corporación de Reconstrucción. 

"Corresponderá, asimismo. a la Corporación de 
Reconstrucción seguir adelante la tramitación de 
los juicios sobre cobro de obligaciones a favor de 
la Caja de Auxilios que se encuentren pendientes. 

"A los juicios que la CorporaCión deba inicia:­
en el futuro con motivo del cobro de estas obli':' 
gaciones se les aplicará el procedimiento estable­
cido en el artículo 5.0. letra i). de esta ley. 

"El Directorio de la Caja de Crédito Hipoteca­
rio, que ha tenido hasta aquí la administración 
de la Caja de Auxilios hará entrega a la Cor­
poración de Recostrucción de todos los antece­
dentes que se relacionan con los prétsamos de la 
Caja de Auxilios. dentro del plazo establecido en 
el artículo 12 transitorio de esta ley". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrezco 
la palabra. 
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El señor WALKER,- Pido la palabra. señor Pre­
sidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Walker. 

El señor WALKER.- Yo voy a solicitar el re­
chazo de este artículo. señor Presidente. 

La Caja de Auxilios a que hace referencia esta 
disposición, fué creada a raíz de un terremoto 
que azotó a las provincias de Atacama y Coquim­
ba, el año 1922. A través del tiempo, todos los 
compromisos que la Caja había contraído han 
. ~ido cancelados, de manera (¡ue las entradas que 
hoy percibe, son entradas netas, que no van a ser­
vir compromiso ni deuda alguna. Este dinero per­
t.enece, entonces, en su mayor parte, a la pro­
vincia de Atacama, y un poco a la provincia de 
Coquimbo, y, en último término, entra a percibir­
lo la Caja de Crédito Hipotecario. 

Por medio de este artículo, estos fondos, pro­
porcionadOS, repito, en su mayor parte por la 
provincia de Atacama, van a ser entregadOS a la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio para su 
inversión en todo el país, y de los beneficios de 
este organismo sólo un 5 por ciento correspon­
derá a la provincia de Atacama. 

Entonces, señor Presidente. me pRrece injusto 
quitarle el total de las entradas qUe la provinCia 
proporciona a la Caja de Auxilios para que, a su 
vez, esa provinCia reciba sólo un cinco por ciento. 

Estaría de acuerdo en que la Caja de Auxilios 
fuera: administrada por la Corporación de Re­
construcción y Auxilio. siempre qUe estas entra­
das se invirtieran en la misma provincia. pero co­
mo, desgraciadamente, no es tiempo para intro­
ducir modificaciones, dado el trámite en que se 
encuentra el proyecto, pido a los Honorables co­
legas que rechacen el artículo nuevo propuesto 
por el Senado. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda), 
'- Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
la palabra, el Honorable señor Ministro. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
-Señor Presidente, esta disposiCión fué introdu­
cida en la ley a petición de la Caja de Crédito 
Hipotecaria. La Caja de Crédito va a dejar de 
inten'enil' en :todos los asuntos relacionados con 
la reconstrucción, y Se estimó por el Directorio de 
esta institución que había conveniencia también 
en que no siguiera ella manejandO esta Caja, si­
no que pa.sara a depender del organismo con ca­
rácter permanente qUe se cre'!. en esta ley con 
el nombre de Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio. 

La Caja de Auxilios no sólo atiende los présta­
mos concedidos a la pcl'ovincia de Atacama, que 
para ello se creó en un comienzo. sini qUe tam­
bién atiende la reconstrucción de Ca.stro y tam­
bién la de Talca. 

El sefior WALKER.- Creo que hay un error, 
refior Ministro. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
-No hay ningún error, Honorable Diputado. He 
sido Presidente de la Caja de Crédito Hipoteca­
rio y, en consecuencia, he sido Presidente de la 
Caja de Auxilios. 

Lo que se dispone por este articulo es que este 
organismo pase a depender del Consejo de la Cor­
poración de Reconstrucción. En seguida. en esta 
ley. en los articulo!! primeros, se ha hecho depen-

del' la reconstrucción de Castro, de la Corpora­
ción. Esto se ha hecho, precisamente, en vista de 
este artículo. 

En el Honorable Senado se insistió mucho en 
Que se incluyera a Castro en esta Caja de Auxi­
lio. En consecuencia. no existe el peligro a que; 
alude el Hónorable señor Walker, porque actual­
mente en esta Caja las entradas son inferiores. 
:;¡, las salidas, y por este motivo recibe auxilio fis­
cal. 

El sel'i.or W ALKER ,- Pido la pal8ibra, seiíor 
Presidente . 

El sel'i.or ATIENZA (Vicepresidente) .-Tiene la 
palabra $u Señoría. . 

El señor WALKER.- Estov de aeuerdo con el 
señor Ministro en que esto está mal administra­
do. Dije, hace llil m01l,lento, que yo habría acep­
tado que la administración pasara a la Corpora­
ción de Reconstrucción, precisamente, porque laa 
tmtradas actuales -y esto ocurre desde hace aI­
gllilos años - están absorbidas totalment~. por: 
sueldos. De manera que sólo procede camblar la 
administración. 

Al señor Ministro le consta, porque yo he lle­
gado hasta su despacho a hacerle presente esta: 
aberración. que las entradas que produce esta ley 
,'iOn ga.stada¡; en sueldos. Yo propuse al sel'i.or Mi­
nistro pres2ntar un proyecto de ley para que es­
tas entrada.s se aprovechen mejor en las pro­
vincias que las producen y que no entren: al fon-, 
do común que la Corporación va a repartlr a tra­
vés del pais. Esto ocurre, por ejemplo, con ~a pro­
vincia de Atacama, que produce un gran porcen­
taje, pero los beneficios que a ella corresponden 
sólo se estiman en un cinco por ciento. 

Ofrezco a mis Honorables colegas traer en. es­
tos días un proyecto de ley dando la admLnis­
traCÍón de esta Caja a la Corporadón de Recons­
trucción y Auxilio. pero no el total de los. fondos. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
--Debo decir al Honorable Diputado que, en ma­
teria de recursos, esta Caja no tiene sobrante. 
sIno que, al contrario, el Fisco tiene que pagar 
deudas. 

El señor WALKER.- Actualmente la Caja de 
Auxilios no deja pérdidas. como lo demuestra un 
estado que me ha entregada la Caja Hipot,ecaria. 

Por eso ofrezco traer un proyecto. y. nuentras 
tanto, pido que se rechace este articulo. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda), 
-¿Y el interés que se sirve por los bonos y el 
int~rés que sirven los propietarios",? 

El señor WALKER.- Actualmente no está sir­
viendo ningún bono la Caja. Lo que he dicho es 
que todas las entradas, todo lo que pagan los deu­
dores, se gasta en sueldos, 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda), 
-Eso será ahora último, en los últimos afias. por­
Que en los tiempos que yo era presidente de la 
Caja Hipotecaria. este organismo tenía tres o 
cuatro empleados. 

El señor WALKER.- Pero. en este momento, 
estamos legislando de acuerdo con 10 que está su­
cediendo ahora y no sobre lo que ocurrió en años 
anteriores. 

El señor BERMAN.- ¿Me permite, señor Pre­
sident"? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor BERMAN.- Hace algún tiempo. se 
pretendió incorporar a un solo organismo las di­
versas entidades de auxilio creadas para la aten-



OA:MARA.!DE DIPUTADOS 

ciOO, podríamos decir, de las düerentes calami­
dades que, con frecuencia, suelen azotar nuestro 
terri1lorio. 

Y, en realidad, si para cada desastre se man­
tuviera una Caja, no tendría objeto que despa­
chára.mos este proyecto que concentra, por decir­
lo ast, a todas las provincias diezmadas por ca­
tacUsmos, como maremotos, terremotos, incendios. 

El Honorable señor Walker aceptó, hace un mo­
mento, que ciertos beneficios de la Corporación 
de Reconstrucción se extendieran a las construc­
ciones fiscales, municipales y particulares de la 
provincia que representa. Asimismo, se han apro­
bado tres millones para los cuarteles de bombe­
ros de esa zona. Pues bien, si se mantuviera es­
ta Caja de AuxNio dur!linte cien años más, las 
prOVincias del norte no alcanzarían a obtener 
los beneficios que se han acordado para ellas en 
la sesión de esta tarde con este proyecto. 

Es por ello, señor Presidente, que si llegara a 
quedar un pequeño sobrante hipotético, en el .fu­
turo en esta Caja, -aunque el señor Ministro de 
Hacienda manifiesta que ocasiona pérdidas- no 
valdría la pena, por ahora, preocuparse de ello. 
EStoy seguro que el Consejo de la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio incluiría este peque­
ño margen en el porcentaje que le corresponde a 
las provincias de Atacama y Coquimbo. 

El señOl- ATlENZA (Vicepresidente).- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el articulo 15. 
-Durante la votación: 
El señor ALESSANDRl (Ministro de Hacien­

da). -Quiero hacer presente a la Honorable Cá­
mara que si ha sido aceptada la inclusión de Cas­
tro, habria que a.probar este articulo. 

El sefi.or ATIENZA (Vicepresidente).- La Ho­
norable Cámara ha escuchado las palabras del 
señor Ministro de Hacienda ... 

El señor BERMAN.- No es la primera vez que 
la Cámara suele ser incongruente ... 

El señor ABARCA.- Estamos en votación ... 
-Practicada la votación en forma económica, 

no hubo quorum. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No hay 

qucrum. 
Se \'a a repetir la votación. 
-Repetida la votación en forma econOMlca, dió 

el siguiente resultado: por la afirmativa, 21 vo­
tos; 'por la negativa, 12 votos. 

El señor ATlENZA (Vicepresidente).- Aproba-
do el artículo. 

En discusión el artículo 16. 
El señor SECRETARIO.- Dice as!: 
"Artículo 16.- Autorizase al Presidente de la 

República para fijar la planta del personal de la 
Corporación en forma que le permita atender 
todas las funciones que le encomiende la presen­
te ley. y para modificar y aumentar el presu­
puesto de gastos del presente año". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrez-
co la palabra. 

L''Ír-ezco la palabra. 
Cen'a do el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 17.· 
~ señor SECRETARIO.- Dice asi: 

"Articulo 1'7.- Los empeados de la . Corpora­
ción de Reconstru~ción y Auxilio tendrán la ca­
lidad de empleadOS pÚblicos para todos los efec­
tos legales y en materia de preVisión quedarán 
sujetos al régimen de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas. 

"A partir de la fecha de vigencia de la presen­
te ley, se ¡¡¡plicará a estos empleados el Estatuto 
Administrativo aprobado por ley 8,282, con excep­
ción del Título l, Párrafo l, y deberán hacer im­
posiciones al fondo de seguro social que contem­
plan de los artículos 130 y 131 de dicho Estatuto. 

"A los empleados en actual servicio les será 
computable para los efectos del desahucio el 
tiempo servido en la COrporación de Reconstruc­
ción y Auxilio, para 10 cual depositarán en la 
cuenta corriente correspondiente las imposiciones 
respectivas, del dos por ciento hasta la fecha de 
vigencia de la ley 8,282, y del cuatro por ciento 
rl.esde esta fecha, debiendo deducirse estas canti­
dades del 8.33 %, a que se refiere el artículo 38 de 
la ley 7.295, que hayan acumulado. Cuando la 
acumulación sea mayor de lo que corresponde 
pagar, la diferencia le será devuelta a cada em­
pleado. Cuando el empleado haya dispuesto de 
todo o parte de estos fondos en confonnidad a 
la ley, la diferencia le será descontada en sesen­
ta cuotas mensuales. 

"Autorizase al Presidente de la República pa­
ra que por intermedio del Ministerio de Hacien­
da proceda, dentro del plazo de noventa días con­
tado desde la vigenCIa de la presente ley, a dic­
tar las normas necesarias para solucionar todas 
las dificultades derivadas del cambio de régimen 
del personal, y para encasillar al personal de la 
Corporación en la escala de grados y sueldos del 
artículo 14 de la ley 8,282, pudiendo dejar fuera 
de grado al Vicepresidente Ejecutivo, al Gerente, 
a los jefes de departamento y al personal técnico 
que estime necesario, como asimismo para apro­
bar las disposiciones a que deberá ceñirse este 
organismo en materia de admisión, remoción y 
nombramiento de su personal. 

"Declárase sin 34llicadón la ley número 7,295, 
para los empleadOS de la Corporación de Recons­
trucción y Auxilio, a contar desde la vigencia de 
la presente ley. 

"La aplicación de este articulo y de la ley 
8,282 al personal de la Corporación, no podrá. sig­
nificar en caso alguno disminución de remune­
raciones para el personal en actual servicio. Si 
los emolumentos que correspondieren a un cargo 
fueren menores que los que disfruta el emplea­
do que 10 desempeña, la diferencia se pagará por 
planilla suplementaria. 

"A esta regla se sujetará también el monto de 
la asignación familiar cOn las cargas prOducidas 
antes de la vigencIa de esta ley, mientras subsis­
ta 11 mientras el monto por las cargas sea supe­
rior al que correspondería de a~uerdo con el que 
rige para los empleados públicos". 

El señor ATlENZA (Vicepresidente). -- Ofrezco 
la palabra. 

El señor BERMAN. - Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Puede 

usar de ella, Su Señoría. 
El señor BERMAN. - Por este artículo se es­

tablece que los empleados semifiscales que traba­
jan en la Corporación de Reconstrucción y Au­
xilio van a adquirir la categoría de empleados 
fiscales, ya que la segunda parte del inciso pri-
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mero por la cual se les incorpora al régimen 
de previsión de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, es un hecho actualmente 
en vigencia. 

Es neecsario, señor Presidente, dedicarle un 
poco de atención a este articulo, porque se trata 
de empleados que están 10 años o menos años 
en sus cargos y que, por medio de esta ley, po­
drán alcanzar a un máximo de 20 años. 

Como no disponen, como ocurre en el caso de 
los empleados fiscales, del plazo suficiente, por 
10 menos por esta ley, para hacer una carrera 
hasta que alcancen todos los beneficios de em­
pleados públicos, estimo que puede ser más con­
veniente para ellos mantenerse en la calidad de 
empleados semifiscales, calidad establecida por 
leyes y por decretos supremos. Están incorpo­
rados al reglmen de la Caja de Em­
pleados Públicos y Periodistas, y, por otra 
parte. sus sueldos se reajustan por las 
disposiciones de los empleados particulares. O 
sea, tienen derecho a la asignación familiar de 
que disfrutan los empleados particulares, a la 
movilidad del sueldo en relación con el costo vital, 
a los trienios y a otros beneficios que, por el 
momento, carecen los empleados fiscales y los 
obreros. 

Si se observa, señor Presidente, una escala del 
valor adquisitivo de nuestro peso, se ve que los 
empleados públicos, los profesores, los miembros 
de la Defensa Nacional, tienen que pasar enor­
mes angustias porque están englobados en el 
marco· rigidq del presupuesto fiscal. A veces. mo­
vimientos reivindicatorios que se reprimen violen­
tamente, logran mejorar el sueldo o llegar a un 
salario de transacción que está entre la real, o 
sea, lo que necesita para vivir, lo que le ha 
podidO pagar el Fisco" de acuerdo con sus posi­
bilidades de Caja. 

En cambio, Honorable Cámara, la situación en 
que están estos empleados semifiscales, con sus 
salarios móviles, que automáticamente, a princi­
pios de cada año, se mueven en relación con la 
curva del costo de la vida, alivia un poco la an­
gustia que ellos sufren. 

Es por eso que vamos a acoger el pensamiento 
de la Asociación Nacional de Empleados Semi­
fiscales que nos ha sido transmitida en un largo 
memorándum, de votar en contra de este artículo. 

No desean los empleados semifiscales que se 
les otorgue la calidad de empleado público, por­
que hoy en día, económicamente, se encuentran 
más resguardados como empleados semifiscales que 
en esta otra categoría que se les quiere dar. Hu­
biéramos aprobado este artículo si no dijera en 
una de sus disposiciones: "declárase sin efecto la 
aplicación de la ley 7,293 para los empleados de 
la Corporación de Reconstrucción y Auxilio a 
partir de la vigencia de la presente ley". O sea, 
justamente, la ley que permit" a los empleados 
semifiscales obtener un reajuste anual, en caso 
que el costo de la vida, así lo lndique. Sé que 
se ha realizado una especie de plebiscito entre 
el personal de la Corporación de Reconstrucción 
-como ya se está haciendo moda en algunas re­
particiones fiscales- en que se preguntaba acerca 
de si se desea ser empleado fiscal o semifiscal, y 
sé que este plebiscito lo ganó la corriente que 
deseaba que se diera la categoría de fiscales, a 
pesar de que sus nombramientos no emanan de 
decreto supremo y sus sueldos no figuran espe-

cíf1camente en el Presupuesto de la Nación; pero 
al mismo tiempo estamos absolutamente conven­
cidos que la Asociación Nacional de Empleaoos 
Semifiscales resguarda efectivamente los intereses 
<cconómicos de estos empleadOS. 

Por lo tanto, señor Presidente, vamos a votar 
en contra de este artículo 17, que se refiere a 
esta materia. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
Pido la palabra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
la palabra, Su Señoría. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda)_ 
Señor Presidente, ante todo quiero ratificar lo 
dicho por el Honorable Diputado que deja la pa­
labra, en el sentido de que efectivamente la in­
mensa mayoría de los empleados de este Servició 
aceptan complaCidos este articulo. . 

Quiero también hacer presente que nadie les 
ha pedido a estos empleados un pronunciamiento 
sobre el particular, sino que ellos se acercaron 
al Ministro que habla en el seno del Congreso 
Nacional para entregarle un acta en la cual se 
deja contancia que el 70 por ciento, más o me­
nos, desea este nuevo régimen que crea la ley: 

La modificación que se propone en este artículo 
tiene una alta importaucia. Es un hecho de pú­
blica notoriedad que el régimen de preVisión exis­
tente en nuestro país requiere una modificación 
sustancial. Hay distintos regímenes de preYisión 
que crean situaciones sumamente difíciles para 
la economía nacional y, para llegar ala unifor­
midad que tanto se anhela y de la cual se hace 
tanto caudal, principalmente por los partidos 
avanzados, es absolutamente indispensable que co­
mience el Estado por dar a todos sus servidores 
un mismo régimen de previsión y de asistencia 
social. 

Esto no se podrá obtener mientras sub6i.sta la 
diferencia que en la actualidad exISte. 

E}J. proyecto propone una fórmula para. baeeI 
un ensayo con los empleadOS de este organismo; 
y al efecto, concede todas las atribuciones nece­
sarias para que él pueda realizarse sin lesionar en 
absoluto ningún derecho adqUirido por estos fun­
cionarios. Este ensayo servirá para demostrar si 
es posible llegar a uniformar el tratamiento que 
las leyes de previsión dan a los servidores del 
Estado, en las diversas reparticiones públicas. 

En consecuencia, pida a la Honorable CáJnara 
que no ponga obstáculos a este ensayo que se pro­
pone realizar, que cuenta con la aprobacióll de 
la mayor parte de los interesados y que abrirá el 
camino para reformas trascendentales que en di­
versas oportunidades hllin sido ya señaladas como 
a'Igo indispensable para evitar las dificultades con 
que hoy se tropieza en esta materia. 

He dicho. 
El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Ofre:aco 

la palabra. 
El señor BERMAN.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 

El señor BERMAN. - Sefior Presidente, el se­
ñor Ministro ha hecho bien en subrayar que IJII 
trata de un ensayo. Hubiéramos preferido qué 
este ensayo, por su calidad de tal, se pra.ctkarA. 
sin merma de ninguno de los benficios que O<>ll&' 
tituyen un patrimonio ya adquirido por los em­
pleados de la Corporación de RecOI18trucclón '1 
Auxilio. 
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~ El plebiscIto que ellos realizaron dió como re­
¡ultado que más o menos un 60 por ciento votara 
por adquirir la calidad de empleados públicos y 
un 40 por ciento votara en contra. 

En este plebiscito, señor Ministro, no se exten­
dió a los empleados de la Corpora,ción que se 
encuentran actualmente trabajando en .lall dis­
tintas provincias, tanto de la zona sur como de 
la zona norte. Por esta razón, en realidad, el es­
eudio que se ha presentado al señor Ministro de 
Hacienda no es completo. 

El señor Ministro ha dicho que en este caso se 
trata de realizar un ensayo, y ha dicho que a los 
actuales. empleadOS se les van a respetar algunos 
de sus derechos. Esto no aparece bien claro des­
pués de leer el artículo 17. Además, cree el señor 
Ministro, que debe uniformarse la situaciór. de los 
emp~adossemifiscales con la de los empelados 
públlicos; pero, a mi juicio, en el ensayo que de­
be realizarse hay que proceder al revés: elevar la 
situación de los empleados públicos al nivel eco­
nómico que tienen los empleados semifis.cales. 
Esta .. medida seguramente contarla con el bene­
plácito de todos; pero nadie aceptarla llevar 11 los 
empleados semifiscales a una situación económ1ca 
inferior a la que ya tienen. 

En segundo término, quiero señalar que el ré­
gimen de previsión de estos empleados no consti­
tuye problema alguno, porque están acogidos al 
de la Caja Nacional de Empleados Públicos. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
-¿CUál es el régimen que tienen? 

El señor BERMAN .-Tienen los trienios, la 
aSignación familiar de los empleados particula­
r~s, reajustes anuales, y todo el sistema de au­
Plentos de remuneraciones por años de servicios 
establecidos en el articulo 20 de hi ley 7,295. 

El 5e1'l.or ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
-O sea, tienen dos reg1menes completamente 
eí'itfeitoli, . comóson el régimen individualista de 
ta. Caja de Empleflidos Particulares y el régimen 
de fondo común de la Caja de Empleados PÚ-
bUcos. , 

El señor BERMAN.- Tienen 10 bueno de am­
bos regímenes. 

y es por eso mismo que yo manifiesto que la 
Igualdad debe realizarse hacia arriba. 

Nunca la doctrina marxista ha pretendido em­
pobrecer a la gente, sino mejorar el nivel de vida 
por igual, en lo posible, a todos. 

No se iguaIg hacia abajo sino hacia arriba. Se 
eleva. el standard' de vida para todos y no se baja. 

Señor Presidente, en caso de que se aprobara 
en general este artículo, solicito que se vote por 
Incisos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrezco 
n.l palabra. u 

El señor IZQUrnRDO.-Pido la palabra. 
El se1'l.or ATIENZA (Vicepresidente).- . Tiene 

la palabra Su Señoria . 
. El señor IZQUIERDO.--Voy a aceptar este ar­
tículo en consideradón a qUe en el último inciso 
se dice. que esta dispool.c1ón no podrá significar, 
en caso alguno, glsmlnución de las remuneracio­nes para el personal en actual servicio. En el in­
o1sofinal t¡:¡.mbién se deja en claro que la asig­
nación familiar que corresponde a estos emplea­
doS, si ell.a es inferior a la que corresponde a los 
~mpleados públicos, serA dejada en él monto la 

que alcanza actualmente. 
En esta virtud, 'laya aceptar el articulo. 

E! señor BERMAN.- Esto est~ lleno de excep­
clones. 

El señor ATIENZA (VicepresIdente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la pala,bra. 
Cerrado el debate. 
En votación el inciso primero del articulo 17. 

-Practicada la votación en forma económica, dió 
el siguiente r~ltado: por la afirmativa, 23 votos: 
por la negdica, 13 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Apro­
bado el inciso prlmero. 

En votación el inciso segundo. 
E! señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 

-¿Me permIte, señor Presidente? 
No se puede dividir el articulo para su vot.a-

ción, porque forma un todo completo ' 
El señor IZQUrnRDO.,- Ya todo lo· demás es 

una sola C()l3a. 
El señOr ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Ha-

bría acuerdo para aprobar el inciso segundo? 
Aprobado. 
En votación el inciso tercero. 
E! señor SECRETARIO.- Dice así: 
"A los empleados en actual servicio les será 

computa,ble para los efectos del desahucio el 
tiempo servido en la Corporación de Reconstruc­
ción y AUxilio, para lo cual depositarán en 19. 
cuenta corriente correspondiente las imposiciones 
respectivas, ,del dos por ciento hasta la fecha de 
vigencia de la ley 8,282, y del cuatro por ciento 
desde esta fecha, debiendo deducirse' estas canti­
dades del 8,33 0:0 a que se refiere el articulo 38 
de la ley 7,29'5, qUe hayan acumulado. Cuando 
la acumulación sea mayor de lo que correspon­
de pagar, la diferencia le será devuelta a cada 
empleada. cuando el empleado haYa dispuesto de 
todo o parte de estos fondos en conformidad a 
la ley, la diferencia le será descontada en sesen­
ta cuotas mensuales". 

-Durante la votación: 
El señor GARRIDO.- Debería aprobarse todo 

el artículo. 
-VARIOS S~ORES DIPUTADOS HABLAN 

A LA VEZ. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Apro-

bado el inciso 3.0. 
En votaciÓn el inciso 4.0. 
El! señor SECRETARIO: Dice: 
"Autorizase al Presidente de la República pa_ 

ra que por intermedio del Ministerio de Hacien­
da proceda, dentro del plazo de noventa días 
contado desde la vigencia de la presente ley, a 
dictar las normas necesarias para solucionar to­
das las dificultades derivadas de! cambio de ré­
gimen del personal, y para encasillar al perso­
nal de la Corporación en la escala de grados y 
sueldos del artíc~lc 14 Ce la ley 8,282, pudiendo 
dejar fuera de grado al Vicepresidente EjecutivO, 
al Gerente a los jefes de departamento y al per­
sonal técnico que estime necesario, como asi­
mismo para aprobar 1315 disposleiones a que de­
berá ceñirse este organismo en materia de admi­
sión, remoción y nombramiento de su personal". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si a la 
Honorable Cámara le parece. se darla por apro­
bado. 

Aprobado. 
En votación el inciso 5.0. 
El señor SECRETARIO.~ Dice así: 
"Declárase sin aplicación la ley número 7,295, 

para. los empleados de la Corporación de Re-
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construcción y Auxilio, a contar desde la vigen­
cIa de la presente ley". 

El señOr BERMAN.- ¿Me permi,te, aunque 
estemos en votación? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venta de la Cámara, puede usar de la palabra, 
Su Señoría. 

El señor BERMAN. - Este inciso debe recha­
'sarse. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
-- Rechazarlo equivaldría a rechazar todo el ar­

,ticulo. porque resultaría sin aplicación. 
El señor BElRMAN. - Si resulta sin aplica.el0n, 

,es porque no favorece a los empleados. 
Este inciso, señor Presidente. va a constituir 

una excepción para lo:; actuales empleados de 
-la Corporación deR€construcción y Auxilio. 
Esta ley impone nuevas obligaciones a la Cor­
poración entre otras, las qUe tiene hoy la Caja 

_ de Crédito Hipotecario, en la atención - de los 
- préstamos a particulares. la institución Va a te-
-nar que aumentar su ~rsonal; y dentro de es-
ta eX:periencia a que quiere conducir el servicio 
el señar Ministro de Hacienda. habrá dos tipos 

,de personal: el personal actual, que disfruta de 
cIertos derechos y el personal nuevo. que sólo 

- tendrá los beneficios que corresponden a los 
: empleados públicos, o sea, el perSonal nuevo no 

tendrá derecho a las disposiciones que establece 
-la Ley 7,295: perderá automáticamente los re­
ajustes anuales. los trienios y el sistema de au­

_ mentos de remuneraciones por años de servicios, 
. establecidos en la ley 7,295. La indemnización 

por años de servicios está a cargo actualmente 
_ del empleadoil'; y este derecho desaparecerfa y 

serfa reemplazado por el dos por ciento sobre 
los sueldos percibidos con anteriOit'idad a la vi­

,gencia de la Ley 8.282, Y del 4 010, a contar de 
la fecha de aplicación de Estatuto Legal. 

Señor Presidente, siempre hemos evitado que 
~ hagan discriminaciones en un servicio. asf co­
mo se han hecho discriminaciones en la ciuda­
danía; en el azote maldito 'de la ley 8.987; que­
remos que los servicios marchen homogéneos, 

'porque, de lo contrario. se producen rivalidades 
- y dificu1-tades que a veces preocupan mucho a. 

los Consejos eon gran pérdida de tiempo; por la 
- injusticia que envuelve, tanto la Corporación 

como su Consejo pasarían parte del año dedi­
,ea.<1os a arreglar situaciones respecto a los de­

rechos de sus empleados. Este hecho se produ­
-ciri. ya que hay un seotor que tiene ciertos be­

nefici{)s y otro que no los tiene. 
Los ensayos deben hacerse en organismos nue­

, vos €In su conjunto Y no en forma parcial, ca­
- roo pretende este artí~ulo. 

Por eso, señor Presidente, votaremos en contra 
del inciso que se está tratando. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­
da).- Pido la palabra, señor Presidente. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia de la Sala, tiene la palabra el señor Mi­
nistro. 

El señor ALESSAN:qRI (Ministro de Hacienda) . 
-'- Quiero, ante todo, referirme a las últimas pala­
bras del Honorable Diputado. 

Yo no sé cómo pOdría hacerse esta experiencia 
en un organismo nuevo, cuando se trata, precisa­
mente, de uniformar el régimen actual existente 

-de previsiones distintas para los servidores del Es­
tado. Pan;¡. esto, es necesario que haya un servicio 
esf¡ableatdo . 

En seguida, señor Presidente, el Honorable Di­
putado hizo una interpretación errada respecto de 
este artículo. En efecto, no se van a establecer dos 
categorías de empleados; va a haber una sola; ni 
siquiera va a necesitar tampoco el Consejo preocu­
parse permanentemente de estas situaciones por­
que se deja establecido que lo va hacer en un 
plazo determinado el Ministro de Hacienda. 

En consecuencia no Se va a presentar ninguna 
de las dificultades' que ha hecho notar el Honora­
ble Diputado. En cuanto a que las imposiciones 
sean mayores o menores no tiene importancia, por­
que bastara sencillamente c{)n aumentar los suel­
dos en las cantidades correspondientes para que 
el empleado no resulte perjUdicado. 

Por lo tanto, yo ruego a la Honorable Cámara 
aceptar también este inciso, porque; en caso con­
trario, significaría, lisa y llanamente, malograr la 
reforma que piensa hacerse. 

El señor MONTANE.- ¿Me permite, señor Pre­
~idente? 

El señor UNDURRAGA.- ¡No hay acuerdo para. 
nadie! 

El señor MONTANE.- Sólo deseo hacer una. 
pregunta al señor Ministro de Hacienda. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Habría 
asentimiento? 

Con la venia de la Sala, tiene la palabra, Su 
Señoría. 

El señor MONTANE.- Según el proyecto en 
discusión. se aplica al, personal de la CorporaCión 
la ley 8,282, con excepción de los Títulos 1.0 al 4.0 • 
Quería, señor Presidente, hacer una consulta al 
señor Ministro. 

El articulo 126 'de la ley 8,282, dice qUe los pen­
sionados con Jubilación o retiro y. reincorporados 
a la Administración Pública pueden jubilar en re­
lación can el cargo que desempeñan sólo después 
de completar seis años de nuevos servicios y siem­
pre que cumplan con los demás requisitos exigidos 
en el presente Título". 

Yo me pongo en el caso, señor Ministro, de que 
haya funcionarios en la Corporación de ReCons­
truoción que hayim sido jUbilados y que estén pres­
tando servicios en esa entidad. por más de seis 
años. ¿Tienen estos empleados, de acuerdo con la 
artículo 126 que he leído, derecho para rejubilar de 
inmediato con el actual sueldo que perciben en la. 
Corporación? 

El senor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
- Yo no le puedo contestar, porque, precisamen­
te aquí se da una atribución para que Se resuel­
van todas las dificultades que puedan presentarse. 
En consecuencia, en el decreto que se dicte se re­
solverán todas ellas. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). - En vota­
ción el inciso 5. o del artículo 17. 

-Practicada la votación en forma económica, dió 
el siguiente resultado: por la afirmativa, 36 votos; 
por la negativa, 9 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Aproba­
do el inciso. 

En votación el resto del artículo. 
El señor SECRETARIO. - El resto del artículo 

dice: 
"La apUcación de este artículo y de la ley 

8.282 al personal de la Corporación, no podrá. 
significar en caso alguno disminución de remu­
neraciones para el personal en actlual servicio. 
Si los emolumentos que correspondieren a un 'car­
gO fueren menores que los que disfruta el em· 
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pleado que lo desempefia, la diferencia se pagará 
por planilla suplementaria. 

"A esta regla se sUjetará también el monto de 
la IlISdgnación familiar COD las cargas . prOdu­
cidas antes de la vigencia de esta ley, mientras 
aubsista y mientras el monto por las cargas sea 
superior al que correspondería de acuerdo con 
el que rige para los empleados públicos". 

El sefior IZQUIERDO.- Con la misma votación, 
sefior Presidente. 
, El sefior ATIENZA (Vicepresidente) .-' SI le pa­
reee a la Honorable Corporación, se dará por apro­
bado el resto del articulo. 

Aprobado. 
En votación .aJ articulo 18, transitorio. 
El sefior SECRETARIO.- El articulo 18, que 

a«rega el Senado. dice: 
"Articulo 18. - Las Corporaciones de Recons­

trucción y de Fomento de la PrOducción y la 
Caja de Retiro y Montepfo de las FUerzas de De­
fensa Nacional deberán pagar a su personal en 
actual servicio el mismo oorcentaje de gratifica­
ción establecido antes del encasmamiento dlel 
versonal practicado de acuerdo con el D. F. L. 
lIlúmero 23-5683, sobre los reajustes, ascensos, au­
mentos voluntarios y aumentos por afias de servi­
cio que los empleadas hayan obtenido en el periodo 
eomprendido entrp dicho encasilIamiento y el 31 
de octubre de 1947. El monto ml1ximo que cada 
empleado podrá percibir, por concepto de gratifi­
caciones, de acuerdo con este artf~o, por este 

· período, fio podrá ser superior a un mes. de sueldo. 
"Desde el 31 de octubre de 1947, el personal de 

las instituciones a qUe se refiere este artículo ten­
drá derecho a continuar percibiendo las mismas 
cantidades que le correspondía por este concepto 
a esa fecha, las que se pagaran en planllla su-

· plementarla v no se tomarán en cuenta· para cal­
cular' el 5 010 sefialaao por la ley número 8,081, 
ni para calcular las remuneraciones por años dI' 
servicios indicados en el artículo 20 de la ley n11-
mero 7,295. 

"Gozará de la gra.tificación a que se refiere 
este . artículo todo el personal de las referidas 
institucicnes que estaba en servicio al 31 de oc­
tubre de 1947. 

"Las disposiciones legales o Reglamentarias, co­
mo .' asimismo el presupuesto de las instituciones 
señaladas en este articulo, podrán ser modificadas 
por el Presidente de la República, en. las can­
tidades necesarias para el cumplimiento de las 
disposiciones a qUe se refiere la presente dispo­
sición ... 

El seflor ATIENZA (Vicepresidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra . 
C€rrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se daré. por 

aprobado. 
Aprc-bado. 
Terminada la discusión del proyeWl. 

I!.- NECESIDADES DE LA COMUNA DE 
QUINTA NORMAL, DE SANTIAGO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). En-
trando en la Hora de Incidentes, corresponde el 
primer turno al Comité Independiente. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SEPULVEDA.- Pido la palabra, se­

· fíor Presidente. 

El señor BEDOYA.- Pido la palabra, señal' 
Presidente. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Sepúlveda. 

-HABLAN VARIOS SE}':lORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- até. 
con la palabra el Honorable señor Sepúl.ooa. 

El sefior SEPULVEDA.- Sefior Presidente, ea 
numerosas ocasiones, he planteado en esta Hono­
rable Cámara los prOblemas de la Comuna de 
Quinta Normal. Los Diputados del' 2.0 distrito de 
Santiago hemos estado empeñados en tratar de 
resolver muchos de estos problemas. Pero has­
ta ahora no se ha conseguido gran cosa de los 
Poderes Públicos. y yo quiero, esta tarde, plan­
tear nuevamente esoo problemas, con el objeto de 
que ellos sean conocidos por los sefíores Minis­
tros respectivos. 

Los diversos Comités de Vecinos que hay en esa. 
Comuna han solicitado, tanto a los Ministros co­
mo a los parlamentarios, que traten de consegui!' 
cuanto antes la ampliación de los servicios de 
agua potable para todos 105 sectores de ella. -

Ya viene el verano y hay numerdsa.s poblacio­
nes que no cuentan 'con este elemental servicio. 

Siempre que acudimos a la Dirección de Hi. 
dráulica del Ministerio de Obras Públicas y Vias 
de Comunicación, se n06 dice que todavía no se 
han terminado lqs traba1°s en la planta de Las 
Vizcooh'll8. 

Mientras tanto, la pobláción no cuenta ni si­
quiera con un pilón de agua para poder abaste­
cerse. 

Seria conveniente que el señor Ministro de 
Obras Públ1cas y Vías de Comunicación estudia­
rá la. manera de solucionar este problema, a fin 
de . dotar de este servico tan elemental a las po­
blaciones donde viven los obreros. 

Hay poblaciones en Quinta Normal, como la de 
Morandé, por ejemplo, que existe desde hace mM 
de 40 afias, y que no han podido lograr, hasta 
ahora, la instalación de estos servidos. 

Al lado está la hermosa pOblación obrera de la 
Caja de Seguro Obrero Obligatorio, llamada Lo 
Franco. Más arriba, se encuentra la población de 
los empleados particulares. Pero esta poblaci6n 
abandonacfa de Morandé no cuenta aún con 
agua potable, no osbtante que la red de los sem­
c!os pasa por sus calles. 

El problema del alcantarillado también debe ser 
solucionado. 

A pesar de qUe las instalaciones de estos servi­
cios de las poblaciones Lo Franco y Presidente 
Ríos atraviesan el centro mismo de la Población 
Morandé, hasta ahora no se han hecho las corres­
pondientes a esta poblac1ón. 

Más de la mit:'1d de la comuna, como es todo 
el sector sur poniente, carece de servicios de al­
cantarillado. 

En 1946, el Ministerio de Vías y Obras Públicas 
destinó una suma superior a $ 2.000.000 para iniciar 
las obras en ese sector. Sin embargo, sefior Pre­
sIdente, estas obras no se han iniciado y Jos 
..recinos reclaman con justicia que, de una \fez por 
todas, el Ministerio tome este problema en ~­
rio para contar con este servicio tan elemental. 

Pues bien, Sus Señorias deben saber, sin dudo, 
que por la Comuna atraviesan canales que corren 
a ta.jo abierto. Esto es una vergüenza para la ca­
pital. Ahí está el canal de la PaTa, con los lleeper-



SESION 52.a ORDIN:ARJA, EN MIERCOLES 8 DE SEPTIEMBRE DE 194:8 ·2073 

d!cios del alcantarillado de Santiago y con las In­
mundicias corriendo a través de las poblaciones de 
la Comuna de Quinta Normal, especialmente del 
sector sur poniente, como en la Población Zelada 
y otras que se . encuentran cercanas a ésta. 

En muchas ocasiones hemos presentado proyec­
to~' de acuerdo en este sentido y, sin embargo, no 
hemos logrado conseguir la solución de este grave 
problema. 

Por lo tanto, reitero esta petición al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, a fin de que se busquen 
los medios para abovedar est~ canal, junto con los 
otros que corren por las calles Ma:pocho y Joa­
fluin Pérez, es decir, que corren por el centro mis­
mo de la Comuna de Quinta Normal, llevando to­
da clase de inmundicias. de infecciones y de in­
salubridad, lo que constituye un peligro permanen­
t,e para los niños de las poblaciones. 

En iguales cond'iciones que éstos, corre otro ca­
nal por Carra.scal ... 

El sefíor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Me per­
dona, Honorable Diputado? 

Ha llegado la hora destinada a los proyectos ae 
IIcuerdo. 

Su Señoría podrá continuar después de la lec­
t~ de los proyectos de acuerdo. 

t.-RENlJNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El ¡efíor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
venia de la Honorable Cámara, voy a dar cuenta 
de algunas. renuncias y.reemplazos de miembros de 
Oomisiones. 

El Honorable señor Palma renuncia a formar 
~e de la Comisión de Gobierno Interior. 

Se propone en su reemplazo al Honorable sefíor 
Curt!. 

Si le parece a la Honorable Cltmara, se acepta­
riaD la renuncia y el reemplazo. . 

Acordado. 
El Honorable señor Loyola renuncia a la Comi­

sión de Vías y Obras Públicas. 
Se propone en su reemplazo al Honorable señor 

Concha. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta­

rian la renuncia y el reemplazo. 
Aeordado. 
El Honorable señor Prieto, don Camilo, renuncia 

a la Comisión de Hacienda. 
Se propone en su reemplazo al Honorable señor 

Wa1lrer. 
Si le parece a la Honorable Cámara se ace¡;,ta-

rian la renuncia y el reemplazo. ' 
Acordado. 

10.-SESION ESPECIAL.- INDICACION. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se va a 
dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor SECRETARIO.- Los Honorables $C­
fiores Correa Letelier (Comité Conservador), Xá­
fiez (Comité Liberal) y Brañes (Comité Radicii;n, 
formulan el slgq.¡iente proyecto de acuerdo: 

HU¡ Honorable Cámara de Diputados, acuerda: 
Celebrar una sesión extraordinaria pasado ma­

ñana viernes, de 16 a 19 horas, con el objeto de ocu­
parse del proyecto que consulta franquicias tribu­
tarias para fomentar la construcción de viviendas 
económica/!. " 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ En vota­
ción la indicación. 

-DuRnte la votaclóa: 

El señor BERMAN. - ¿Me permite, sefior Pl'I!~ 
Bidente? 

Podría completarse la tabla. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 

venia de la Honorable Corporación, podrla ha­
cer uso de la: palabra Su Sefiorla. 

Varios señores DIPUTADOS.- No .. sefior Pre­
sidente. 

El señor IZQUTERDO.- .El5tamOS en 'VOtación, 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No hay 

acuerdo. 
-Practieada la votación. eD forma _lIÓmiea, 

di6 t>I siguiente resultadlo: - por la . alirmativa, 31 
votos. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Acepta­
da la Indicaci6n. 
n.-PROYECTOS DE ACUERDO OBTIOS y 

SENCILLOS. 
El sef\.or SECRETARIO.- El Honorable señor 

Yáfiez (Comité LiberaD, formula el siguiente pro­
vecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara acuerda: 
Que el Mensaje que consulta la fusión de 106 

Ministerios de Hacienda y Economia y Comerc1IJ, 
que se encuentra en las Comisiones Unidae de Ha­
c�enda y Economfa, sea tramitado a é8ta última". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
SI le parece a la Honorable Cámarll, se dar! 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- Los Honorables Dipu­

tados sef\.ores Abarca, ROSales Y Pontigo, apoyados 
por el Comité Independiente. presentan el siguien~ 
te proyecto de acuerdo: 

CONSIDERANDo: 
Que el problema escolar en la ciudad de Gra­

neros adquiere caracteres realmente pavorosos por 
la falta de locales escolares ya que tres escuelas 
primarias que allí existen. sólo una tiene local 
propio; 

Que por esta causa las dos escuelas superiores, 
qUe son las que tienen mayor cantidad de alum­
nos han funcionado en estos últimos 'afios en loca­
les inapropiados e insalubres con grave perjuicio 
para la salud de los educandos y de los maestros; 

Que en los últimos meses una de estas escuelas, 
la, N.O 14, fué desalojada de un local que ocupaba 
provisoriamente viéndose obligada a distribuir sus 
cursos que actualmente funcionan, unos en el 10C&l 
del Cuerpo de Bomberos otros en el local de un 
Sindicato y los restantes' en una casa partiCUlar: 

Que la iniciativa de construÍl' un Grupo Escolar 
ha debido ser momentáneamente abandonada de­
bido a las dificultades que ha puesto la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacionales 
qUe l'>..a exigido, para iniciar la obra el 80% de su 
costo t{)tal, o sea; más o menos $ 8.000.000, suma 
que no es posible reunir a breve plazo: 

QUe es indispensable y urgente dar una rápida 
solución a este problema qUe se aQTQva dfa a día 
con motivo del aumento de la población escolar y 
de las molestias qUe tienen que sufrir tanto el 
alumnado como los maestros por la forma irregu­
lar en (lUe tiene que ser impartida la enseñanza: 

"La H. Cámara de Diputados acuerda: 
Enviar oficio al señor Ministro de EducacIón pa.-­

ra qUe se sirva, si lo tiene a bien. consultar en el 
Presupuesto de Educación del año próximo una 
suma no inferior a $ 500.000, con el objeto de so­
lucionar el grave problema educacional que ~ ha· 
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creado en la ciudad de Graneros por fa1ta d-e lo­
cales escolares.". 

El sefior ATIENZA (Vil'epresidente).- SI le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará obvio y 
"",nemo el proyecto de aouerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dara por 

aprobado. 
Ap'robado. 
El señor SEClRETARIO. - El Honorable señor 

M<uñ02! García, apoyado por el Comité RadiC'11. 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que ya están muy avanzados lo.~ trabajos para 

la. ha;bilitación definitiva del Espigón de Atraque 
del Muelle de Ta1cahuano; faltando la dotación de 
ulileria que la Superintendencia de Aduanas ha 
prometido finiquitar a corto pla?..o;· 

Que esta obra es de imprescindible necesidad 
para. la atención del movimiento malitimo de Tal. 
oa.hllilino que, d.fa a día, va en aumento; 

Que, según la opinión autorizada de los técni. 
€Os el Espigón prestará servicios sumamente res­
trl~gidOO, toda vez que SÓlo 13." lanchas podrán 
a.t!acao:- a su moló, no así ¡a's embareaciones ma· 
yores y menos aún los buques de má.s de siete me­
tros de calado, debido a que la bahía de Ta1ca. 
huano está casi embanCada, estimán¡iose que hay 
que retirar entre 500 y 700 mil metros cúbicos de 
lOdo; 

Que para ejecutar el dragado de la bahia de 
Ta1cahuano se había destinado la draga "Cova_ 
donga", que está en reparaciones en Valparaíso, y 
mlyas reparaciones se han atrasado enonnemen. 
te, por falta de CUIDlPlimiento del contrato, por 
parte de la IIMMAR; 

Por estas consideraciones, 

"LA R. CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
Oficiar al señor Ministro de Obras Públicas Y' 

'vías de Camudicación, solicitándole quiera dar las 
instrucciones del caso a las oficinas correspon_ 
dientes de su dependencia, a objeto de que "e 
apresure el dr¡;¡,gado de la Bahía. de TaIcalmano" 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le pa.­
rece a la Honorable Cámara, :se declarará obvio y 
sencillo este proyecto de acuerdo . 

El' señor CURTI.- Con mucho gusto. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - ACOT_ 

dado. 
S! le parece a la Honorable Cá.mara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SlECREI'A!RJO. - El Hml,ol'able señor 

Muñoz Ga.rcía, apoyado por el Comité Radica~, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

''CONSIDERANDO: 
Que la Dirección General de Prl.S1ones no paga 

aún a los servidores de esa repartición pública, las 
asignaciones familiares, el trá·bajo noctU:r'Ilo y dias 
festWos, correspondientes al segundo ~estre de 
1946, ni 10 que corresponde a los dos últimos be­
neficios indicados más air~ba, del mes de dJ.:­
.cternbre de 1946; 

Que existen informes favorables de la Contra_ 
loría General de la Reptíbliea para proceder al 
pago de esos emoJ.umentos; 

Que en el presupuesto del año ppdo., oon la 
.fI.prOlba.ción de los sefiores Ministros de Hacienda y 
de Jll&ticia, se habia incluido un ítem paxa lliten­
der a la cancelación de esa deuda; pero, desgra­
ciadamente. rué desglosad'o por las CcmLsiones que 
estudiaron ese pTesupuesto; 

Que esta situación perjudica, en su inmensl\ 
mayoría, a modestos &el'vidores de la Nación; 

Por estas consideraciones. 
"LA H. CAMARA DE DIPUTADOS, ACUElRiDA: 
Soli r

. " de los señores Ministros de Justicia y 
de Ha" .. Llda, se incluya en el Presupuesto de 1949, 
el ítem necesario para cancelar los beneficios que 
se adeudan a los servidores dependientes de la 
Dirección General de Prisiones". 

gl señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le pa­
rece ~ la Hmlorable Cánlara, se declarará obVio y 
sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dal'á 

por ¡¡¡probado. 
Aprobado. 
El señor S'ElCiR.ETARIO.- El Honol'ahle Durán 

como Independiente. presenta el siguiente proyec-
to de acuerdo: . 

"CONSIDERANDO : 
1.- El total ¡¡¡bandollo en que se encuentran po­

blaciones de importancia, como el pueblo de Tro .. 
volhue, de la provincia de Cautín, departamento 
de Nueva Imperial, abandono que se hace mucho 
más serio para los pOloladores, si se consideran las 
pésimas vlas de comunicación que lo unen al res­
to de la provincia; 

2.- La importancia de la población de diclui lo' 
calidad, que hac.e indispensable el funcíonamiento 
e instalación de sel"'VÍcios mínilmos, que permitan 
vivir en ese pueblo con seguridad, 

"LA H. C'AMARA DE DIPUTADOS, ACUERDA: 
1.- Enviar oficio al señor Ministro de SaJubri ... 

dad para que, si lo tiene a bien, tome las medi­
das ne.cesarias con el Objeto de instalar una Posta. 
del Seguro Obligatorio en el citado pueblo; 

2.- Oficiar al señor Ministro de Tierras y Co­
lonización, para que, si 10' tiene a bien, ordene la 
demarcación definitiVa de Trovolhue, y 

3.- Solicitar del señor Ministro del Interior la 
inlStalación de un Retén de Carabineros y de Ulla. 
Posta de Correos en la misma localidad". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le pa. 
reoe a la Honorable Cámara, se declarará obvio y 
senc1l10 este proyecto de acuerdo. 

Acorda.do. 
Si le parece a la Cámara, se dará po;r a.prObado, 
Aprobado. 
El señor SlElCRETARIO. - El Honorllible señor 

Reyes, apoyado por el Corntté eonservador, p:-e_ 
senta el siguiente vroyecto de acuerdo: 

COINSIDERANDO : 
Que 108 vecinos de OUmpeo, de la comuna de Río 

Claro, de la provincia de Talca, desde haCe años, 
están interesados en la construcción de una es­
cuela en dicho pueblo; 

Que la escuela funciona actualmente en un edi­
ficio impropio que, según informes de loo técnicos, 
co:p.'!tituye una amenaZa, para la vida de los 350 
educandos, que es el promedio de asistencia en di­
c~ estabaecimiento; 

Que el Fisco, según decreto N.o 7,167, de 30 de 
noviembre de 1940, aceptó la dcnac1ón de un te­
rreno apropiado pam la edificación de una es­
cuela en la referida población; 

Que ha trascurrido el plazo de má.s de siete 
años sin que el Fisco cumpla con la edificación 
nece.oo.ria, 

"LA H. C'AJ.'fARA DE DIPUTADOS, ACUERDA: 
Dirigir oficIos a los señores Ministros de Eduea­

ción Y' Obras Públicas y Vía..s de Comunicacióllo pa­
Ta 105 efee.tos de iniciar cuanto antes la edf¡f'ica. ... 
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ción de un Grupo Escolar en la Villa de OW:n!Peo, 
en los terrenos donados pa.ra este efecto". 

El señor ATIENZA (Vicepresldente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cáma,ra, se declaram obvio y 
sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a 1ft Honorable Cámara, se dará por 

alprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El señor Reyes, apo­

yado por el Comité Conservador, fJl'esenta el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

CON'SIDERANDO : 
Que el barrio nororiente de la ciudad de Talca, 

denominado "Santa Ana". no ha podido solucio_ 
nar urgentes problemas de urbanización debido a 
que carece de akantarillado, servicio indiSpensa­
ble para adelantar la pavimentación de sus calles, 
calzadas, etc., 

Que es una aspiración la del barrio "Santa 
Ana", la de tener el servicio de alcantarillado, por 
In q:ue en forma reiterada. el Comité de Vecinos 
lo ha hecho presente a los Servicios Públicos, es­
pecialm~mte a las autoridades edilicias de Talca; 
. Que siendo de cargo fiscal el servicio de alcan­
tarHlado, corresponde al Ministerio de Obras PÚ­
blicas y Vías de ComunicaCión darle solución en 
el Plan de Obras Públicas, 

"LA H. CAMARA. ACUERDA: 

Pedir al señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación se sirva autcrizar los fondos 
nee.esarios para ampliar el servicio de alcantar!l1a­
do de Talca a fin de dotar de este importante 
Servicio al b~rrio noror!ente de la ciudad de TaJ­
ea, denominado "Santa Ana". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará obvio y 
sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprob'ldo. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El Honorable señor 

Garcia Burr, apoyado por el Comité Liberal, pre­
senta el sigUiente proyecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara de Diputados acuerda: 
Dirigir oficIo al señor Ministro de Obras Pú­

blicas y Vías de Comunicación para que se sirva 
informar sobre el N.O de Inspectores qUe tiene 
la Empresa de Ferrocarriles en sus diversos de­
partamentos y el porcentaje que representa el 
número de Inspectores en relación al número de 
empleados de la Empresa, indicando las funcio­
nes que desempeñan y sus sueldos". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob­
vio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámata. se dará 

por aprobado. ,1i 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. - El señor Muñol: 

García, apoyado por el Comité Radical, presentfl 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Que día a día va en aumento la población 

de la provinCia de Concepción lo que será mu­
Cho más sensible para los añ~s venideros, si se 
considera la instalación de nuevas industrias \' 
fuentes de producción;: . 

Que esa premisa se ha hecho particularmente 

.j 

ostensible en la falta de escuelas y locales apro,.. 
piados. pues quedan anualmente no menos de 
10 a 12 mil niños al margen de la instrucción 
escolar; 

Que ese problema se presenta con caracteres 
alarmantes más agudos en Yumbel, ChiguayantEJ 
y Lota; 

Que, en lo que se refiere al Grupo Escolar de 
Lota, que está. decretado desde 1938, bajo el nú­
mel'O 7,070, está disponible el terreno necesa­
rio; 

Que para Yumbel se tienen los terrenos ex­
propiados y se ha reunido una suma para su 
construcción; 

Que para el Grupo Escolar de Ch¡huayante 
hay dinero disponible, fuera de que la industria 
textil y los vecinos podrían suscribir más accio­
nes si las autoridades escolares correspondiente~ 
demostraran mayor interés en conseguir esa!! 
obras. Además hay en esa localidad terrenos muy 
apropiados, siendo el mejor de ellos uno que ia 
Corporación de Reconstrucción y AJUxilio tiena 
proyectado expropiar para Estadio; 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Educación 

rogándole quiera, si lo tiene a bien, disponer 
lo conveniente a fin de que se construyan, con 
cierta preferencia, los Grupos Escolares de Yum· 
bel, Chiguayante y Lota". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob­
vio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. - El señor Durán 

(don Julio), como Comité Independiente, presen­
ta el siguiente proyecto de acuerdo: 

Considerando: 
Que con motivo de la grave epidemia de tifus 

exantemático que asoló el poblado de Molco, co­
muna de Lastarria, de la provincia de Cautin, 
han quedado alrededor de cincuenta familias dam­
nificadas por la defunción de sus deudos, en 
completo abandono y carentes de alimentos, ves­
tuario y medicina, por los traslados que las me­
did¡¡,s sanitarias hicieron necesario, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio a los señores Ministro del Inte­

rior y de Salubridad para que dispongan que los 
organismos fiscales de sus respectivas dependen­
cias concurran con el auxHio que es necesario para 
los indigentes de la localidad de Molco. 

El señor ATlENZA (Vicepresidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob­
vio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobada. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. - El señor Vives, apo­

yado poi' el Comité Liberal, presenta el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

Que se dirija ofleio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación a fin de que, 
si lo tiene a bien, se sirva ordenar se investigue 
las razones qUe ha tenido la superioridad que 
maneja' el Ferrocarril de Puente Alto a El Volcán 
para tomar el aouerdo de su.<;pender definitiva­
mente el servicio de trenes de pasajeros desde 
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Puente Alto a El Volcán o viceversa, dejando sola­
ment-e un servicio de autobuses de petróleo por 
lineal #«ílea. 
~ cajón llamado del Maipo qUeda con esta 

medida :éin ningún recurso de movilización, por 
cuanto los automotores y micr08 no dan abasto. 

El precio del automotor no pueden pagarlo las 
familias de escasos recursos . 

Por consiguiente, esto debe ser arreglado de in­
mediato. por cuanto esta medida empezó a regir 
desde ell.o del mes en curso, perjudicando a 
numerosos habitantes modestos de esa localidad. 

Se ruega al señor Ministro se sirva contestar 
a la brebedad las razones de esta medida tan 
absurda. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - SI le 
parece a la Honorable Cámara, se declararía obvio 
., sencillo el proyecto de acueroo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara se darA 

por aprobadO. ' 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. - Los Honorables se­

ñores Berman y niaz, apoyados por el Comité In­
dependiente, presentan el siguiente proyecto dt: 
acuerdo: 

"La Honorable Cimara de Diputados acuerda: 
Remitir el oficio del Ejecutivo que destituye a 

los Consejeros Parlamentarios en informe a la 
Comisión de Legislación Social y Justicia". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). _ Si le 
parece a la Honorable CiIQara, se declarará obvio 
y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
S! le parece a la Honorable Cámara se dará 

por aprobado. ' 
Aprobado. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ha lle­

gado la hora. 

IZ.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN MIEM­
BRO DE COM1SION. 

lEl señor ATIENZA (Vicepresidente). - El Ho­
norable señor Moyano renuncia a la Comisión 
de Obras Públicas y Vias de Comunicación. 

Se propone en su reemplazo al Honorable señor 
BoBsaY. 

Si el parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la renuncia y el reempilazo. 

Acordado. 

13.-NECESIDADES DE LA COMUNA QUINTA 
NORMAL.- PETICION DE OFICIOS. 

El señor ATIENZA fVicepresidente).- Puede 
continuar el Honorable señor SepdIveda. 

El señor SEPULVEDA. - Señor Presidente, 
¿cuántos minutos me quedan? . 

1i:l señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ocho 
minutoo. Honorable Diputado. 

tEI señor SEPULVEDA.- Señor Presidente. ma­
mfestaba que en la calle Carrascal. un sector to­
tailmente industrial, hay también un canal que 
corre a tajo abierto, y los vecinos han solicita­
do en numerosas oca.siones su abovedamiento. 

Solicito. sefior Presidente, que se envíe oficio 
al señor Ministro de Obra.s Públicas y Vias de 
Comunicación. para que tome nota de estas ob­
servaciones del Diputado que habla y procure bus­
car una solución a estos problemas. 
viarán los oficios correspondientes, en nombre de 
Su Seftoría. 

" 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
E! señor SEPULVEDA.- Señor Presidente, en 

más de una ocasión he planteado en esta Ilono­
rabIe Cámara la situación que ha cread<l al sec­
tor de Quinta Normal la falta de medioo de mo­
vilización. 

Personalmente, y en proyectos de acuerdo pre­
sentados en esta Honorable Cámara, be solicita­
do que la Empresa Nacional de Transportes Co­
lectivos acuerde la prolongación del recorrido del 
tranvía número 5 hasta la comuna de Quinta 
Normal. En numerosas ocasiones se ha intenta­
do iniciar estos trabajos, peto nunca se' han lle­
vado a efecto. Actualmente se ha prolongadO la 
línea unos cuantos metros desde Matucana hacia 
el oeste; sin embargo. las obras no han continua­
OO. y 106 vecinos se han visto una vez más bur­
Jad08 en sus esperanzas de contar con este tran­
via en su comuna. 

Por estas consideraciones, señor Presidente. so­
licito que se dirija oficio al Ministerio que corres­
ponda. a fin de que se ordene la prollongación in­
mediata del recorrido del traIlivia número 5 ha.It­
ta la comuna de Quinta Normal. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En nom­
bre de Su Señoría, se enviará el oficio correspon­
diente al señor Ministro del Interior. 

El señor SEPULVEDA.- Señor Presidente, de­
seo pedir a la Honorable Cámara que se sirva so­
licitar del leñor Kini&tro de Salubridad .ve inte­
rese ante la Caja de Seguro Obligatorio, y espe­
cialmente ahora que esta institución cumple su 
vigésimocuarto aniversario, para qUe resuelva al­
¡Un08 problemas que 108 vecinos del sector Lo 
l"ranco han planteado an,te esa institución. 

Desde la fundación misma de esta población 
existe alli un terreno que está destinado a la cons­
trucción de un grupo escolar, El Ministro del ra­
mo manifestó al Diputado que habla, que la So­
ciedad Constructora de Establecimientos Escola­
res no tiene inconveniente en construir este es­
tablecimiento, una vez que la Caja suscriba laa 
correspondientes acciones. . 

Deseo también que el señor Mini&tro se intere-­
se por la construcción del estadio en los terre­
nos que para este objeto existen en esta pobla­
ción, para que así los deportistas tengan una can­
cha de deportes cerrada, en conformidad a lo 
que la misma Caja había planeado. Hay alli unos 
terrenos eriazos que están siendo un punto negro 
en el sector Carrascal. Entre las dos hermosas po­
blaciones, -la de la Caja de Seguro Obligatorio 
y la de los ~mplead05 particulares, hay un potre­
ro que est\\ lleno de zarzas y que es insalubre 
porque act\(almente corre por su interior un ca­
naL sin qv." hasta ahora la Caja haya dado so­
lución apropiada a esta situación. 

Los vecin+s reclaman porque hay muchos insec­
tos. ratontt¡ la.gartijas. etcétera, que acuden des­
de los potreros cercanos y que les ocasionan mu­
chas molestias e intranquilidades. 

Por estas razones, señor Presidente, solicito que 
se dirija oficio al Ministro que corresponda, a fin 
de que aborde este problema y proponga una so­
lución. Asimismo. solicito que el Parque de la 
población Lo Franco sea entregado a la Munici­
palidad, como se ha solicitado en muchas ocasio­
nes, para que sea de uso público. 

Nada má.<;, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresid1:mte).- Se en­

viará el oficio correspondiente al señor Ministro 
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del ramo con las observaeiones que Su Sefiorla 
acaba de formular. 

El señor SEPULVEDA.- El Honorable señor 
Bedoya desea hacer uso del resoo del tllmpo, se­
ñor Presidente. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Ya no 
le queda tiempo, Honorable Diputado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Le que­
da un nllnuto al Comité Independiente. 

14.- FIJACION DEL l"RECIO DEL TRIGO Y 
DEL ARROZ PARA LA PROXIMA 
COSECHA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Le co­
ll"esponde el turno siguiente al Comité Liberal. 

El señor URRUTIA.- Pido la palabra. 
1<:1 señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor URRUTIA.- Señor Presidente. como 

representante de esta Honorable Cámara en el 
CO!1sejo del Instituto de Economía AgrícOla debo 
dar cuenta en esta Sala, de la situación produci­
da en el Consejo, con relación a la fijación de 
preciOi> pa.ra la próxima cosecha. al tri¡ro y al 
:iJ.n-Ol':. 

Estas fijaciones se han debatido en la prensa 
y han dado lugar hasta una polémica entre el 
seú0r Vicepresidente Ejecutivo del Inecona y los 
prc-ductores de arroz. 

Me vaya referir. primero, al trigo. 
l!:l año 194'7. después de largos debates y airadas 

publicaciones de artículos y cartas, se fijó el pre­
cio en $; 361.10, como precio base, :&uñoa, a fines 
del mes de junio. 

DéOO hacer notar que a esta fecha ya estaban 
terminadas las siembra.s en su totalidad, o en 
casi sU totalidad, pues puede haber quedado al­
j{0 por sembrar al norte; así este precio en nada 
jnt!uyó en la cosecha recién pasada. El mayor 
vfJIllIilen de ella se debió al aumento de los rindes, 
debido a un ailo muy bueno; así, de un rinde 
!.te 11,8 por hectárea el año 1947 y de un rinde 
medio de 11,2 qq. por hectárea en el quinquenio 
1940141 a 1944j45 se llegó a un rinde de 13,1 qq. 
por hectárea, es decir, un aumento de alrededor 
<te un 12 por ciento con respecto al año anterior 
y de alrededor de un 18 por ciento con respecto 
al quinquenio anterior. 

La áre~ sembrada aumentó de 757.885 hectá­
reas. el año 1946, a 818.667 hectáreas, el año 1947. 
Este aUI~ento de 60.782 hectáreas, este aumento 
de casi un 8 por ciento, como he manifestado, no 
se debió al aumento de precio, pues al decretar­
se éste,' ya estaban las siembras hechas, sino a 
que era fácil prever que este precio debía aumen­
tar por la pobreza de la cosecha anterior, que nos 
obligó a comprar en la RepÚblica vecina 1.200.000 
qq. de trigo, trigo que aún no se ha cancelado, y 
que ha significado al Fisco una pérdida de alre­
dedor de $ 300.000.000, ya que costó el quintal 
alrededor de $ 540 Y el Gobierno lo hizo entregar 
a los molinos al precio oficial, que era en 1947 de 
$ 220 como base. 

No fué mayor la pérdida, por haberse adelan­
tado la fecha de Vigencia del nuevo precio de 
$ ~61.16 del primero de diciembre de 1947, fecha 
en que debía empezar a regIr, al primero de sep­
tIembre de ese año, y se aminoró esta pérdida. en 
alrededor de setenta y cinco millones de pesos, 
:ncias a que el Instituto de Economía Agrfcola, 

a pedido y exigencia del Diputado que habla., co­
mo consta en aetas, acordó pedir el requ1sam1ento 
del trigo en molinos, al precio a que éstos lo ha­
blan comprado y su venta a los mismos molinos, 
al nuevo precio oficial. 

Esta medida permiltió al Fisco recuperar, como 
dIgo, alrededor de $ 75.000.000 Y no fué injusta. 
para los molinos, pues éstos sólo se privaron de 
una utilidad que no les correspondla. 

Después de fijado este precio de $ 361.10, que 
el Consejo de Inecona 10 consideró conveniente 
pa\"a aumentar las siembras, aumento que debía 
ser efectivo para las siempras recién pasadas. 1011 
l<'errocarriles del Estado alzaron BUS tarifas en 
dos ocasiones, en un total de más de 30 por cien­
to. 

LOL agricultores pidieron al Instituto UD rea­
juste del precio, del trigo, en relaeión al aumen­
to del flete ferroviario, reajuste que es corrien­
te para las indUSltrias. A los sembradores de tri­
go .se les negó este reajuste. 

Conjuntamente con el alza de los fletes de los 
Ferrocarriles, empezaron a sublr los precios de los 
abonos, les cuales llegaron a subir hasta un 83 por 
ciento en un año. 

Tengo a la mano un cuadro comparativo de 
los precios de los distintos fertilizantes en que 
pUi'de apreciarse la forma veJ."ltiginosa en que han 
sido alzados. Por ejemplo, el fosfato "Melón", que 
en 1940, ~c cotizaba a $ 2.60, la unidad de ferti­
lizante, subió, en 1942, a $ 4.80; en 1943, a $ 5.60; 
@n 1944, a $ 7.20, para llegar al primer semestre 
del año en curso, a $ 12.90. El fosfato "Pelícano", 
que en 1940 valía $ 3.70 por unidad de fertili­
zante, subió a $ 6.80, en 1943; a $ 8, en 1944; 
a $ 16.70, en 1947, para llegar a $ 19.20, en el 
primer semestre del año en curso. 

El señor SALAZAR. - Lo peor es que no había. 
El señor URRUTIA. - Ruego al señor Presi­

dente se sirva solicitar el asentimiento de la Ho­
norable Cámara, a fin de que se inserte en el 
Boletín de Sesiones el cuadro a que he hecho 
referencia. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para hacer la. 
inserción a qqe se refiere el Honorable Diputado. 

Acordado. 
-El cuadr~ cuya ÍllSerción en el Boletín de 

Sesiones acordó la Cámara, a pedido del Dipu­
tado señor Urrutia de la Sota, es el siguiente: 

(Ver cuadro anexo) 

El señor URRU'I'IA.- La maquinaria que sa 
importaba con dólares a $ 31.- antes de esta 
fijación de precio, se importa ahora con dólares 
a $ 43. - Los derechos de aduana, estadisticos. 
etcétera, han subido en forma considerable, lle­
gando ya sobre un 53 por ciento del valor de la 
maquinaria. 

La Corporación de Fomento de la Producción 
les fija a los distribuidores una uthlidad de un 
22 por ciento por maquinaria y de un 200 por 
ciento por repuestos. 

La maquinaria, además, ha subido de precio 
en Estados Unidos, como también han subido los 
fletes, seguros, etc. 

Tengo a la vista una factura de un repuesto: 
cadenas para tractores oruga. Estas valían, el 
año 1941, 7 mil pesos; después &ubieron a 16 
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mil, en el año 1945; y ahora, porque no hay en 
el país, deben ser arregladas y dicho trabajo 
vale 31· mil pesos. 

Con esto se pOdrán dar cuenta los señores 
Diputados cómo ha debido subir el costo de los 
productos. 

Contiriuamente se formula en la Sala la obje­
ción de que los agricultores no industrializan la 
agricultura. Saben los señores Diputados que 
esto es' imposible. 

CUando esa Honorable Cámara estudió un pro­
yecto de ley paro liberar de derechos de inter­
nación la maquinaria destinada a nuevas indus­
trias, el Honorable señor Acharán y el Diputado 
que habla formulamos una indicación para ID· 

cluir en la liberación la maquinaria destinada 
a la agricultura. Esa indicación fué rechazada 
por la Comisión de Hacienda, sin consideración 
a que en el campo hay maquinarias que tienen 
más de cuarenta al10s en servicio y que, debido 
a SIL estado de uso, sus motores explotan con 
freouencla, causando a veces graves accidentes. 

Todo esto hace que un tractor, hoy día, valga 
en Chile más del doble de su precio en Estados 
Unidos. 

Con todas estas alzas en los medios de pro­
ducción, era lógico, si no se quería bajar de 
nuevo el área sembrada, hacer un reajuste al 
precio para el próximo al1o. 

El Consejo del l. de E. A., por medio de su 
~omiBión de Agricultura, hizo los estudios per­
tmeptes para fijar el nuevo precio. 

Desgraciadamente, y es penoso manifestarlo 
en este recinto, el Ejecutivo, olvidando sus pro­
mesas de precios remunerativos a los producto­
res y el repudio manifestado en diversas ocasio­
nes a los precios "politicos", intervino para que 
este precio no se alzara o en caso de tener que 
ihacerlo, en una mínima cuantía no conside­
r~ndo el. interés de la prOdUcción: que es tam­
~én ~l 1Dte~~ de los consumidores, sino que el 
Interes del momento político"... Convenía dar 
la impresión que se frenaba la inflación y con 
e~to "SÓlo se va a conseguir "frenar la produc­
CIón, como ya pasó con anteriores gobiernos 
pues no es posible pretender que se mantenga 
e~ precio del trigo, cuando suben todos sus me­
dIOS de producción. 

S. E. el Presidente de la República llamó a 
l,a Moneda a alglUnos Consejeros del Inecona v 
estos, solícitos al requerimtento de S. E., acor'­
d~on que el precio del trigo debía segUir su 
rItmo de alza fijado para este afio es decir 
segu~ de noviembre para adelante ~ $ 383 . ....: 
el qumtal. 
. y tomaron esta decisión estos sefiores Conse­
Je~o~, olvidando. sus propios estudios en la Co­
mISIón de AgriCUltura del Inecona, los cuaies 
daban un precio de $ 435.50 cosiderando todas 
las alza~ experimentales por los costos. 

La . ~l~dad AgrícOla y Ganadera de Osorno 
en su últIma memoria anual, da un precio de 
COS!<>, para Osorno, de $ 417.42, lo que daría en 
mnoa un precio aun más alto que al que llegó 
en sus estudios la Comisión de Agricultura del 
Inecona. 

Con e.s~ precio "Político" fijado al trigo, n~ 
aumentaran, seguramente, los barhechos que de­
ben hacerse esta primavera y nos encontrare­
mo.s para el afio 1950 con tL.'1 nuevo déficit de 
trigo. 

Para este año, el trigo va a alcanzar para el 
consumo, debido al buen rinde, pero ya para eli 
próximo la situación va a ser más difícil. 

El área sembrada este año, ha aumentado, se­
gún la Dirección General de Agrioultura, en an 
4,9 por ciento, cálou.lo que bien puede ser muy 
optimista y si el rinde no es tan bueno comu 
el pasado, tendremos llila cosecha inferior, y 
esta merma puede no alcanzar !t ser compen­
sada con el saldo sobrante que puede quedar 
este afio. 

Este pequeño aumento en las siembras, no 
obstante el precio remunerativo de $ 361.10 fi­
jado el afio pasado se debió, en gran parte, al 
no reajuste del precio, que justifica el alza 
de los fletes ferroviarios y el alza enorme de 
los abonos. 

Es hora ya que se le considere a la Agricul­
tura de acuerdo con la importancia que tiene 
para el país y se constdere que los agrioultores, 
con su vida de sacrificio, tienen iguales derechos 
a utilidades que industriales y comerciantes, 

En cuanto al arroz, basta dar un solo dato: la 
siembra de este cereal negó el año 1945 a 1946 a 
47.975 hectáreas. y se exportaron 421.980 Quinta­
les métricos, lo que, a los precies actuales, daría 
más de $ 48.000.000 oro . 

El año 1947 se exportaron poco más de 20.000 
quintales, debido a la disminución de las siem­
bras provocada por los bajos precios. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-¿Me per­
mite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo de Su Señoria, 

15.-INCLUSION DE UN PROYECTO DE LEY 
EN LA CUENTA Y EN LA VERSION OFI­
CIAL DE LA PRESENTE SESION 

El señor A TIENZA (Vicepresidente).- Corres-
ponde el turno siguiente al Comité Conservad'or. 

Ofrezco la palabra, 
El señor C01.UEPAN.-Pido la palabra·, 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor BERMAN.- ¿Me permite un segundo, 

señor Diputado? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 

venia del Honorllible Diputado, podría usar de la 
palabra Su Señoría. 

El - señor BERMAN .-Pedí La palabra, señor 
Pre.si<Lente, para solicitar el acuerdo de la Hono­
:rabIe Cámara, a fin de que se incorpore a la 
Cuenta de la presente sesión y en la. versión ofi­
cial, llil proyecto que regula la situación de les 
impue~t06 para los empleados y obreros y que 
presentamos en nombre de los diputados d'e e5-
tes bancos. 

E] señor ATIENZA (V1cepresidente).-Si le pa­
rece a la Corporación, se incorporará a la Cuen­
ta y al Boletin de la presente sesión, el proyecto 
a que se ha referido el señor Berman. 

Acordado. 
-El proyecto a que se refiere el acuerdo an­

tuior es el siguiente: 
"En materias tributarias, empleados y obreros no 

han alcanzado un grado de ventajas y defensas 
obtenidas en materias sociales. Es así como lólS 
tributos de Renta que le afectan, están pes luido 
en la actualidad. en forma gravosa, sobre sus 
sueldos y salarios. que, en aquellos casos de ren­
tas minimas, resultan agobiadoras. por el escaso 



PRECIO DE LOS ABONOS QUE SE COMERCIA N EN EL PAIS DESDE 1940, HASTA EL PRIMER SEMESTRE DE 1948 

A BO N O S 

FOSFATADOS 

Guano rojo ... .. •• 0, .. . '" 
Huesos molidos .. . . " .. . " . ". ". 
Fosfato Melón ... .. . . '. " . " . '" ... 
Fosfato Pelicano ". ... '" ". ". '" 

NITROGENADOS 

Guano mezclado, nitrogenado y blanco 

Sali treo sóclico ... '" . .. . .. '" ". " . 
Salitre potásico ". ". ... ... '" '" 

POTASICOS 

cenizas potásicas 
(Club Hípico) 

Cenizas potásicas 
(pepas del algodón) .. . '" . '. ... " . 

Cloruro de potasa Taranto ... '" 

En San Antonio ". ". '" ". . '. ". 
En Corral ... ... ". ". " . ... ". '" 

En Talcahuano ". '" ". . .. . '. ". .., 
En Puerto Montt ". '" ... .. . '" ... 

CALES 

Carbonato de calcio .. ... ... ... ". . .. 
Carbonato de calcio .. '" .. , ... '" '" 
Cal viva o apagada ". 
Cal viva o apagada ". ". ". 
Cal viva o apagada ". ". ". 
Sulfato de cal (yesO) ••. 

ABONOS COMPLETOS 

Taranto N.O 1 ". ". .,," '''. 
1 A ". ". '" ". ". ". 

'" 

. .. 

'" 

... 

". 

'" 

'" 

'" 

2 ". '" " .. " ". " .. " ... 

... .. 
" .. 

o., o. .. . . 

. . .. . . 

". 
". 

" 

'" 

3 '" ." ". ". " .. "." " ...... 
4." " "'. " ...... "" ". "" 
5 '''''. ". Oo •• " ". ". ". "" 

6 ". ". " "" ... " .. " "." 
6A" .... ". ".'''''. " ... .. 
7 " .. "." ". ". " ....... .. 
9 

" 10 
.• 11 

" 12 
.. 13 
.. 14 
" 15 
.. 16 
.. 17 
.. 18 
" 19 .. ... ". ... " ... 
.. 20 
.. 21 
.. 22 
.. 23 
" 24 
.. 25 ". 

Candor .. 3 ... 
4 ". 
5 ". 
6 ". 

". '" ", o', o,, 00' •• 

O" o', o •• o', O" oo' " •• 

" '" " •• '. 00, " ••••• 

7 ". .. ...................... .. 
7 A ". ". " ......... . 
9 

., 13 ". 

" 11 ". 
" 12... '" ... . 

14 ". . ' ............. " ...... . 
21 ". ... ... ... ... ... '" ..... . 
21 A ......................... . 

Gaviota ............................ . 
Germinal ". ... ... ". ... ". ... ". ". ... . 
Vitaterre, tipo A. .. . '. ... ... ". ... .... . 

Composición 

I P205-N-K20 
P205 

I P205 
P205 

( N. 
{ P205 
l K20 

N. Nítrico 
( N. 

~ K20 

1 

1 

1 

r ti P205 
K20 

L P205 
K20 

I 
t 

1 

K20 

I Ca.C03 
I Ca.C03 
I CaO libre 
i CaO libre 

CaO libre 
S04.Sa 

N.P205-K20 

" 

----

VALOR DE LA UNIDAD DE 

jLey mínima i 1940 1 1941 1942 i 1943 1944 
~~ j 1 

18 $ 2,10 $ 2,40 2,40 $ 4,00 
18 3,40 5,60 6,80 8,00 
16 2,70 4,80 5.60 7,70 
16 3,75 4.20 6,80 8,00 

4 1,60 2,50 3,00 4,00 5,00 
10 1,20 2,10 2,40 3,50 ! 4,50 

1,60 2.50 3,00 3.50 4,50 
16 3.01 4,56 5,06 5,69 
15,6 3,21 4,86 6,07 
10 0.91 1,93 1,93 

3-4 2M 2.00 2,24 2.80 2,95 
8-10 

22 4.20 I 6.50 
6 

48 3,50 4.45 4.60 4.65 

72 0,11 0.15 0,22 0,27 0,29 
85 0,25 0,25 0,27 
42 0.49 0,54 0.66 0,75 0,78 
55 0,80 
60 
80 0,17 0,17 0,30 0.41 0,33 

21 
22 
26 
18 
22 
25 
28 
33 
17 
22 
22 
26 
18 
19 
23 
23 
24 
29 
26 
22 
20 
21 
23 
29 
19 
30 
16 
20 
24 
28 
18 
14 
22 
21 
24 
20 
20 
21 
18 
16,5 
26 

5 

FERTILI ZANTES 

1945 1946 

$ 4,00 
8,80 
8,20 
8,00 

5,00 
4,50 
4,50 
5,69 
6,07 
1,93 

2.95 2,95 

6.50 6,50 

5,40 

0,27 0.27 
0.24 0,24 
0,70 0,70 
0.73 0,73 

0,33 0,33 

8,96 
7.75 
8,03 

8,89 
8,66 
8,31 
7,78 

10,02 
9,61 
9,30 
8,53 
9,37 
9,47 
8,70 
9,00 
8,43 
7,94 
8,29 
8.86 

10,52 
10,72 

8,70 
7,94 

11.22 
10,29 

8.88 
8,73 

9,86 
8.88 

10,31 
10.30 

1947 

2,95 

6.50 

10,00 

0,27 
0.30 
0,99 
0,99 
0.99 
0,33 

15,88 
14,66 
13,51 
20,37 
14,82 
14.52 
14,52 

25.70 
15.98 
15,54 
14,90 
20,66 

18,69 
19.22 
19.71 
13,46 
13,95 

19.17 
16,86 
14,62 
13,42 

12,76 

18,51 

118,40 

18,78 

12,73 
14.40 
26.94 

Santiago, 1.0 de julio de 1948. 
Eduardo de la Barra, 

1 1948 
I l.er semestre 

$ 

I 

! 

8,00 
17,90 
12,90 
19,20 

10,00 
9,00 
9,00 

10,06 
10,81 
3.88 

2.95 

6,50 

11.45 
11,63 
11,54 
11,69 

0,32 
0,33 
1,25 
1.25 
1,25 
0,36 

17,90 
15,74 
15,21 
23,28 
16,79 
16,72 
17,05 

30,68 
18,52 
17,69 
16,67 
23.24 

21,96 

15.83 
16,10 

22,Q4 
19,16 
16,82 
15.61 
26,94 
14,42 

18,51 
21,44 
18,40 

18,78 
19,76 
13,70 
14,40 
35,00 

Jefe Departamento Fertilizantes. 
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Dlargen libr~. d~ tri'butos que le fija la Ley sobre 
Impuesto a la Renta, en la 5·a Categorla. 

Dioha rebaja, en sus Arts. 42 y 43 se fija en 
$ 1. 000 en los sueldos mensua les, y $ 1. 500 en los 
salarios afectos a la Ley de Seguro Obligatorio. 

La historia de esta l'ebaja demuestra que ella 
no ha marchado al mismo compás del alza de los 
sueldos y salaries, pues en 1924, ella fué fijada en 
$ 400 mensuales, en cil'cunstancias que el sueldo 
medio de aquella fecha era de $ 200, o sea que el 
legislador, con un amplio criterio de jus~iCia so­
cial, eximió los sueldos mod.estos del tnbuto de 
5.a Categoría; esta rebaja en 1942 se subió a $ 600, 
Y aesde 1944 a la fecha se fijÓ en $ 1. 000. 
L~ Ley N.o 6020, fijó un mecanismo de sueldos 

vitales de acuerdo con el alza del costo de la vi­
da. regulandO asi las remuE€Taciones de los em­
pl~a.dos de acuerdo con d·ic.ho coüo, ~ desde 1936, 
fecha de su dictaciól1, hasta 1943, dIchos. sueldos 
vitales estuvieron por debajo de los minllnos ~e 
exención, con el justo c]'iteriu d'e liberar de tn­
but{)s la renta mínima que SE Estimaba permitia 
a un empleado subsistir en fonna dig_na. p~ro, 
mlentra,s esa renta mínima añ{) por ano ha ldo 
en ascenso, de acueTdo con las fijaCiones de la 
Comisión Central Mixta de Sueldos, que hace .es­
tudios técnicos sebre el alza del costo de la VIda, 
la rebaja en materia tributaria 00 ha mantenido 
estacionada, haciendo año a año más oner()6(J el 
cmnplimiento dc dicha obligación, pues cercena 
en fonna dw'a la renta más modesta de los em­
D!eacToó'>, producién1{Jse la incongruenCia de gra­
~ar con un imp:¡csto la renta mínima que se es­
tima alcanza apenas para cubrir las necesidades 
más urgentes del modesto empleado. Y cabe ob­
servar qUe esto resulta ineludible, pues siendo este 
impuesto de los obligados a retención por pane 
del patrón, o empleador. quien tiene responsabi­
lidad ante la Dirección de Impuestos, no pennlte 
ninguna fónnula de' defensa en fornna de casti­
go,s. gastos u otras rebajas que pueden hacer co­
merciantes, Industriales y profesionales. 

En lo qUe se re!!ere a salarios, la rebaja exIme 
sólo $ 50 diarios, suma qUe está por d'ebajo de 
cualquier salario mínimo qUe obtienen obreros no 
eó'.pecializados, o sea gananes o aprendices cuyos 
salarios mínimos exceden de $ 80 por día. 

Corresponde, pues, con un !<certado criterio de 
justicia tributaria, conceder a emplead'os y obre­
ros una rebaja equitativa para los efectos trIbu­
tarios, qUe en ningún caso puede fijarse en una 
cifra inferior al Sueldo Vital en los 6mpleados, 
aumentado en los salarios a una cifra fija ae 
$ 150 por día, haciendo tributar sólo aquellas re­
muneraciones qUe excedan de la cifra estimada 
como mínima para subsist.lr. 

Es en c{Jnsid'eraci6n a estos anteC€dentes que 
me permito proponer el figuiente proyecto de ley: 

Art. 1.0: M{Jdificase el Art. 42 de la Ley N.o 8,4l19 
sobre Impueoto a la Renta. p{Jr el siguiente: 

Art. 42 Todas las personas sujetas al· jmp~lesto 
de dicha categoTía. podrán deducir de la Renta 
imponible la cifra fijad'a anualmente com{J Sueldo 
Vita] r<lr la Comisi>1n General Mixta de Sueldos 
para cada Departamento. 

Art. 2.0 Reemplázase la frase "cincuenta pesos 
al día" por "ciento cincuenta pesos al día", y en 
el inci' o 2.0 '$ 50 diarios por $ 150 diarios'. 

Dr, Natalio Berman, Humberio Abarca, Juan 
Var~as Puebla", 

16.-CAPACIDAD DE WS INDIGENAS PARA 
ENAJENAR O COMERCIAR CON BIENES 
INMUEBLES POR ACCESION DE SU' PER­
TENIENCIA.- CONTINUACION DE OBSER­
VACIONES FORMULADAS EN SESIONES 
ANTERIORES SOBRE LA MATERIA. 

El señor C~UEPAN.- En la sesión anteri{¡r 
dije, señor Presidente, que lo sucedido y que si­
gue pendier:·te en la comunidad de Bernardo :&an­
CO, en Lonquimay, deselliba exponerlo a la COIL 

sideración de la opinión pública, pues es bueno 
que el público sepa cérno re sigile tratando a la 
raza indígena. 

Se ha llegado a decir que algunos de los iJr:­
dics habrían firmado escrituras. Quien conozca 
la historia de la raza ind;gena puede apreciar 
el valor que esoS documentos tienen para ellos. 

El afio pasado, en un discurso, recordaba lo qu~ 
deda un historiador e hice la siguiente cita: 
"Eticame!l:te el pergamino en el cual el salvaje 
poille su marca, tiene tanta validez como si un 
niño vendie¡;e SIU herencia por un pedacito de 
dUlce". 

Esto es 10 que ha sucedido con las maderas de 
prop.iedad de la comunidad de Bernardo :&a.nco. 

Desde el principio, es decir, deo:de que los 
blwr..cos codiciail'on las tierras de los indios, se 
han empleado múltiples artimañas cnn ellos. Se 
decia antes que los indios habrían reclbido mi­
les de pesos por ceder ciertas ex1Jensi{)nes de sus 
terrenos; se ha¡blruoa hasta de diez mil pesos por 
cada propiedad, con un cambio alto en ese tiem­
po. Sin embargo, señor Presidente, a pesar de 
esos diez mil pesos, seguía:n viviendo en la nu.se­
rla y, lo c:,ue es peor, sin Uerras o reducidas és_ 
tas a pequeñas extensiones. mientras el compra­
dor S~ q'llooaha con las tierras y los diez mil pe­
sos. Todo lo demás se reducía a escrituras. 

Se decía que los indios habían vendido cien 
cuadras de tierra y, después, aparecfru:J.que las 
vendidas eran mil cuadras. 

Esta es la situación y éste es el valor de estas 
e':crlturas. 

y la impwdicb y la audacia, señor Presiden­
te, ha llegado hasta el pun 1;0 de discutir y po­
ner en duda la representación que yo tengO de 
la raza. Ante esta pretensión, debo, en primer 
lugar. citar una carta, que lleva feC'ha 12 de 
marzo de 1948, que me dirigieron los indios de 
la regiÓll:, que en parte dice asi: 

"Señor Diputado: 
"Es para que se sirva oirnos nuestras súpllcas 

y darnos las instrucciones correspondientes, pa_ 
Ila ver si nos podemos salvar de algún modo de 
los espe.cula,¡dores de nuestras maderas (pinos 
araucarioo) y 'l1S>te<l. como aborigen y pertenecer !lo 
nuestra raza nos permitimos dirigirnos a usted 
para que por ~'U mediante instrucción intelectual. 
y su esp~ritu de equidad y justiCia nos dé loo da" 
tos que solicitamos: Es el caso señor Diputado 
que furttvamente y sin documento alguno han 
per..etrado a nuestros campos (Suc. Bernardo 
:&anco) los señores Fressa,rd, Viñuelas y compañía, 
los que han establecido bancos aserradores, uno 
er. el cajón del río Cautin y otro en Eol NaranJO, 
en los cuales hay inmeru:as cantidades de trozos, 
fuera de la madera as€I'l"OOlC.la docde no hay nin­
gún controlador por parte de nosotros, así es que 
están aserrean<lo como dueños y señores en el 
campo de la SUcesión Bernardo :&anco y tendrá.n 
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JUá¡¡ o men(l8" como, núr..:I.mo, , doscientas mil Plll­
e&das de pino y 1<liS e6tAn repartiendo, tanto pa_ 
ra Atgentlna, como para la. linea férrea de Cu­
racautín, donde 106 rematan al pootOil." que le pa_ 
gan el mejor precio, y los pobres irul.ios que 1:0 
tienen valía nInguna de justicia ante los Tribu­
nales de Justicia., tanto administrativo como ju_ 
diciales, e~, etcétera". 

. y sigue asi esta. carta, señor Presidente, dirL 
glda por 106 comuner<liS de esa localidad. Des­
pués hay muchos otroo que por falta de tiem_ 
po no las leo. 

Reclentemente, en otil."a ca.na, de fecha 23 ae 
a.gootO de 1948, estos mismos indígenas me dicen 
así: 

"Un i.ru11o que hace como caclquilIo ae nom­
bre y apellido Ricardo Pañítruif, acompañado con 
Alfonso Lavayru, socIos de los :Fressad, Vlñuelas 
y Cla, nos estQ¡ba.n haciendo el trabajo en la fOr_ 
ma ~ pasamos a explicar: Lavayru comenzó a 
propagar a los indi05 que i'ba a venir Fressa.rd y 
les Jba a cancelar toda la madera que habían he_ 
cho en la reducción y de acuerdo con el Rea1s_ 
tro Civil de ésta, viéndolos reunidos los com~n-
2la!'On a llamar pa.ra que finnaran un contrato 
que ro se sabe para qoo, el cual tenia algo es_ 
crito y debajo en blanco, pero más abajo lo ha­
cían finnar los que sa¡bían y lOs que no sabían 
10 hacían poner el d,edo de la mano derecha. en 
el contrato, total que firmaren unos cuantos, más 
o menos como de treJnta a cuarenta comuneros 
sin saber el resUltado de la firma. Después d~ 
~ le dijeron que telr:ia.n que ir a, Curacautín o 
\I1otQrta, porque 'allá los necesitaban y hoy 21, 
estaban por sa11r a pie diez o doce. El Cacique 
en propiedad, Antonio :&anco, andaba en Cura_ 
cautin y quizM t8m!blén lo secues,tren con la fir­
IlIA y en caso de 1:0 ha.ber sido así, nos queda 
JIlán de ia. mitad de indios para hacer nuestra 
defensa si es que la podemos hacer, etcétera, et­
cétera. ... 

Asi se oríginan las escrituras que se quiere ha­
cer valer; pero, oficialmente, está. reconccido ¡su 
ningún valor, porque en el Ministerio de Tierras 
y Color-izadón, con motivo de las instrucciones 
perentoria8 que diera Su Excelencia el Presiden_ 
te de la RepUiblica al respecto, el Subsecretario 
de dIcho Mini&terio envió una comunicación al 
PrOC'lIIadOl' de Indios en la. que le dice c::ue no 
ha cumplido con w deber nI ha defocdido a los 
indios, el que no solamente ha hecho eso, sino el 
que antes contribuyó para. que Uil105 pocos indL 
genas firmaran otra escritura, en circu1:stancias 
que debió pedir la nulidad y terminación de e.c;­
te negocio funesto para los indios. y más, el que 
!evanl:ó ],a medida precautoria, según telegrama 
del GQbernador de Curacautfn, cor~trariando la 
orden termina.nte de Su Excelencia el Presidente 
de la. República. 

" . '. el suscrito cumpliendo instrucciones espe­
cialffi de Su Excelencia, instruya Ud. en el s&­
tido de que solicite del Juzgado de Indios reiL 
pectivo se mantenga la medida precautoria de 
prohibición de explotar la montaña de todas, las 
'reducciones indígenas que permanezcan er, in­
división y en especial de la de Bernardo Nanco, 
medida precautoria cuya notificación a todas las 
,:>arte;¡¡ ~ ser notificada apenas el Juzgado res­
peoti"10 la ha.ya. decreta-do a su peticióln. 

Su el caso de la selva de Bernardo Ñanco abo_ 
aa.n <)6lte procedimientO los s~Uiente;¡ motives: a) 

El Contrato de explotación de madera, o de com_ 
pra_ventade maderas celebrado entre Domingo 
Segundo Oamargo y otros con Gabriel Fre8s&rd 
y TOIIlá6 Viñuelas, prot<Jcolizado en la Notaria 
de Viotoria el 29 de agosto de 1947, no está. apro­
bado o autorizado por el tribunal que conooo 
del juicio de división, situación que es impel'a_ 
tiva cuando el juicio de división, se encuentra. 
abiel'to; pues las maderas son parte del 'cuel1JO 
cOllliÚin de bienes sujeto a la diviSión". 

Este oficio lleva el número 5.205, y es de fe­
cha 18 de julio de 1948. 

Pero el señor Subsecretario no lo había envia­
do a Su Excelencia para remitir una nota al fun­
cionario Procurador que no sabe cumplir con su 
deber; así lo entendimos, el Honorable señor Lu­
cio Concha y yo, ya que dió la orden en nuestra 
presencia. Entendimos que debía, en el terreno 
mismo terminar con este negocio y hasta a ins­
truir sumarios contra funcionarios que en este 
caso dificultaron la defensa de los indios. 

Con todo, señor Presidente, estos comerciantes 
continúan explotando esa madera. 

Yo, señor Presidente, al denunciar este asun­
to, no hago sino que ser leal con mi sangJ;e, La 
mayoría de los indios me enviaron al Congreso, 
y yo debo defenderlos. En este caso oomo eQ 

cualqUier otro. Este es sólo muestra. de lo que 
ocurre en la Araucanla. 

No pOdría ace.ptar a ninguna persona que me 
desconociera esta representación. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Perdó­
neme, Honorable Diputado, ha terminado 9\l tiem­
po. 

Corresponde el turno slgu1ente al Comité Ra­
dical. 

El señor HOLZAPF1EL.- Pido la palabra, se­
ñor Pr~sidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente>.""" Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor HOLZAPFEL.- Señor Presidente, res­
pectl> a lo que acaba de denunciar el Honorable 
señor Coñuepán, debo declarar a la Honorable 
Cámara que tengo entendido que en el Minis­
terio de Tierras y Colonización existen antece~ 
dentes suficientes sobre este asunto, los que es­
tán en conocimiento del mismo Honorable colega. 

Creo también que no es éste un caso de ex­
plotación lisa y llana, sino que se ha cumplido 
con la~ normas establecidas por el Ministerio de 
Tierras y Colonización. 

El señor COl'rUEPAN.- Desgraciadamente, 101 
documentos no dicen lo mismo. 

El señor HOLZAPl"EL.- ¿Cómo dice Su Se­
ñoría? 

El señor COÑUEPAN.- Desgraciadamente, Ho~ 
norable Diputado, los documentos demuestran 
otra cosa muy distinta de 10 que Su SefWrfa ma­
nifiesta. 

El señor HOLZAPFEL.- En todo caso, tengo 
entendido que estos asuntos se ventilan en los Juz­
gados de Indios de la Circunscripción correspon­
diente. 

Convendría en todo caso que la Honorable CA.­
mara pidiera amplios antecedentes sobre la si­
tuación a que se ha hecho referencia, porque de 
acuerdo con los informes jurídicos que existen en 
este Departamento, los eontratos, como digo, • 
han celebrado en conformidad a ¡,,¡¡ normas que 
sobre el particwar rigen en el Ministerio de Tie­
iras y CoQonizaelón. 
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El señor COÑUEPAN.- Pero, en cambio, aca­
bo de leer documentos que desconocen la validez 
d e esas escritur a". 

El señor HOLZAPFEL. - Por lo demás, ya el 
Honorable señor Echavarrl ha dado algunos an­
tecedentes sobre este tema que ha planteado el 
Honorable srñor Coñuepan. 

17.-ACTUACION FUNCIONARIA DEL EX IN­
TENDENTE DE CAUTIN, SEÑOR VICTOR 
CARMINE. - RESPUESTA A OBSERVA­
CIONES FORMULADAS POR EL SEÑOR 
RIOS ECHAGtrE, EN SESIONES PASADAS, 
SOBRE EL PARTICULAR. 

El SPflOl' HOLZAPFEL. - Señor Presidente. 
quierél ahol'a :'eferirme a los cargos que formu~ó. 
hace días, el Honorable colega señor Ríos Echa­
güe en contra de un funcionario de la Intenden­
cia de Cautín. don Víctor Carmine. 

y como a:gw1as de las expresiones de mi Ho­
norable cole[';>. si bien es cierto que se refieren 
a la. actuación de un funcionario, son bastante 
durr"s. quie:·'.' leyantar algunos de estos cargos con 
la misma ~a!la !ntención con que. seguramente. 
lo ha heeho e<: Honorable señor Ríos EChagüe, y 
sin siquien,. tratar de provocar una situación de 
orden perscmal en lo que 8e refiere a la actua­
ción del funci8uario del Comisariato de esa pro­
vincia, señor don Alfredo Laiseca. 

Expresó e, señor Ríos Echagüe que, general­
mente. los Gobiernos se hacen ingratos y pierden 
la fe popular cuando los encargados de represen­
tarlos y de cumplir sUs órdenes, lo hacen tergi­
versando los propósitos y actuando sin la debida 
equidad. respeto y justicia. 

Toca el Honorable Diputado tres órdenes de 
materia en lo que dice relación con el señor La1-
seca y el señor Intendente. 1\. este respecto exis­
ten antecedentes en la Honorable Oámara; pero 
dado el escaso tiempo de que dispongo, no podría 
la Honorable Cámara entrar ahora a conocerlos. 
Se pidió una Investigación, a fin de que se die­
ra un corte definitivo a una serie de denuncias 
formuladas. en contra de este funcionario, con el 
Objeto de establecer su inocencia o la culpabili­
dad que le quepa, caso en el cual se le aplicarán 
las sanciones que contemplan las leyes vigentes. 

En esta denuncia, formulada por el señor In­
tendente de Cautín, se consigna una serie de 
cargos que han sido formulados por personas res­
ponsables en contra de este funcionario. En to­
do caso, me parece que el señor Intendente no 
ha hecho otra cosa que cumplir con el deseo ge­
neral en vista de las denuncias formuladas, a fin 
de que se establezca si existen o no cargos fun­
<lados en contra de tal persona. 

El señor RIOS ECHAGÜE.- ¿Me permite una' 
interrupción. Honorable Diputado? 

El señor HOLZAPFEL.- No tengo inconvenien­
te. 

El señor RIOS ECHAGtJE. - No deseo for­
mar una polémica en torno a este asunto, dada 
la deferencia que siempre me ha dispensado el 
Honorable señor Holzapfel, que goza de un enor­
me prestigio en la provincia, cuya representación 
comparto. Solamente le pido me acepte poner en 
sus manos algunos documentos que sirvieron de 
base para fundamentar mis anteriores denuncias, 
y que se relacionan con el tema en debate en 
esta oportunidad, en el bien entendido de que, 
para evitar que se ocupe la atención de la Ho-

norable Cámara con su lectura, sean insertados 
en el Boletín de Sesiones de la Corporación. Son 
documentos cuya lectura omit1 en su oportunidad 
para no alargar demasiado mis observaciones. 

El señor HOLZAPFEL. -No tengo inconve­
nientes porque tengo el mismo propósito de evi­
tar la polémica en torno a este asunto, sólo de­
seo considerar las cosas desde el punto de vista 
funcionalÍO de estas personas. Con el mismo res­
peto y consideración con que mi Honorable co­
lega ha tratadú esta materia, será llevado este 
asunto p8r mi parte. 

El señor CARDENAS.- Que se inserten en el 
BO;f tín todos los documentos a que se han refe­
rido los Honorables Diputados. 

El señor HOLZAPFEL.- Señor Presidente, se 
l)odrÍan insertar los documentos a que se ha re-
1'ericio el Honorable señor Ríos y el oficio por el 
c'llal se formularon estas observaciones por el se­
l10r Intendente de Cautín. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cámara 
p~ra insertar los documentos a que se han refe­
rido los Honorables señores Ríos y Ho]zapfel. 

Acordado. 
--Los dacumentos cuya inserción fué acordada, 

son los siguientes: 

PROBLEMAS SOBRE POBLACIONES 

"Después de la ocupación de un terreno baldío 
fiSCál adyacente al antiguo Estadio, no me cupo 
otra intervención que el estricto cumplimiento 
de las instrucciones recibidas del señor Ministro 
de Tierras y Colonización en cuanto a no proce­
der al lanzamiento de dichos ocupantes, mientras 
se resolvía sobre el partiCUlar, ya que el Ministe­
rio estaba buscando una solución al respecto En 
tal efecto, o por tales circunstancias, me llmité 
únicamente a dar órdenes a Carabineros, lJ.ue no 
permitieran la entrada de nuevos ocupantes, sin 
esta::- autorizados y disponer de una orden compe­
tente. 

Se acompaña oficios N.O 552 Y 1,126 de la-Ofi­
cina de Tierras que comprueban 10 dicho. 

PROBLEMA PARQUE NACIONAL ''LOS 
PARAGUAS" 

En prueba de mI actuación, acompaño afielo en­
vlaLio al Ministro del Interior con fecha 24 de 
febrero de 1948, N.o 129. Además de existir orden 
de carácter permanente a Carabineros, para Im­
pedir la destruccIón de las araucaria",. 

F'ROBLEMA COMISARIO DEPARTAMENTAL 

Todas las denuncias fueron entregadas al se­
ñc.r Rojas, funcionarIo del Ministerio de Econo­
mía y Comercio, numerados del 1 al 20 y, ade­
máf. se acampanaron documentos y recibos . que 
comprueba,n en una forma fehaciente los recia­
mas recibidos. Ademas, acompano copia que in­
dica en el orden correlativo, de las mencionadas 
denuncias. " 

"N,o 552.- Temuco, 10 de marzo de 1947. 
Señor Intendente: 
Te.ngo el agrado de. remitir a US. una copla 

del Censo levantado por el agrimensor señor Fla­
vio Núñez R., de los ocupantes de los terrenos del 
Estadio Regional, ubicados al norte de la ciudacr 
de Temuco. 

El original de este Censo ha sido elevado a co-
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nacimiento del señor Ministro de Tierras y Colo­
nización, conjuntamente con la solicitud de la 
Caja de la Habitación en que pide la cesión de es­
tos mismos terrenos.- Saluda atentamente a. 
Usía.- (Fdo)." 

"N. o 1,126. - Temuco, 27 de agosto de 19411. 
Señor Intendente: 
El señor Ministro de Tierras y Colonización, don 

Fide] Estay Cortés, en comunicación de fecha 22 
ne julio ppdo., ha instruído al suscrito en el sen­
tido de ubicar en los terrenos que forman la Po­
blación Juanita Aguirre, a don José María Cue­
'\'as. 

Esta oficina, en cumplimiento a estas instruc­
ciones le ha concedido la correspondiente auto­
rización para que proceda a levantar su casa en 
un retazo de terreno actualmente desocupado, 
cen frente a la Avenida Caupolicán. 

Como Su Señoría ha dado instrucciones a Ca­
rabineros para que paralicen la construcción que 
está levantando don José María Cuevas, esta ofi­
cina pone en conocimiento de Usía que la persona 
indicada cuenta con la autorización correspon­
diente de este servicio.- Saluda atentamente a 
Usía.- (Fdo.)." 

''Intendencia de Cautín.- N.O 129. 

"Temuco 24 de febrero de 1948. 
"En costestación a la providencia N.O 2,020, 

de fecha 13 del presente, puedo manifestar a 
USo lo siguiente: 

"Esta Intendencia tuvo conocimiento que den­
tro de los terrenos que forman la Reserva Fo­
restal denominada Parque Nacional "Los Pa­
raguas", se estaban haciendo volteos de pinos 
araucarias en gran escala desde el mes de di­
ciembre pasado por cuenta u órdenes del señor 
Casimiro Escribano. 

En atención a que por decreto N.O 1,682. de 
21 de agosto de 1940 del Ministerio de Tierras 
y Colonización, fué creado el referido Parq,ue 
Nacional e~l los terrenos fiscales situados en los 
alrededores del volcán Ll<aima, y teniendo en 
cuenta que este decreto no ha sido derogado 
hasta la fecha, el infrascrito ha creído cumplir 
con el deber que le impone el artículo 2.0 del 
decreto ley N.O 153, de 7 de julio de 1932, al 
disponer se notificara a las personas que esta­
ban efectuando esa explotación, a fin de que se 
abstuvieran de continuarla. 

La disposición legaI antes citada, establece que 
los Intendentes y Gobernadores tendrán la vigi­
lancia directa de los bienes nacionales ubica­
dos en el departamento respectivo, debiendo 
cuidar por que se respeten y conserven en el uso 
a que están destinados. 

El Parque Nacional "Los Paraguas" fué crea­
do precisamente para conservar como patrimonio 
de la nación y de sus habitantes, los bosque.; 
de araucarias que circundan el volcán Llaima. 
que hacen de ese lugar un paraje único en el 
mundo, por su belleza y grandiosidad y que cons­
tituyen a darle especial atracción a las canchas 
de ski que allí existen. A estos campos de de­
portes, donde hay construí dos dos· refugios y en 
los cuales se han hecho fuertes inversiones de 
dinero, tanto por el Fisco como por partiCUla­
res, concurren cada año innumerables personas 
del país y del extranjero, de suerte que ya se 
ha creado una corriente turística importante que 
beneficia al país y en especial a los habitantes 
de esta zona y que irá creciendo siempre que 

se manterigan las condiciones de atracción del 
lugar. 

Es Obligación entonces de las aJutoridades, ve­
lar por que no se destruya esta belleza, que no 
sólo es fuente de recursos pecuniarios, sino tam­
bién de sanas y saludables expanSiones para la 
población. Es menester considerar, por otra par­
te, el perjuicio enorme que esta inconsiderada 
explotación está haciendo en lOS ríos y manan­
tiales que nacen en las faldas del volcán Llai­
ma. Si se continúa arrasando esos bosques, des­
aparecerán en muy breve plazo las hoyas hidro­
gráficas qUe riegan los mejores campos de la 
región. 

Basta anotar la circunstancia de que en la 
semana comprendida entre el 12 y el 19 de di­
ciembre último, el señor Casimiro Escribano pro­
cedió a derribar 108 araucarias, según lo COIIlJU­

mco a esta Intendencia el señor Prefecto de 
Carabineros de Cautín, para comprender la mag­
nitud del daño que está ocasionando con la con­
tinuación de la explotación que viene realizando 
desde hace varios años en ese sector. Se ve el 
propósito de arrasar de una vez por todas y en 
cualqUiera forma con todo el arbolado que toda­
vía queda, ya que no son éstas las épocas para. 
hacer volteos. 

El artículo 5.0 de la Ley de Bosques prOhibe 
en toda clase de terrenos, ya sean fiscales o 
de propiedad particular: 

1.0- La corta de árboles y arbustos nativos 
situados a menos de 400 metros sobre manan. 
Hales que nazcan en los cerros y los situados a 
menos de 200 metros de sus orillas desde el pun­
to en que la vertiente tenga origen hasta aquel 
en que llegue al plan. 

2.0- La corta o destrucción del arbolado t;!­

tuado a menos de 200 metros de radio de los 
manantiales que nazcan en terrenüs planos no 
regados. 

3.0- La corta o destrucción de los árboles 
que existan sobre cerros desde lal medianía de 
su base hasta la sima. 

Por lo demás, oportunamente fiué transmitida 
'a esta Intendencia, la orden mini.~teria.l N. o 
2,769, de 5 de marzo de 1945, del señor Mi­
nistro de Tierras y Colonización, en que, refi­
riéndose a una denuncia del Club de Ski de 
Cautín sobre explotación de araucarias y otras 
especies forestales dentro del Parque "Los Pa­
raguas", se ordenó, entre otras cosas, lo siguien­
te: 1.0 Disponer que el Jefe de la Oficina de 
Tierras y Colonización de Temuco, notifique a 
la brevedad posible a don Casimiro Escribano, 
que es una de las person8s que han v;o~ado las 
dispOSiciones aludidas (de la Ley de Bosques), que 
debe suspender ele inmediato toda clase de explo­
tación de las especies forestales existentes den­
tro del terreno que adquirió del Fisco", de acuer­
do con el decreto N.o 1,305, de 6 de rn:¡yo de 
1943; 2.0 Notificar al mismo señor Escribllno que 
el Ministerio resuelve negar lugar a su petición 
de venta de maderas fiscales, a qUe se refiere el 
expediente N.o 54,359 que se acompaña". 

Ha sido en atención a las razones expuestas 
y a las denuncias recibidas, que el infrascrito 
ordenó se notificara a los que continuaban ex­
plotando araucarias, para que se <chstuvieran de 
hacerlo, lo cual en ningún caso pOciría ser con­
siderado como un atropello de los derechos que 
el señor Escribano dice tener, mm prescindiendo 
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de considerar su situación después de que ha sido 
derogado por el Ministerio respectivo el decreto 
por el cual se le otorgó en venta directa un 
retazo del Parque Nacional "Los Paraguas', y de­
creto N.o 1,865, de 21 de junio de 1947, del Minis­
terio de Tierras y Colonización). 

Me permito acompañar a estos antecedentes co­
pia del decreto N.o 1,682, de 21 de agosto de 
1940, fecha en que se creó el Parque Nacional 
"Los Paraguas", y decreto N.o 1,865, de 21 de ju­
nio del año pasado, en que se derogó el decreto 
supremo N.o 1,305, de 6 de mayo de 1943. 

Es cuanto puedo informar a USo 
Tiene el agrado de sa.)udar a US. - Víctor 

Carmine V., Intendente de Cautin". 
"Temuco, 17 de febrero de 1947. 

Se autoriza a las doce (2) personas, que se 
enumerau a continuación para que entren en los 
terrenos fiscales del Estadio, en calidad de cui­
dadores con el fin de que no sigan entrando 
personas sin la debida autorización. 

l.-Juan Sepúlveda Sandoval. 
2.-José Macaya Macaya. 
3. -Avelino Carrasco. 
4.-Luis Mardones. 
5.-Aliro F'Uentealba. 
6.-F'eliciano Abarzúa. 
7.-Hernán Castillo Ortega. 
8.-Hermógenes Contreras. 
9 . - F'loren tino Sánchez. 

10. -Hipólito Toro. 
H.-Víctor Cofré. 
12. -Cloro miro Leal. 
Víctor Carmine V., Intendente d€ Cautin. 

"AUTORIZACION 

"Se autoriza a las dieciocho personas que se 
enumeran a continuación, para que en calidad 
de cuidadores ocupen los terrenos fiscales que 
están ubicados en la prolongación de la calle 
Matta y Cruz, durante el tiempo qUe sean ne­
cesario, mientras el Gobierno determina sobre 
el destino que a dicho predio ha de dar. 

J. Ramón Awuilar Hidalgo. 
Oda vio Hastías. 
Julio García Arteaga. 
Enrique Carrillo Reyes. 
Luis Humberto Espinoza Millares. 
Celestino Sepúlveda. 
Eduardo Veloso Salazar. 
Eduardo Morales Donoso. 
Víctor Godoy Espinoza. 
Benedicto Torres Torres. 
Eulogio Peña San Martín. 
Juan de la Cruz Arias Inostrolla. 
Marcelino Urrea. 
Emilio Quezada Quezada. 
Bernardino Pizarro Silva. 
Juan García Sanhueza. 
José del Carmen Cerda Caro. 
Luis Muñoz Yáñez. 
(Fdo. Víctor Carmine B., Intendente de 

Cautin. - Temuco, 20 de febrero de 1947. 

El Capitlln Ayudante, que suscribe certifica tIue 
la anterior es copia fiel de su original. 

"{'emuco 20 de febrero de 1947. 
Tulio Arnechino Godoy, Capit4.n de Carabtne­

ros y Ayudante." 

'l'~muco, :> de juma de 1948. 
~enor Ministro: 
El IntenClente infrascrito, ha recibido nume­

rosas denuncias sobre irregularidadeti que se co­
mettn en el Comisariato Departamtntal de SuIJ­
sistencias y Precios, las que aparecen revestidas 
de fundamentos suficientes como para ordenar una 
investigación seria, según 'se desprende de la do­
cumentación que tengo el agrado de adjuntar a 
este anclO. 

En mi calidad de primer representante Gel 
Ejecutivo en la Provincia, me veo en la necesi­
dad de acoger la petición que reiteradamente se 
me ha hecho por numerosos vecmos, en el sen­
tidu de obtener del Supremo Gobierno, la inves­
tigación de la actividad funcionarla del Comisa­
rio Departamental, señor Alfredo Laiseca, cuyo 
concepto público, como funcionario y como per­
sona privada deja mucho que desear. Tan es as1, 
que la prensa local se ha hecho eco de este Cla­
mor público, pidiendo Una intervención decidi­
da de la antoridad a fin de poner coto a la. si­
tuación produclaa. 

En concépto del suscrito, que comparte el pa­
recer de respetables círculos de la región, la pre­
sencia en el Comisariato de un funcionario que 
goza de tan mala reputación, constituye un fac­
tor de desprestigio para la labor gubernativa y 
contraría abiertamente los propósitos de correc­
ción y probidad proclamados públicamente por 
s. E. el Presidente de la República. Este con­
cepto, unido a la opaca labor qUe desarrolla el 
señor Laiseca, en la campaña contra la especu­
lación, que el público atribuye a vinculaciones 
inconvenientes con intermediarios, suj,et<ls al con­
trol del Comisariato, hacen indispensable adop­
tar medidas encaminadas a dar una satisfacción 
a la opinión regional, ordenando una investigación 
que dé un corte definitivo a este affaire, sea es­
tableciendo la inocencia del funcionario afectadO, 
sea comprobadO' su culpabilidad y sancionándolo 
con arreglo a las leyes vigentes. 

Hago a continuación una relación sucinta de 
los cargos formulados contra el Comisario local, 
los qUe el Intendente infrascrito ha recibido dO­
cumentalmente, haciendo presente a US., que hay 
innumerables otros cargos cuya comprObación se­
rá materia de la investigación que se orden~ y se 
practique. 

1) Denuncia de don Alfredo Lavanchy, por re­
<~mción indebida del valor de una requisición de 

;umáticos y por negarse el Comisario a devolver­
,; la suma íntegra; 

2) Denuncia de los señores Neumann y Cía .. 
por haber exigido el Comisario el pago de una mul­
ta en dinero efectivo, negándose a dar recibo y 
por no haber aparecido esta suma ingresada en 
Tesorería; 

3) Denuncia de don Humberto Cravero Pietra, 
a quién el Comisario exigió un depósito para ins­
cribirlo con cuota de té, qUe no le fué aSignad.a ni 
entregada, habiéndose negado hasta la fecha el 
señor Laiseca. a restituir el dinero, no obstante 
haber cobrado personalmente el cheque. Esta de­
nuncia fué hecha por el interesado al sefior Co­
misario General, sin resultado alguno: 

4) Denuncia de la Fábrica de Cecinas Rendel, 
por haberle impuesto el C0misario una clausura 
fundada en un denuncio falSO. que ha sido des­
mentido por escrito por el supuesto denunciante. 
Esta clauS'Ura aparece hecha en beneficio directo 
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de otro establecimiento contiguo, cuyos propieta­
rios son amigos y favorecidos del señor Comisario 
y a quienes se les dió por éste el monopolio de 
la grasa, que ha sido vivamente criticado por la 
opinión pública; 

5) El Comisario ha continuado pagando la mis­
ma renta mensual de arriendo, no obstante existir 
una re~olución del Comisariato qUe rebaja és'e 
monto: 

6) Denuncia del señor Angel Custodio Manrí­
quez, en' el ,,"ntido de que el Comisario alzó in­
justificadamente la renta de arriendo de la pro­
ph:dad que el denunciante ocupaba, a menos de Un 
mes de haber fijado su monto en una suma muy 
inferior y sin qUe haya habido variación alguna 
del avalúo del inmueble; 

7) Denuncia de no haber hecho cumplir el Co­
mi"ario las clausuras decretadas en 1947, por el 
Comisario General, contra los comerciantes Fran­
cisco Fernández, David Coxato y Carlos Naif Y 
Cía., lo que se comprueba con certificación dp. 
Impuestos Internos; 

8) Denuncia de la Asociación de Dueñas de 
Casa a la Presidenta Nacional, señora Rosa Mark­
mann de González Videla, en la que pide el cam­
bio del señor Laiseca, por un funcionario honra­
do y correcto. Esta denuncia Se basaba, entre 
otras cosas, en que el propio Comisario habla 
aconsejado a un comerciante, de quién es deudor, 
qu,: rechazara la intervenciÓn de las Inspectoras 
ad-honorem; 

9) Denuncia elel señor Edmundo Risco, por de­
negadón arbitrí"Cria de amparo en un caso de lan­
zamiento; ; 

10) Reserva d€ cuotas de azúcar sin levantar 
acta de requisamiento; 

11) Falta de eC1uidad en la distribución de los 
clavos; 

12) Denuncia de don Fernando GarcéS, por 
abuso de funciones de un Inspector del Comisa­
riato y del Comisario mismo, y por encubrimien­
to por parte d~ éste de conducta inmoral y de­
Jirtuosa del Inspector: 

13) P€dir al fiado en el comercio local, que 
está llamado a controlar y mantener impagas 
por tiempo indefinido las cuentas; 

14) Haber extendido órdenes de entrega de 
azúcar al portador. en cantidades apreciables (16 
"acos), en una época de gran escasez del artícu­
lo. Entre estas órdenes existe una a favor del 
señor Alejandro Silva, persona Que no es cono­
cida en la región. 

15) No haber controlado en forma alguna la 
cantidad de gr~a Que se entregaba al industrial 
a qUién se concedió el monopolio, impidiendo en 
esta forma el cumplimiento del mismo decreto que 
ordenaba entregar el 40 por ciento a las fábricas 
de jabón. Desde el 23 de febrero al 22 ele mayo 
del presente año, se entregaron a la fábrica de 
jabón, sólo 1.690 kilos de grasa, en circunstancias 
de que el control de tres días (28, 29 Y 31 de ma­
yo). fecha en que se comenz6 a controlar, ha re­
sultado una prOducción de 1.044 kilos cuyo 40 
por ciento, arroja una cuota de más de' lOO kilos 
rle sebo para jabón, por cada dra. No obstante 
.. !lo, en un período de casi tres meses sin con­
trol, solamente se entregaron a la fábrica 1.690 
kilos: 

16) Haber negado autorización a un industrial 
para expender en Temuco, grasa purificada a un 
precIo menor que el establecido por el monopolio; 

17) Haber intervenido como intermediario otre-

cien do venderle grasa a un comerciant,e de Te­
muco el señor Juan A. Matus; 

18)' Denuncia de don Miguel Núñez Morgado, 
prestigioso profesional, que señala diversas actua­
ciones del Cllmisariato, que no se encuadran den­
tro del correcto ejercicio de la funcIon; 

19) Denuncia del señor Guillermo Pritzke, en 
el sentido de que es víctima de una enconada 
persecución del Comisario a raíz de haberle he­
cho una denuncia ante el Comisario General. 

20) Denuncia de don Mendel Donskoy, por ha­
berse n~gado el Com~sario a darle cuota de alam­
bre para fábr!.ca de sammieres, como represaUa 
por no haberle concedido crédito. 

Como manifesté a US .. al comienzo de este ofi­
dé\ quedan numerosos otros denuncios d€ inco­
rrecciones e irregularidades, que deberán ser ma­
tf'ria de la inv,estigación que US. ordene. 

Pongo en conocimiento y en poder de USo to­
dos los antecedentes a que se refiere la nómina 
anterior, a fin de que impuesto debidamente de 
ellos, se digne, si lo tiene a bien, ordenar se rea­
lice una amplia y prolija investigación, para es­
tablecer el grado de culpabilidad del funcionario 
afectado, señor Alfredo Laiseca cuya permanen­
cia en el cargo por un lapso 'superior a cuatro 
años, resulta en opinión del suscrito, manif~esta­
mente perjudicial al presti,,'io del servicio que di­
rig"e, y, en general, al concepto que debe tener el 
público en la Administración Fiscal. 

Saluda atte. a USo 
Víctor Carmine V., Intendente de Cautín." 
Al señor Ministro de Economía y Comercio.­

Santiago." 

Copia autorizada 

l. C. 

Segundo Hueche Manquilef, agricultor, domici­
liado en Que.pe, de este departamento, a Usía, 
respetuosamente, digo: 

Para los fines a que haya lugar, necesito copia 
autorizada de la diligencia de retención suscrita 
per el señor Receptor, don Juan Iturriaga, en 1'" 
causa seguida por el suscrito, a doña rlcha Man­
quilef, por cobro de pesos. cuaderno de medida.'i 
precautorias. que corre a fojas 2 vuelta, y copia 
del informe evacuado por el señor Intendente de 
la Provincia, que en copia autorizada corre a fo­
jas 14 vuelta, devolviendo original lo obrado y al 
pie de este escrito.- Segundo Hueche M. 

Temuco, seis de agosto de mil novecientos CUa-

.enta y ocho. 
C0!Il10 se pide. para los fines a que haya. lugar. 
Prov,eído -por la Ilustrísima Corte. 
Las copias qUe se ordenan dar por la resolu­

ción qu.e precede, es del tenor si¡núente: FOJAS 2 
vuelta: "En Temuco, a dos de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y siete, siendo las 16.30 ho­
ras, me constituí en el domicilio de la demandada, 
doña Ilcha Manquilef, en el lugar denominado Pe­
lal. cercano a Quepe, acompañado de la fuerza 
pública, compuesta por los carabineros don David 
Garrido Muñoz y don Francisco Garrido Pinola. 
y procedí a notificar personaimente a doña I1cha 
Manquilef la solicitud y resolución de fojas 1 V 2 . 
Le dí copia y no firmó, por no saber. Acto seguido, 
procedí a retener los animales que se detallan a 
fojas 1, siendo éstos: un buey color maravilla ° 
lagarto: Un buey color frutilla, con marca "1. M." 
(Ilcha Manquilef); lUla vaca lagarta parida, con 
cría, color "cabrito clavel"; lUl torito cabrito; lUl 
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novillo negro y una yegua. negra parida, cría mu­
lata. El caballo barroso no fué posible retenerlo. 
debido a la oposición de la parte demandada, por 
"Uva causa quedó en su poder. Sacados los ani' 
males de la propiedad de la demandada, bajo la 
custodia de los carabIneros, los trasladé al vecillo 
pueblo de Que-pe, para hacer la entrega material 
al depositario don Santiago Hueche Manquiler, y 
levantar la presente acta, ocurriendo lo siguiente. 
más o menos, a las 18 horas: €'l jefe del R('tén 
de Carabineros de Quepe, sargento Lo, señor 
Osear Vivallo Mela, me hizo saber que había re­
cLbido orden telefónica del señor Intemdente de lit 
Provincia. don Víctor Carmine, de quitar los anI­
males retenidos a don Santiago Hueche, depoSi­
tario nombrado por el Trtbunal, y fueran entre­
gados a un señor Esteban Rossat, vecino de ese 
lugar. Como yo manifestara al primero Vivallo, 
mi extrañeza por esta Intervención telefónica del 
señor Intendente, contra una orden judical, dicho 
suboficial me puso en contacto por teléfono con 
elc;efíor Carmine, y éste señor me ratificó la or­
den que había dado al jefe del Retén de Quepe. 
Luego, cOmo yo insistiera en cumplir mis deberes 
de Minii'tro de Fe y me negara al cambio de d('­
positario sin resolución expresa riel Trlbuml¡ 
cumpliendo siempre una orden telefónica del se: 

. fíor Intendente. don Víctor carmine, el jefe del 
Retén procedió a quitarnos los animales retemidos. 
que suman seis vacunos y dos caballares, los que 
dejó detenidos en su propio Retén, viéndome así 
imposibilitado para terminar la diligencia. ya qUe 
ante la autoridad del Retén no me era poSible 
hacerme obedecer para llevar a término mi co­
metido, a pesar de lo decretado por el Tribunaí 
y tener el oficio correspondiente, proveído por 'la 
Intendencia y los jefes de Carabineros. Para cons­
tancia se levanta la presente acta, que firman el 
demandante, don Segundo Hueche, y el depoSita­
rio, don santiago Hueche. Santiago Hueche M., 
Segundo HueGhe M., Juan Iturriaga, Receptor.-­
FOJAS 14. vuelta. La copia qUe se ordena dar 
por resolución de la vuelta, es del temor siguiente: 
Fojas 3. Intendencia de Cautin. Temuco. 8 de sep­
tiembre de 1947. N.O 650. Contestando el OflClO 
de V. S., de fecha 5 del presente. pU('do mani­
restar lo siguiente: "l.o- Que todas las afirma­
ciones contenidas en el recurso interpuesto, son 
total y absolutamente falsas, no resistiendo el m",,­
nar análisis serio. como lo paso a demostrar; 2.0-­
En primer lugar, esta Intendencia no ha tomado 
medida alguna en contra del recurrente, Santiago 
Hueche M., ni tampoco esta persona ha sido pri­
vada de ninguna clase de bienes, y en cuanto a 
la fuerza de Carabineros, se desprende, de aCUerdo 
COn los antecedemtes del oficio N.o 1,288, que su 
actuación se limitó a exigir a otra persona, lla­
mada Segundo Hueche. que llevaba animales sin 
estar premunido de la guía de libre tráruito, con­
testar con evasivas y, por último. negarse a decir 
dónde pretendía dirigirse con dichos animales; 
3.0- Con tales antecedentes. considero que los 
representantes del orden público, en cumplimieni<l 
de sus deberes, no podían haber actuado en otra 
forma; 4.o~ Del oficio N.O J ,288, ya mencionado, 
debidamente diligenciado y devuelto al Tribunal. 
se establece en forma claJ a y precisa, qUe la di­
ligencia se efectuó sin trOPiezo alguno en el lugar 
denominado "Pelal", a más de 8 kll6metros de 
Quepe, siendo las 14 horas, y quedando totalmen-

te tE'rminada la actuación del Receptor encar­
gado de la diligencia; 5.0- En cuanto al depo­
sitario, debo hacer presen te que vive en la Re­
ducción y se recibió de los animales embargadOS 
en el mismo lugar de '·Pela!". Con lo que se des­
truye en forma fehaciente la afirmación falsa y 
antojadiza que la diligencia se tenía que termI­
nar en Quepe, varias horas después y a una diS­
tancia superior a 8 kilómetros; 6.0- Al recibir 
la denuncia del jef(' de Carabineros de Quepe, q'.le 
no había podido comunicarse con el Juzgado, por 
ser ya pasado las 18.30 horas, me informó que 
Segundo Hueche, individuo reconocido como de 
malos antecedentes y sin domicilio conocido. 
arreaba unos animales sin estar pKmunido de la 
correspondiente guía de libre tránsito, y se negaba 
a informar dónde los conducía, existiendo todas 
las presunciones que trataba de ccultarlos, o los 
llevaba robados. En tales circunstancias, le ma­
nifesté a dicho jefe, los dejara en carabineros a 
disposición del Juzgado, dando cuenta al día si­
guiente a dicho Tribunal, con esta medida tenía 
la seguridad que no podrían perderse y que tam­
poco quedaría burlada la justicia; por consiguien­
te. mi actuación no tuvo otro objetivo qUe evitar 
desaparecieran estos animales, qUe habían sido 
sujetos a una medida pr<ecautoria. Por último, in­
formo a V. S., que el Tribunal qUe conoció estos 
hechos, ordenó siguieran estos animales en poder 
de Carabineros hasta nueva orden. Es teda cuan­
to puedo informar a V. USo Dios guarde a V. S.­
Víctor Carmine Vallete, Intendente.- Al señor 
Presidente de la Ilustrísima Corte de Apelaciones. 
Presente". Conforme con su original.- Temuco, 
veintiséis de septiembre de mil novecientos cua­
renta y siete.- A. Astrosa H., Secretario Subro­
gante.- CONFORME. Temuco. diez de agosto de 
mil novecientos cuarenta y ocho. Entre líneas -Un 
buey color maravilla o largartO- vale. 

El señor HOLZAPFEL.- Entiendo, señor Pre­
sidemte. que esta sesión se levantará a las siete 
tres cuartos. 

El señor ATIENZA (V1cepres!dente).- Efecti­
vamente. 

El señor HOLZAPFEL.- Desgraciadamente, va 
a llegar el término de la hora.; pero quiero dejm­
~stablecido otro problema: el de la ocupación de 
algunos terrenos en la ciudad de Temuco. Este 
asunto ha quedado. desde hace mucho tiempo, 
entregado a la. solución del señor Ministro de 
Tierras y Colonización, y también a la Caja de 
la Habitación Popular, que han tenido la tuición 
de estos problemas. 

No puedo dar a conocer una serie de anteceden. 
tes y oficios por las razones que he señaladO; 
pero sí quiero dejar en claro que la actuación del 
señor Intendente de Cautín, don Víctor Carmine, 
ha merecido el respeto y la consideración de ;os 
distintos sectores de la ciudadanía. porque es un 
hombre honorable e intachable, que. durante p] 
desempefío de su puesto, se ha comportado con 
toda corrección. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Perdó-
neme, Honorable colega. 

Ha llegado la hora de térmIno de la sesión. 
Se levanta la sesión. 
-La sesión se levantó a las 19 horas y 45 mi-

nutos. 
E~RIQUE DARROUY P., 

Jefe de la Redaccién. 




